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Liga Marítima de Chile el dominio de un 
terreno fiscal ubicado en la Avenida Errá­
zuriz N.O 471 de la ciudad de Valparaíso, co­
muna departamento y provincia del mismo , . 
nombre y cuyos deslindes son: Norte, propIe-
dad fiscal ocupada por la Administración 
del Puerto; Este, propiedad fiscal ocupada 
por la Dirección del Litoral de la �A�r�~�a�d�a�;� 
Sur A venida Errázuriz, y Oeste, propIedad , 
fiscal ocupada por la Administración del 
Puerto. El terreno forma parte del lote N.O 
5, inscrito a nombre del Fisco a fojas 343 vta. 
N.O 1,152 del Registro de Propiedades de Val­
paraíso, correspondiente al año 1923. 

Artículo 2.0. Esta ley regirá a contar des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). Diputado 
informante es el Honorable señor González 
Madariaga. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la palabra, señor Presidente. 

Ea señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Ho-
norable Cámara: 

La Liga Marítima de Valparaíso es una ins­
titución muy antigua, que reúne en su seno 
a personas de buena voluntad, que con es­
fuerzo notable y con el aplauso unánime en 
ese puerto, ha venido haciendo una fructí­
fera labor. 

El año 1929 el Gobierno obtuvo la dicta­
ción de una ley para conceder a esta insti­
tución un terreno a orillas del puerto, a fin 
de que construyera en él un edificio donde 
pudiera atender a su funcionamiento. Se le 
concedió, pues, por 10 años, el uso de un 
terreno fiscal ubicado en la Avenida Errá­
zuriz. 

Considera ahora el Gobierno, según el 
Mensaje que traducido en un proyecto de 
ley, se discute en estos momentos, que es ne­
cesario facilitar el desarrollo de esta insti­
tución, y es así cómo se dice en este' pro­
yecto que se autoriza al Presidente de la 
República para que transfiera gratuitamen­
te a la Liga Marítima el terreno que ocupa 
con tan buenos fines. 

Ahora bien, en circunstancias de que es­
te proyecto se tramitaba y había contado 
con la unanimidad de los señores miem­
bros de la ComISIón de Gobierno Interior, 
el Diputado que habla ha recibido la visita 
del señor Presidente de la Liga, el" que le ha 
hecho notar la necesidad de que en el ar­
tículo 1.0 de este proyecto se señale la su­
perficie de la propiedad que ocupa esta ins_ 
titución, que se encuentra edificada, desde 
hace tiempo. 

De manera, sef)or Presidente, que con el 
propósito de completar la redacción del Art. 
1.0 de �~�s�t�e� proyecto, que dice: 

• 

"ArtÍculó 1.0. Se autoriza al Presidente 
de la República para que, en representación 
del Fisco, transfiera a titulo gratuito a, la 
Liga Marítima de Chile el dominio de un 
terreno fiscal ubicado en la Avenida Errá­
zuriz N.O 471 de la ciudad de Valparaiso, co­
muna departamento y provincia del mismo 
nombre y cuYOS deslindes son: Norte, pro­
piedad fiscal ocuvada por la Administración 
del Puerto; Este, propiedad fiscal ocupada 
por la Dirección del Litoral de la Armada; 
Sur, Avenida Errázuriz, y Oeste, propiedad 
fiscal ocupada por la Administración del 
Puerto. El terreno forma parte del lote N.O 
5, inscrito a nombre del Fisco a fojas 343 vta. 
N.o 1 152 del Registro de Propiedades de Val­
paraíso, correspondiente al año 1928", me , 
permito formular una indicación destinada 
a hacer mención en la ley de los fines so­
ciales a que está destinada la institución, 
que son del mismo artículo señalar la cabi_ 
da del terreno que Se transfiere, que tiene 
Ulla superficie total de 647,08 metros cua­
drados, de acuerdo con el plano que ha de 
protocolizarse. 

Con el objeto indicado, mando a la Mesa 
una. indicación. 

El señor o,.'\.RDEWEG. Estarnos todos de 
acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Esta • 

institución, como decía en un comienzo, ha 
realizado una fecunda labor desde Su fun­
dación y, en especial, ha tenido gran in­
fluencia en todo lo relacionado con la ma­
rina mercante, la industria pesquera, y los 
deportes náuticos. Es aSí cómo ha estable­
cido cursos gratuitos de patrones de yates, 
en los cuales, en esta temporada, 'deben 
graduarse 23 alumnos. Aparte de esto, hace 
poco inauguró con mucho éxito el Instituto 
de Oceanografía, destinado a intensificar y 
a fomentar los conocimientos pesqueros. 

Por todas estas consideraciones, ruego a 
mis Honorables colegas se sirvan prestar su 
aprobación a este proyecto, con las indi­
caciones que he propuesto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-

co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a, la HonO! able Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Hay dos indica_ 

ciones del Honorable señor González Mada-
riaga. La primera. consiste en agregar, en 
el artículo Lo, después de "Liga Marítima 
de Chile, la siguiente frase: "para el cum­
plimiento de sus fines sociales". La otra, 
consiste en agregar al final del mismo ar­
tículo 1.0, a continuación de la frase "ca 
rrespondiente al allo 1928". la siguiente: "y 
encierta una superfiCie total de 647,08 me. 

, 
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\ros cuadrados, de acuerdo con el plano Que 
se protocolizará". 

El señor COLOMA (Presidente) .. En vo­
tación el artículo con las indicacioaes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobara el artículo 1.0 con las indicaciones 
formuladas por el Honorable señor Gonzá­
lez Madariaga. 

j 

Aprobado. 
El Art. 2.0 queda también aprobado. 
Terminada la discusión de este proyecto. 

6. AUTORIZACION A LA ALI-
DAD DE VIÑA DEL MAR PARA ENA­
JENAR UN RETAZO DE CALLE EN LA 
POBLACION VERGARA 

El señor COLOMA (Presidente). A conti­
nuación, corresponde' ocuparse del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad die Viña 
del Mar para vender un retazo de calle 
ubicado en la Población Vergara a la Cía. 
Textil de Viña dlel Mar S. A. 

Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para qUe proceda Ji ver.der e~ 
retazo de la calle ciega y sin nombre que se 
individualiza en el artículo siguiente a la 
Compañia Textil Viña del Mar S. A. 

Autorizase, asimismo, a la Municipalidad 
de Viña del Mar para enajenar a la citada 
Compaña un retazo de terreno de su propie­
dad que colinda ·con la calle ciega a que se 
refiere esta ley y que adquirió por compra 
directa de la Caja de Seguro Obligatorio. 

El producto de ambas enajenaciones in­
gresará al Presupuesto Ordinario de la Mu­
nicipalidad de Viña del Mar. 

Artículo 2.0 La calle a que se refiere el 
artículo anterior es la que se encuentra ubi­
cada en la Población Vergara de Viña del 
Mar y que, corrienao de pontente a oriente, 
nace de la calle Quíllota, en el tramo com­
prendido entre las calles 10 y 11 Norte, y 
mueren en la Puntilla de la Represa. 

El retazo de esta ..:alle que se autoriza ven-
• 

der, es el comprendido entre la mencionada 
Puntilla de la Represa y la calle F-errocarril, 
COn una superficie . total de 2,130.30 metros 
cuadrados. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente>. En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESCALA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presid-ente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ESCALA. Señor Presidente, este 

proyecto -es sumamente sencillo. La Munici­
palidad de Viña del Mar poseía un terreno 
cercano a la Compañía Textil de Viña del Mar, 

• 

• 
y entre ambas existe una calle ciega, que no 
presta utilidad alguna. La Compañía ha en­
clargado nuevas maquinarias al extranjero, pa­
ra ampliar sus instalaciones, de man-era que,' 
en realidad, hay urgencia en terminar esta 
operación, que ya está concertada con dicha 
Municipalidad .. Se trata de un proyecto de 
interés para la comuna de Viña del Mar, y, 
al mismo tiempo, de interés para la industria 
que he mencionado. 

Ruego, en cons'ecuencia, a la Honorable Cá­
mara se sirVa prestar Su aprObación a este 
proyecto, que, como decía, es sumamente sen­
cillo. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco 
la palabra. 

El señor VIAL. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor VIAJ.. ' Es para hacer notar, s-e­

ñor Presid,ente, la conveniencia que existe en 
aprobar este proyecto, porque, además de las 
razones muy bien fundadas que ha expuesto 
mi Honorable colega señor Escala, podría agre­
garse también que son muchos los obrerOS que 
van a encontrar' trabajo Con motivo de las 
ampliaciones que efectuará la Compañía, lo 
que será, naturalmente, de gran beneficio pa­
r¡, esa población, que es bastante grande. 

Por esto, ruego a' la Honorable Cámara st 
sirva dar su aprobación a este proyecto de 
ley. 

El s'eñor COLOMA (Presidente). Ofrezcu 
la palabra. " 

El señor PRIETO (don Camilo). Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente): Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). Como 
en el proyecto no se indica, ojalá desearía que 
el Honorable señor Escala nos informara cuál 
es el precio que se va a pagar. 

El señor ESCALA. En realidad, no pue-
do dar esa información a Su Señoría, pero me 
imagino que, por tratarse de una Operación 
concertada COn la Municipalidad de Viña, ella 
s'e regulará de acuerdo con las disposiCiones 
establecidas en la Ley de Municipalidades, en 
la que se establecen ciertas formalidades para 
efectuar esta clase de operaciones, motivo por 
el cual considero que debe estar convenien;te­
mente contemplado el precio a qU'e se ha re­
ferido Su Señoría. 

El señOr COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

pOr aprobado. 
Aprobado .. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, Re 

da también pOr aprObado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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7. MODIFICACION DEL ARTICULO 26 DE 
LA LEY N.o 7,200, CON EL FIN DE AM~ 
PLIAR FRANQUICIAS ADUANERAS QUE 
PERMITAN LA INSTALACION DE NUE­
VAS INDUSTRIAS· POSTERGACION 
DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran-
do a la Orden del Día, corresponde Ocuparse, 
en primer lugar, del proyecto que modifica el 
artículo 26 de la ley 7,200. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para postergar la discusión 
de este proyecto, 

Acordado. 

S, AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA PERMUTAR UN 
TERRENO FISCAL POR TRES LOTES 
DE TERRENO PERTENECIENTES A UN 
PARTIClTLAR, UBICADOS EN LA CO­
MUNA DE LA CISTERNA. POSTER­
GACION DE LA DISCUSION DEL PRO~ 
YECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). A con-
tinuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que autoriza al Presidente de la República pa­
ra permutar un t,erreno fiscal por tres lotes 
de terreno de propiedad del señor Humberto 
Macchiavello Solimano, ubicados en la comu­
na de La Cisterna· 

Boletín N.o 5696.,­
-Dice el proyecto: 

( PROYECTO DE LEY: , 

"Al"tículo 1.0. Autorizase al Presidente de 
la República para permu~ar con don Humber­
to Macchiavello Solimano, 4.760 metros cua­
drados de terreno, ubicados en la comuna de 
La Cisterna, del departamento de San Bernar­
do, de propiedad del' Fisco, y cuyos deslindes 
son: al norte, en 48 metros con propiedad del 
señor Macchiavello, canal OchagavÍa por me­
dio, y en 88 metros con chacra El Estuche, de 
propiedad del Fisco; al sur, en 140 metros con 
el lote D de propiedad de don Humberto Mac­
chiavello; al oriente, en 30 metl os con e1 lo~ 
te D, de propiedad del mismo señor Macchja~ 
vello, y al poniente. en 40 metros, con el lote 
D, de propiedad de.! señor Macchiavello, por 
los siguientes lotes de terreno de propiedad 
de don Humberto Macchiavello Solimano, ubi­
('ados también en la comuna de La Cisterna 
del depClrtamento de San Bernardc.: 

a) 1-750 metros cuadrados, formados por la 
prolongación de la calle Garcés Gana, desde 
\a línea del ferrocarril, al camino Ochagavía, 
y cuyos deslindes son: el norte, en 86 me,tros 
50 centímetros con el lote H, de propiedad de 
don Humberto Macchiavello; al sur, en 88 
metros 50 centímetros con el lote r, de pro­
aiedad del mismo señor Macchiavello; al 

. oriente, en 20 metros con la línea del 1'erro­
"arril longitudinal sur, y al poniente, en 20 
metros con el camino OchagavJa; 

b) 2.300 metros cuadrados, formados por 
la mitad de la calle Rapallo, entre el camino 
Lo Martínez y la calle Garcés Gana, y cuyos 
deslindes Son: al norte, en 4 metros 90 cen­
tímetros con camiriO Lo Martínez; al sur, en 
4 metros 90 centímetros con calle Garcés Ga­
na; al oriente, en 469 metros 76 centímetros. 
con terrenos de la ex Penitenciaría, y al po­
ni'ente, en 301 y 168 metros, respectivamente, 
con los lotes E y F, de propiedad del Fisco. 

e) 6,624 metros cuadrados, formados por la 
calle Garcés Gana, entre la Gran Avenida Y 
la calle Rapallo y cuyos deslindes son: al 
Dorte en 558 metros coo terrenOs de la ex , 
Penitenciaría y calle Rapallo; al sur, en 325 
metros y 221 metros, respectivamente, con los 
lotes C y D de propiedad de don Humberto 
MacchiaveIlo; al oriente" en 12 metros con la 
Gran Avenida, y al poniente, en 12 metros, 
con la chacra El Estuche, de propiedad del 
Fisco. 

Articulo 2.0. La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario 'oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). Dipu-
tado Informante es el Honorable señor Sou-
pe.r . , 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SO UPER. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) Tiene la 

• 

palabra Su Señoría, 
El señor SOUPER. - La Comisión de Go­

bierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, prestó su aprobación al proyecto, 
por el cual se autoriza al Presidente de la 
República para permutar un terreno fiscal de 
4,760 metros cuadrados de superficie por tres· 
lotes de terreno de propiedad de don Hum­
berta Macchiavello Solimano, de una superfi~ 
eLe total de 10.634 metros cuadrados, ubica­
dos en la comuna de La Cisterna, del depar~ 
tamento de San Bernardo. 

Por decreto del Ministerio de Defensa Na­
cional N.o 41, de 10 de mayo de 1943, dicta­
do en uso de las atribuciones que el artícu­
lo 19.0 de la ley 7,200, llamada "de Emergen­
cia", confiere al Presidente de la República 
para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 3.0 de la ley 7,144, que creó el Consejo 
Superior de DefenSa Nacional, se expropiaron 
a dOn Humberto Macchiavello, dos lotes de 
terrenos que formaban parte de la chacra San­
ta Isabel, de Su propiedad, ubicada en la co~ 
muna de La Cisterna, de la provincia de San­
tiago. 

HONORABLE CAMARA: 

A consecuencia de esta expropiación. y de 
la prOlongación hacia el sur del aeródromo 
de "El Bosque';, Se hace necesario proceder a 
cerrar el actual camino "Lo Martinez" , que 
parte desde la Gran Avenida hacia el po­
niente, porque quedará de lo contrario in-

• , 
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cluido en la. cancha de aterrizaje. Pero, pa-
ra obrar en esta forma, es menester habl­

'litar en toda su extensión la calle Garcés 
Gana, esto es, desde la Gran Avenida hasta 
el camino Ochaga vía, pues si así no se hicie­
ra, las propiedades ubicadas al poniente de 
dicho camino Ochagavía no tendrán sali­
da a la Gran A venida. 
• 

Sobre esta materia ya' el Ingeniero de la 
Provincia, en julio de 1943, manifestó la ne-
cesidad de proceder a la prolongación de la 
calle Garcés Gana en la forma ya dicha y 
advirtió que no podría cerrarse el camino 
público "Lo Martínez"entretanto no se pro­
~ediera en esta forma y mientras no se hu­
bieran iniciado los trabajos de ensanche de 
lE!. base aérea de "El Bosque". 

Por otra parte, para que la expropiaciór. 
a que se ha hecho referencia satisfaga los 
fines que se tuvieron en vista al decretar­
la, es menester que el Fisco adquiera la mi­
tad de la calle Rapallo, entre el camino Lo 
Martínez y la calle Garcés Gana, que no se 
incluyó en tal expropiacIón porque a la sa­
zón no era necesario en vista de que ante­
riormente ella había sido donada al Fisco por 
el dueño, señor Manuel Macc.hü¡.vello. Sin 
embal'go, con posterioridad se ha estable­
cido que <iicha donación no produjo efecto 
alguno, porque la Gobernación de San Ber­
nardo no cumplió oportunamente con las so­
lemnidades requeridas para estos casos. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
salvar los inconvenientes que se han anotado 
y llevar a la práctica un convenio celebrado 
con el actual dueño de la chacra Santa !.<;a­
bel, don Humberto Macchiavello, en orden a 
permutar los terrenos que no fueron expro­
piados, y que se necesitan para los fines ya 
expuestos. por 4,7150 metros cuadrados que for­
man parte de la chacra El Estuche, que per­
tenecen al Fisco ~ virtud de la expropia­
ción llevada a cabo por el decreto N.O 41, de 
mavo de 1943, antes citado. 

Según expresa el Mensaje en examen, 
. esta permuta es indispensable por las razones 
antedichas, y ella no perjudicará al Fisco, pues 
los terrenos que éste deberá entregar no preso 
tan en la práctica ninguna utilidad. Dicha 
extensión corresponde a una prolongación de 
la chacra El Estuche al sur de la calle Garcés 
Gana, esto es, al sur de lo que constituirá 
el límite sur del aeródromo de "El Bosque". 

Para comprender mejor la permuta pro­
yectada, debe tenerse presente que el Fisco 
el"tregará al señor Macchiavello una super" 
ficie total de 4,760 metros cuadrados, que 
avaluados en $ 9,90 el metro, que es el Va­
lor fijado por el Juez de Letras de San Ber­
nardo para los efectos de la expropIación, 
arroja un total de $ 47,124. Por su parte, el 
señor Macchiavello deberá entregar al Fis­
ea terrenos con una superficie total de 10,674 
metros cuadrados, que sobre la base del mis-

==== 
mo avalúo representan un total de $ 105,672.60. 
La superficie ya indicada corresponde a tres 
lotes de terreno; uno de 1,750 metros cua­
drados, formado por la prolongación de la 
calle Garcés Gana desde la línea del Fe­
rrocarril al camino OChagavía; otro, de 2,300 
metros cuadrados, formado por la mitad de 
la calle Rap"llo, entre el camino Lo Marti­
nez y la mencionada calle Garcés Gana, y 
el último, de 6,624 metros cuadrados, forma­
do por dicha calle Garcés Gana, entre la 
Gran Avenida y la calle Rapallo. 

Atendidos los fundamentos del proyecto 
en informe y los fines por él perseguidos, la 
Comisión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros acordó recomendar . , 
a la Honorable Cámara la aprobación de este 
proyecto que va en beneficio fiscal. 

Es todo lo que puedo decir. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN. Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).· Tiene 

~-la palabra el Honorable senor Correa La-
, 

rram. 
El señor CORREA LARRAIN. A pesaY 

de que en la Comisión de Gobierno Interior 
se pidió esta misma explicación, desearía pre­
guntarle a uno de los miembros de Ir. Comi­
sión o algún otro Honorable Diputado que 
conozca en detalle esta cuestión, por qué exis­
te esta especie de regalo que el señor Mac­
chiavello hace al Fisco cuando va a recibir 
$ 47,124 Y entrega $ 105,672.60 ... 

Esto se preguntó en la Comisión de GQ­
bierno Interior y, en realidad, no se dió una 
explicación satisfactoria. Quisiera que algún 
Honorable Diputado, que pueda estar más 
interiorizado en este asunto, no<; dijera a qué 
se debe esta sItuación algo extraña, pues lla­
ma la atención que exista una permuta de 
esta naturaleza. 

El señor MELEJ. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

• 

El señor COLOMA (Presidente).. Tiene' 
la palabra el Honorable señor Melej. 

El señor M E:LEJ . Señor Presidente,· poI 
mi parte, adhiero a la observación formulada 
por el Honorable señor Correa Larrain. Creo 
que, en realidad, se debe dar una explica­
ción respecto del hecho a que se ha referido 
Su Señoría, y esta explicación me parece 
tanto más necesaria cuanto que, en virtud 
del artículo 1,900 del· Código Civil, en el Ti­
tulo "De la Permutación"· y de esta ope­
raC'Íón se trata en el proyecto se dice que 
"las disposiciones relativas a la compraven­
ta se aplicarán a la permutación en todo lo 
que no se oponga a la naturaleza de este , 
contrato" . 

y agrega: "Cada permutante será conside­
rado como vendedor de la cosa que da, y el 
justo precio de ella a la fecha del contrato 

, 
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'te mirará como el precio que paga por lo qUe 
recibe en cambio". 

Sabemos, señor Presidente, que en las re­
~la.s de la compraventa hay un vicio que se 
<lenomina "lesión enorme", que sería uno de 
los motivos para solicitar la nulidad de la 
permuta posteriormente, basándose precisa­
mente en la diferencia a que se ha referido 
el Honorable Diputado, si la diferencia es 
de tal entidad como para pedir la declara­
ción de la nulidad del contrato. 

El señor CORREA LARRAIN. Era justa-
mente lo que iba a manifestar. 

El señor MELEJ. Por otra parte, señor 
Presidente, y haciendo declaración de que 
sólo en este instante me estoy imponiendo 
de proyecto en debate, observo que en el ar­
tículo 1.0, por" ejemplo, se dan los deslindes 
de todos los predios que se van a permutar, 
pero en ninguna disposición se indica la ins­
cripción de dominio vigente de esos predios, 
inscripción de dominio vigente tanto del pre­
dio particular del señor Macchiavello, como 
del predio del propio Fisco. 

El señor ATIENZA. Muy oportuna la ob· 
servación de Su Señorla. 

El señor MELEJ. Esto es necesario para 
lQS efecros de la inscripción de la permuta. 
,Si este proyecto de ley se despacha, me pa­
rece que para la transferencia del dominio 
en el Conservador de Bienes Raíces se va a 
necesitar la inscripCión del dominio vigente 
de todos los predios. 

Por eso, señor Presidente salvo. que se 
dé en este instante una contestación satis­
factoria a la pregunta que ha 'hecho el Ho­
norable señor Correa Larraín, y salvo que se 

. agregue al proyecto la inscripción de dom1' 
DIo de los predios que se trata de perll1ll 
tar , yo haré indicación para que el pro­
yecto en debate vuelva a la Comisión respec-
tiva, a fin de que en ella se estudien lo! 

puntos a que hemos hecho referencIa. 
El señor COLOMA (Presicdente). ,Antes de 

poner en discusión la indicación de Su Se­
ñQría, debo hacerle presente' que el plazo 
eonstitucional de la urgencia de este proyec­
~ vence mañana. 

El señor MF:I.EJ. Sin embargo, yo creo 
que, por muy apremiante que sea este plazo, 
es obligación del legislador despachar las le­
yes como corresponde. 

El señor AHUMADA. Pido la palabra, s~· 
'P.or Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). . Puede 
lSar de ella, Su Señoría. 

El señor AHUMADA. En este proyecto del 
Ejecutivo, señor Presidente, se incurre, ade­
más, en un error de carácter geográfico, ya 
que se hace aparecer a la comuna de La 
Jisterna como perteneciente al departamen~ 
iO de San Bernardo. 

El señor MELEJ. Quiere decIr, entonce~, 

, 
que no se conoce la geografía administra­
tiva. 

El señor COLOMA (Presidente). Se po-
dría postergar la discusión de este proyecto 
y solicitar del Ejecutivo el retiro de la ur­
gencia 

El señor MELEJ. '" O bien, si me permite, 
señor Presidente, se puede mandar a Comi­
sión este proyecto, hasta el día de mañana, 
en que se trataría con o sin Informe de Co-

• •• mISIono 
El señor COLOMA (Presidente) .' Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se postergará la 
discusión de este proyecto y se pedIrá al Eje­
cutivo el retiro de la urgenCIa. 

Acordado . 

9. REGULARIZACION DEL TRAZADO na 
LA CAU.E GALVEZ y FOMENTO DE LA 

EDIFICACION EN LAS AVENIDAS BUL­
NES y DOCE DE FEBRERO Y EN EL 
PARQUE ALMAGRO, DE SANTIAGO. 

El señor COLOMA (Presidente>. Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyec .. 
~ sobre regularización del trazado de la ca­
lle Gálvez y fomento de la edificación en las 
Avenidas Bulnes y Doce de Febrero y en el 
Parque Almagro, de Santiago. 

Está impreso en los Boletines 5,650 Y 11,650 
bis. 

Diputado Informante de la Comisión <le 
Gobierno Interior es el Honorable señor Gar­
deweg y, de la de Hacienda, el Honorable 
señor Aldunate. 

-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE I,!f;Y: 
Artículo 1.0. ' Los propietarios cuyos in­

muebles dan frente a la Avenida Doce de Fe­
brero; a la calle Gá1vez, entre Alonso Ovalle 
y Mencia de los Nidos; al futuro parque Al­
magro y a la continuación de la calle Gálvez 
al Sur que constituye la prolongación de la 
Avenida !)()ce de Febrero, quedarán exentos 
del pago de la contribudón territorial esta­
blecida por la ley N.o 4.174, de 5 de septiem­
bre de '1927, por el valor de los edificios que 
construyan, por el plazo de diez años a con­
tar desde la vigencia de la presente ley, y la 
misma contribucién la pagarán reducida en 
un 50% dUrante cinco años más, siempre que 
cumplan con el requisito de edificación den' 
tro de los plazos y modalidades que se seña­
len en la presente ley. 

Artículo 2.0. Para optar a las franquicias 
indicadas en el artículo anterior, los propie­
tarios deberán tener tramitado el permiso de 
edificación de acuerdo con la Ordenanza Ge· 
neral de Construcción y Urbanización dentro 
de los seis meses siguientes a la vigencia de 
esta ley y terminar la edificación dentro del 
pla7.o de tres años contados desde la misma 
fecha, 
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Respecto de los propietarios cuyos inmue­
bles sean objeto de expropiaciones, regirán 
los plazos establecidos anteriormente desde que 
se finiquiten los procedimientos eXipropiato­
rios, y, respecto de los adquirentes de terre­
nos conforme al artículo 4.0, desde la fecha 
de adquisición. 

Artículo 3.0. Los propietarios que no inl· 
ciaren sus construcciones dentro de los tres 
años previstos en el artículo anterior pagarán 
un impuesto territorial adicional al estable­
cido por la ley N.O 4.174, que fijará la Direc­
e:ón General de Impuestos Internos, sobre el 
avalúo de un edificio proyectado de acuerdo 
oon la Ordenanza para ser construido en el 
terreno del respectivo contribuyente, de acuer­
do con las exigencias máximas de la Orde· 
nanza Local de Construcciones. Este impuesto 
adicional se cobrará con los procedimientos 
df' la misma ley y en la siguiente forma: 

25% del impuesto, después del primer se­
mestre de transcurrido el plazo de tres años; 

50% del impuesto desPués de transcurrIdo 
el segundo semestre; 

75% del impuesto después de transcurrido 
el tercer semestre; y 

100% del tributo después del cuarto seme::s' 
tre y hasta que se haya ronstruído en el te-
rreno. • 

Una vez terminada la cQ!1strucción en el 
terreno del propietario moroso, éste gozaré. 
de los beneficios señalados en el articulo 1.0, 
a contar desde el semestre siguiente a la ter· 
minación del edificio. 

Artículo 4.0." Se autoriza al Presidente de 
la República para vender en pública subasta 
los terrenos actualmente destinados a calles y 
los que queden sobrantes con motivo de la 
a.~lícación del Plano Regulador. 

No obstante, podrá el Presidente de la Re­
pública vender direotamente esos terrenos a 
los actuales dueños o a los propietarios colin­
dantes a un precio que no podrá ser inferior 
al valor de la expropiación, siempre que la 
Comisión de Vigilancia a que se refiere el 
artículo 14.0 informe favorablemente la ope· 
ración por razones de imposibilidad de edifi­
car independientemente en los predios so-

. brantes. 
Para los efectos señalados en este artículo, 

.. se aprobará por el Presidente de la Repúbll­
ea, a propuesta de la misma Comisión, un 
~lano general de reloteo de todos los terrenos 
sobrantes por la aplicación del Plano Regula· 
dar. 

Artículo 5.0. Los mínimos para la suba.~t8 
serán fijadas por el Presidente de la RepúbU· 
ca a propuesta de la Comisión de Vigilano1a. 

Artículo 6.0. Las obras de urbanización y 
ornato de las calles y plazas, como también 
las expropiaciones, serán financiadas con los 
recursos que se señalen en el articulo siguien 

te. Los trabajos se realizarán por in' 
termedio del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Artículo 7.0. Establécese un impuesto es­
pecial sobre la propiedad inmueble del sector 
de Santiago que se beneficia con las obras y 
que será de 150, 100, 50 y 25 pesos por metro 
cuadrado de terreno, según se encuentre ubio 
cado en la Primera, Segunda, Tercera o Cuar· 
ta Zona de dicho sector, conforme al Plano 
de Tributación confeccionado por la Direc­
ción General de Obras PúbliC'as que se incor­
,para a la presente ley, y cuyos deslindes son: 
. Primera Zona. Corresponde a las propie­
dades que están comprendidas dentro de los 
siguientes, límites: 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle Gálvez, desde Alonso 
Ovalle hasta las fondos de propiedades c;'Ue 
enfrentan por el Sur la' calle MencÍa de los 
Nidos. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Sur la· calle Mencia de los Nidos, desde 
los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle Gálvez hasta los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Poniente 
la calle Arturo Prat. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle Arturo Prat, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Mencia de los Nidos hasta lOS' 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Inés de Aguilera. 

Los fondos de propiedades que ent'rentan 
por el Norte la calle Inés de Aguilera, desde 
los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle Arturo Prat hasta los fon­
dos de propiedades que enfrentan por elOrien­
te la calle. San Diego. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Oriente la calle San Diego, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Inés de Aguilera hasta los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Sur 
la calle Diez de Julio. 

Los fondos de propiedades que enfrenta!! 
por el Sur ir calle Diez de Julio, desde los 
fondos de proriedades que enfrentan por el 
Oriente la calle San Diego, hasta los fondos de 
¡propiedades que enfrentan por el Poniente la· 
calle Gálvez ensanchada. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle Gálvez ensanchada, 
desde los fondos de propiedades que enfren­
tan por el Sur la calle Diez de Julio hacía el 
Sur. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Oriente la calle Gálvez ensanchada. 
desde los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Sur la c·alle Diez de Julio hacia el Sur. 

Los fondos de propiedades que enfrentan. 
por el Sur la calle Diez de Julio, desde los; 
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fondos de propiedades que enfrentan por, el 
Oriente la calle Gálvez ensanchada hasta los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Nataniel. ' 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Oriente la calle Nataniel, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Diez de Julio, hasta los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Norte el 
nuevo Parque Almagro. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Norte el nuevo ParQue Almagro, desde 
los fonnos de propiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle Nataniel 'hasta los fondos 
de propiedades ,que enfrentan por el Oriente 
la calle Aldunate. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Oriente la calle Aldunate, desde los 
fondos de [Jropiedades que enfrentan por el 
Norte el nuevo Parque Almagro, hasta los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur el nuevo Parque Almagro. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Sur el nuevo Parque Almagro, desde 
los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle Aldunate hasta los fondos 
de' propiedades que enfrentan por el ponien' 
te la calle Nataniel. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Norte la calle Nataniel, desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Sur 
el nuevo Parque Almagro hasta la calle Alon­
&O Ovalle. 

La calle Alonso Ovalle desde los fondos 
de propiedades que enfrentan Dor el Oriente • 
la. calle Nataniel hasta los fondos de propie-
dades que enfrentan por el Poniente la calle 
Gálvez. 

Segunda Zona. Corresponde a las prople· 
dades comprendidas entre los siguientes lími­
tes y los indicados por la Primera Zona: 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Sur la coalle Tarapacá, desde los 'fondos 
de propiedades que enfrentan por el Poniente 
la calle Gálvez hasta los fondos de propIeda­
des que enfrentan por el Poniente la calle San 
Diego. , 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle San Diego. desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Tarapacá hasta los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Sur la calle 
Cóndor. ! 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Sur .a calle Cóndor, desde los fondOS 
de propiedades que enfrentan por el Ponien­
te la calle San Diego hasta los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Poniente la 
calle Serrano. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle Serrano, desde los 
fondos de propiedades que enfr€ntan por el 

Sur la calle Cóndor hasta los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Norte la calle 
Diez de Julio. 

• • Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Norte la calle Diez de Julio, desde 101 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Poniente la calle serrano hasta los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Poniente la 
calle San Diego. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle San Diego, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Diez de Julio hacia el Sur. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Oriente la calle Nataníel, desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Nor· 
te la calle Diez de Julio hacia el Sur. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Norte la calle Diez de Julio, desde 108 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calIt: Nataniel hasta loas fondos de 
propiedades que enfrentan por el Oriente la 
calle San Ignacio. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Oriente la calle San Ignacio, desde los 
fondos de .,lropiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Diez de Julio hasta los fondo. 
de prolJiedades que enfrentan por el Sur la 
calle Eleuterio Ramír€z. 

Los fondos de propieda~es que enfrentan 
por el Sur la calle Eleuterio Ramírez desde los , 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle San Ignacio hasta los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Oriente 
la calle Cochrane. 

Los tondos de prouiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle Cochrane, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Sur la 
calle Eleu terio Ramírez hasta los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Sur la ca­
lle Vidaurre. 

Los fOndos de propiedades que enfrentan 
por el Sur la calle Vidaurre desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Cochrane hasta los fondos de 
propi'edades que enfrentan por el Oriente la 
calle Natanie1. 

Tercera Zona. Corresponde a las propie-
dades comprendidas entre los siguientes lí­
mites y 1?S indicados para la Segunda Zona: 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Sur, la calle Tarapacá desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el· Poniente 
la calle San Diego hasta los fondos de pro­
pi,edades que enfrentan por el Poniente 1. 
calle Arturo Prat. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
par el Poniente la calle Arturo Prat, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Tarapacá hasta los fondos de prO­
piedades que enfrentan por el Sur la. calle 
Eleurerio Ramírez. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 

, 

, ., 
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por el Sur la calle Eleuterio Ramírez, desde 
lOs fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle Arturo Prat hasta los fon­
dos de propi,edades que enfrentan por el Po­
niente la caUe de San Francisco. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle San Francisco, desde 
los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Eleuterio Ramírez hasta los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Copiapo. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Norte la calle Copiapó, desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Po­
niente la calle San Francisca hasta los fon­
dos de propiedades qu'e enfrentan por el Po­
niente la calle Arturo PraL 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
pOr el Poniente la cane Arturo Prat, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por p.l 
Norte la calle Copiapó, hacia el sur. 

Los fondos de propIedades qu'e enfrentan 
por el Oriente la calle Roberto Espinoza, des­
de los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Norte la calle Copiapó, hacia el Sur, 

Los fondos de propi'edades que enfrentan 
pOr el Norte la calle Copiapó y Blanco En­
calada desde los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Oriente la calle Roberto Es­
pinaza hasta los fondos de propiedades Que 
enfrentan por el Oriente a la calle Dieciocho, 

1.os fondos de propi'edades qu,e enfrentan 
por el Oriente la calle Dieciocho desde los fOn' 
dos de propiedades que enfrentan por el Nor­
te la calle Blanco Encalada has,ta los fondo~ 
de las propiedades que enfrentan por el Snr 
la calle Olivares, 

Los fondos de propi'edades qu,e enfrentan 
por el Sur la calle Olivares, desd'e los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Oriente 
la calle Dieci6cho hasta los fondos de propie­
dades que enfrentan por el Poniente la calle 
San Ignacio. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle San Ignacio, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Olivares hasta los fondos de pro­
y1edades que enfrentan por el Sur la calle 
Vidaurre. 

Los fondos de propi'edades qne enfrentan 
por el Sur la calle Vidaurre desde los fondO.' 
de propiedades que enfrentan por el Ponien­
te la calle San Ignacio hasta los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Oriente la 
calle NatanieJ, 

Cuarta Zona. Corresponde a las propie-
oades comprendidas entre los siguientes lími­
tes y los indicados para la Tercera Zona:, 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
pUl' el Sur la calle Tarapacá, desde los fo.ndos 
de propiedades que enfrentan por el Ofle~te 
la calle Serrano hasta los fondos de prople­
dades que enfrentan por el Poniente la calle 
Santa RO!a. 

• 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle Santa Rosa, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Tarapacá hasta los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Norte la 
calle Coquimbo. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
pOl' el Norte la calle Coquimbo, desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Po­
niente la calle Santa Rosa hasta los fondos de 
propiedades que enfrentan por el POniente la 
calle Serrano. 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
pOl el Poniente la calle Serrano, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por r.l 
.Norte la calle Coquimbo hacia el Sur. 

Los fondos de propiedades que, enfrentan 
por el' Oriente la calle Cochrane desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Nor~ 
~p la calle Aconcagua hacia el Sur, 

Los fondos de propiedades que enfrentan 
lJur el Norte la calle Aconcagua Y su prolon~ 
gación al Poniente, desde los fondos de pro~ 
piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
Serrano hasta su prolongación al Sur de 101l 

f-:lndOs de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Castro. 

Los fondos de propiedades qu,e enfrentatt 
por el Oriente la calle Castro desd'e la prol~n­
gación al Poniente de los fondos de propl~­
dades que enfreptan al Norte la cane Acon­
cagua hasta los fondos de propiedades que en~ 
frentan por el Sur la calle Vidaurre. 

Los fondos de propi'edades que enfrentan 
por el Sur la caUe Vidaurre desde los f~nd08 
de propiedades que enfrentan por el Po mente 
la calle San IgnaciO, 

Copias del plano de Tributación autorizada~ 
pur los Secretarios de ambas ramas del C0I?-­
greso Nacional, el Subsecretario de Obras PÚ­
blicas y Vías d'e Comunicación y el Director 
General de Obras Públicas, se archivarán en la 
~cretaría de la Cámara de Diputados, en el 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­
municación, en la Contraloría General de la 
República :y en la Dirección General de Im­
puestos Internos. 

Artículo 8·0. Quedar4n exentas del im'-
puesto establecido en el artículo anterior lal 
propiedades COn frente a la Avenida Doce de 
Febrero que están ubicadas entre la Alame­
da Bernardo O'Higgins y la calle Menda de 
los Nidos, rei'lpecto de los primeros ;reinte .. me­
tras de fondo, medidos desde la lmea flJada 
por acuerdo municipal y aprobada por De­
creto Supremo N.O 1,150, de 20 de julio <1e 
1945. • 

Artículo 9.0. Dentro de los noventa dlas, 
contados desde la vigencia de la presente ley, 
la Dirección General rle Impuestos InternoS 
confeccionará Y publicará el rol para el c;>bro 
del impuesto que se 'e."tablece en el artIculo 
7 .0, pr'evio informe de la Dirección General 
de Obras Públicas, 

• 

• 
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Artículo 10. Los propietarios afectos al 
tributo que se establece en el artículo 7.0 
deberán pagar en la Tesorería Provincial de 
Santiago: 

a) Al contado, en dinero efectivo, con des­
cuento de 10% dentro de un mes de la fecha 
en que se le notifique su mont<}; 

b) En diez cuotas semestrales sin interés 
• en pagares por su monto a favor del Teso-

rero General de la República, que podrán 
,ser descontados en el Banco Central y que 
éste podrá negociar; 

c) En treinta cuotas semestrales, con el 
interés de 7% anual en pagarés a favor del 
Tesorero General de la República por su 
monto nominal e intereses, que el Tesorero 
General pOdrá negociar en la misma forma y 
condiciones mencionadas en la letra ante-

• nor; 
Transcurrido el plazo de un mes, a que se 

refiere la letra a), sin que se haya cance­
lado el tributo, quedará constituida hipote­
ca legal a favor del Fisco por el monto de ' 
él, Y si los propietariOS no se aéogieren al 
plazo de cinco años de la fórmula de pago 
de la letra b) dentro del mes siguiente al 
vencimiento del plazo señalado en la letra a), 
lJe entenderá de derecho constituida la hi­
poteca legal por'el monto de la deuda a quin­
ce años, liquidada con arreglo a la letra c). 

El Tesorero General de la República solí­
citará del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago la inscripción de estas hipotecas, 
que tendrán preferencias sobre cualquier 
otro crédito. El Tesorero General comunica­
rá al mismo Conservador el alzamiento de 
la hipoteca cuando el tributo haya sido pa­
gado. 

La falta de pago de cuatro cuotas semes­
trales dará derecho a la Tesorería General 
de la RepÚblica para requerir su cancelación 
por la vía judicial, por intermedio del Ser­
vicio Fiscal de Cobro de Contribuciones Mo­
rosas y con el mismo procedimiento fijado 
por las leyes vigentes para el cobro del im­
puesto territorial. 

Artículo 11. Se autoriza al Presidente de 
la República para contratar uno o varios em­
préstitos internos o externos en institucio­
nes bancarias, en instituciones semifiscales o 
con particulares, que produzcan hasta la su·­
ma de cincuenta millones de pesos, a un in­
terés no superior al siete por ciel'to anual y 
con una amortización acumulativa a veinte 
años, con el objeto de llevar a cabo las obras 
de urbanización y el pago de las expropia­
ciones necesarias para el cumplimiento de 
esta ley. Los intereses de estos empréstitos 
estarán exentos de todo impuesto fiscal o 
municipal. 

El servicio de los bonos;e hará semestral­
mente por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública. La 
Tesorería General de la República deposita­
ré. en dicha Caja el producto del impuesto 
establecido en el articulo 7.0 y el producto 

, 

P' " j 

de las ventas de los terrenos sobrantes que 
se hagan con arreglo al artículo 4.0. 

Artículo 12. La Caja Autónom:>. de Amor­
tización de la Deuda Pública contabilizará 
por separado la cuota que no fuere necesa­
ria para el pago de los servicios ordinarios 
de los empréstitos que se contraten de 103 

fondos a que se refiere el incisc final Je 1 
articulQ anterior. Los gastos que demande 
el cumplimiento de esta ley se harán por 
decreto supremo con cargo a los fondos de 
esta cuenta y a los productos. de los em­
préstitos a que se refiere el artículo Qrece­
dente. 

Articulo 13. El impuesto adicional a que 
se refiere el articulo 3.0 y el excedente de 
los fondos a que se refiere el artículo ante­
rior, si lo hubiere, se destinarán exclusiva­
mente a amortización extraordinaria de lo;! 
empréstitos que se contraten. 

Articulo 14. Créase una Comisión Espe· 
cial ad-honorem, dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
compuesta del Director General de Obras 
Públicas, que la presidirá, del Intendente y 
del Alcalde de Santiago y de los Presidentes 
del Colegio de Arquitectos y del Instituto de 
Urbanización, que tendrá a su cargo la su­
pervigilancia de las obras a que se refiere 
la presente ley, sin perjuicio de las facultade~ 
ejecutivas de los Servicios de Obras Públicas. 

Esta Comisión deberá proponer al Gobierno 
los reglamentos especiales que sea.n necesa­
rios para la mejor ejecuci6n de las obras. 

ArtíCUlo 15. El sobrante que resulte, des­
pués de canceladas las deudas y los servicios 
de los empréstitos relacionados con las obras 
de que se trata, será invertido por el Presi­
dente de la República, previo informe de la 
Municipalidad respectiva y de la Dirección 
de Obras Públicas, en continuar las obl'a.~ 
de urbanización al Sur de la Avenida Matta, 
moden:JÍzar la Avenida Doce de Febrero y en 
obras de mejoramiento de otros barrios de 
la comuna de SaIJtiago. 

Artículo 16. Quedan exentos del tributo 
establecido en el artículo 7.0 las fajas de los 
terrenos de particulares que dan a la Ave­
nida Doce de Febrero, que han sido cedidM 
para el cumplimiento de esta ley y que, con 
arreglo a la modificación de la Ordenanza 
Local de Santiago, aprobada por decreto su­
premo N.o 1,150, de 20 de junio de 1945, de­
ben destinarse a antejardines. 

Artículo 17. Declárase de utilidad púbU­
ca y se autoriza al Presidente de la Repúbh­
ca para expropiar, en todo o en parte, los 
inmuebles de la ciudad de Santiá.go que "re 
indican: . 

a) Los necesarios pan. regularizar el tra­
zado de la calle Gálvez, dentro del siguiente 
sector: Norte, calle Olivares y su prolonga­
ción al Oriente; Oriente, calle San Diego; 
Sur, calle Mencía de los Nidos, y Poniente. 
Avenida Doce de Febrero; 

b) Los necesarIos para el ensanche en 3U 

• 
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continuación, al Sur del nuevo Parque Al­
magro, de la calle Gálvez, que ha de cons­
tituÍr la prolongación de la Avenida Doce de 
Febrero hasta Avenida Matta, y 

cl Los necesarios para ubicar los edificios 
públicos proyectados en el Plano Regulador 
con sus ante plazas y accesos que formarán 
el futuro Parque Almagro. 

Las expropiacionps se efectuarán con arre­
glo a la ley N.: 3,313, de 21 de septiembre 
de 1917, y demás leyes y reglamentos vigen­
tes para la ejecución de obras públicas. 

Artículo 18. La Avenida Doce de Febrero, 
de la comuna de Santiago, se denominará en 
lo sucesivo "Avenida General Manuel Bul­
nes" 

Artículo 19. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

La Comisión de HacIenda propone las sÍ­
guien tes modificaciones: 

"ARTICULO 1.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1.0. Los propietarios cuyOs in-
muebles dan frente a la Avenida Doce de Fe_ 
brero, a la calle Gálvez, entre Alonso Ovalle 
y Mencía de los Nidos; al futuro Parque AL 
magro y a la continuación de la calle Gál­
vez al sur, que constituye la prolongación de 
la Avenida Doce de Febrero, quedarán exen­
tos del pago de los impuestos que gravan la 
propiedad raiz, con exclusión de aquellos que 
correspondan a pavimentación, alcantarilla_ 
do, alumbrado yagua potable, y sólo por 10 
que respecta al valor de los edificios que 
construyan, durante el plazo de diez años, 
a con tar desde la vigencia de la presente 
ley y la misma contribución la pagarán re­
ducida en Un 50 010 durante cinco años más, 
siempre que cumplan con el requiSito de 
edificación dentro de los plazos y modalida­
des que se señalan en la presente ley". 

ARTICULO 3.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 3.0 A los propietarios que no 
iniciaren sus construcciones dentro de los 
tres años previstos en el articulo anterior, 
les será aplicable lo dispuesto en el articulo 
27 del Decreto con Fuerza Ley 245, modificado 
por la ley 8,121, de 21 de junio de 1945', 

I\RTICULO 11 

Reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo n. Autorizase al Presidente 
de la República para que, directamente o 
por medio de la emisión de bonos, contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan has­
ta la .!lurr.a de cincuenta millones de pesos 
<$ 50,000.000), a un interés que no exceda del 

siete por ciento anual (7 010) y con una 
amortización acumulativa no inferior a un 
uno por ciento U 010), también anual, 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
éstos no podrán colocarse a un precio infe­
rior al 85 0 10 de su valor nominal. 

Si se contratare directamente el interés 
que se convenga no podrá ser SUPerior al 8 
por ciento anual. . 

Los intNeses de estos empréstitos estarán 
exentos de todo impuesto fiscal o municL 
palo 

Se faculta a las instituciones bancarias. 
semifiscales y Caja NaCional de Ahorros pa­
ra tomar el empréstito autorizado por esta 
ley para cuyo efecto no regirán las disposl-

• • • ClOnes restnctlVas de sus leyes orgániCas. 
El servicio de los empréstitos se hará. se­

mestralmente por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Púo 
blica. La Tesorena G€neral de la República 
depositará en dicha Caja el producto del im­
puesto establecido en el articulo 7.0 y el pro­
ducto de las ventas de los terrenos sobran­
tes que se hagan can arreglo al artículo 4, 
~5.0) , 

El producto de los empréstitos se·. invertl_ 
rá en la.<; obras de urbanización y pago de 
expropiaciones ne~,esarias para el cumpU. 
miento de esta ley". 

ARTICULO NUEVO. (A continuación del 
3.0) 

"Artículo, . .. Las edificaciones que se 
construyan de acuerdo COn la presente ley. 
para acogerse a los beneficios que ella .otor­
ga, deberán destinarse. con excepclOn deJ 
primer piso y entrepiso, a la construcción 
de habitaciones de renta media que puedan 
ser arrendadas a personas de recursos limi­
tados. 

La Dirección de Obras Públicas deberá dic. 
tar el Reglamento correspondiente para la 
aplicación de estas normas, y sólo gozarán 
de los beneficios que acuerda esta ley las 
edificaciones que cumplan con estos requisi­
tos" . 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARDEWEG, \ Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COWMA (Presidente). PUede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. Celebro, señor Pre­

sIdente, que esté presente en la Sala el señor 
Ministro de Obras Públicas y Vias de Co_ 
municación porque. a decir verdad, Sl bien 
es cierto que s01 Diputado Informante. I1l 

lo es menos qUe sólo hace cinco minutos 
que me he dado cuenta de que este proyec­
to está en Tabla, motivo por el cual no he 
tenido materialmente tiempo para repasar 

, 
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los fundamentos que abonan su aprobación. 
Mientras el señor MinIstro de Obras Pú' 

blicas y Vías de. Comunicación da algunas 

explicaciones sobre esta materia, a la Ho­
norable Cámara, yo podría terminar el re. 

paso de los fundamentos que recomiendan la 

aprobación de este proyecto de ley y luego 
• 

dar también algunas informaciones sobre el 

particular. 
El señor FREI (Ministro de 

cas y Vias de Comunicación).­
labra. 

Obras públi. 
Pido la pa-

El señor COLOM.<\ (P residen te L­ Puede 

usar de ella Su Sefloría. 
El señür FREI (Ministro de Obras Públi­

cas y Vías de Comunicación) .-~ Este pro. 

yecto de ensanchamiento de la Avenida 

Bulnes fué presentado a la Comisión de Go. 

bierno Interior de la Honorable Cámara, en 

donde ha sido despachado por la unanimi­
dad de los parlamentarios allí presentes, por 

estimarse que él contaba COn el asentimien­
to unánime de la Ilustre Municipalidad de 

Santiago, del Ejecutivo y de la totalidad de 

los propietarios afectados 
Por esta razón todos los Honorables Dipu­

tados de la Comisión aceptaron el proYecto 

con sólo algunas modificaclOnes que, a jui· 

cio del EJecutivo. son deg-ran interés. 
El proyecto, fundamentalmente, consiste 

en lo siguiente: 
La Avenidr.. Doce de Febr(,ro cuyo nom­

bre fué modificado pOr la Comisión de Go. 

bierno Interior, colocándosele el nombre de 

Avenida Bulnes-- tiene un ancho de 28 me· 
tras, y se había pensado en una expropiación 

~:neral de una faj á de más o menos 300 

metros, pareja, que abarcaría el espacio , 

comprendido entre las calles Nataniel y GáL 

vez. 
El seflor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los señores Diputados guardar silencio. 
El señor FREI (Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación). Esta idea fué 
• 

abandonada por estimarse que un gasto tan 

extraordinario, como significaría esta amplia­
ción, que alcanzaría a más de cuatrocientos 
millones de pesos en expropiaciones, en pri. 
mer lugar, no pOdría hacerse y, en segundo, 
sería excesivo,· porque no respondería a ob_ 

jetivos tan esenciales como sería la construc· 

ción de habitaciones populares. 

• 

de acceso y grandes avenidas. como podrán 

comprender todos los. señores Diputauos. 

En segundo lugar, se procedió a resolver 

los antiguos conflictos que existían entre el 
Municipio y el Gobierno para permitir edifi­
car en esta Avenida. El problema existía 

desde hace más o menos 10 años. Loo pro_ 

pietarios de ,esta AVenida no podían pedir 

línea porque el Municipio y. el Ejecutivo no 

se ponían de acuerdo respecto a las caracte­
rsticas . que ella iba a tener. Gracias al 

acuerdo producido hoy, ya han podido pedir 

línea v están en situación, en consecuencia, 
• 

de iniciar las modificaciones, tomando sus 

terrenos el verdadero valor comercial que tie. 

nen. 
Se procedió asímismo, a fijar por el Mu­

nicipio de acuerdo con el Ejecutivo, una línea 

de edificación. 
Para financiar los ga.<>tos de urbanización 

de esta A venida, de ampliación del Parque AL 

magro y de rectificación de la calle Gálvez, 
St, colocó un impuesto al plusvalor de las 
fajas de terreno beneficiadas con éstas obras. 

Desde el momento que el Gobierno iba a 

construir una Avenida de primer orden y 

un Parque que le darían a ese sector una 

gran valorización, y que los particulares di­

rectamente afectados iban a hacer inversio­
nes considerables, se estimó que era lógico 

que las fajas de las propiedades vecinas que 

se beneficiarán directamente cOn estas cons-· 
• 

trucciones, debían costear, en parte, el valor 

de este proyecto. 
De aquí que se establecieran digamos as~-

4 fajas de terrenos, a las cuales se les asignó 
un impuesto al plusvalor, con pagos fraccio­

nados y con grandes facilidades. 
por último, para estimular a los propieta_ 

rios a construír, se adoptó un doble sistema: 

por una parte se facilita la construcción, li­

berándolos de contribucioneS y, por la otra, 

después de tres años de dictado este pro­
yecto, se aumentan paulatinamente los im­

puestos que gravan los sitios que no se han 

construído, por estimarse que así se evita una 

especulación con los terrenos y una especu­
lación· con el trabajo de los propietaros que 
quisieran· construir allí. 

Por último, por. indicación del Honorable 

señor Aldunate, en la Comisión de Hacien­
da se estimó que la Dirección de Obras PU' 
blicas debiera dictar un reglamento para que 

las construcciones que allí se levanten ten­
gan caracteristicas determinadas, de modo 

que su construcción contribuya a resolver el 

problema de la habitación en la capital, espe" 

cialmente para las clases media y popular. 

Los propietarios, de acuerdo con la Mu­
nicipalidad, y con el fin de ampliar la Ave­
nida, cedieron una faja de cinco metros por 

ambos lados, extendiéndose entonces, esta 

Avenida a 38 metros, que era el ancho neCe­

sario para construir una gran línea de acceso 

de todo el barrio sur de Santiago. 
En consecuencia, pudo obtenerse así, por 

un acuerdo de los propietarios, del Gobierno 

y del Municipto, la ampliación de esta Ave­
nida a fin de que llenara las necesidades de 

una ciudad como Santiago, que requiere vías 

Como se ha observado por algunos Hono' 

rabIes Diputados. este proyecto no crea nin" 

gún tributo general. Resuelve el problema por 
un acuerdo feliz entre el Municipio, el Go­
bierno y los propietarios. Con un· impuesto 

sumamente fácil de pagar y no excesivo para. 

• 
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las zonas que se benefiQian con el plusvalor, 
se costean las obras proyectadas y, de esta 
manera, recupera su importancia un gran 
sector de Santiago, en el cual el Estado tIe­
ne Invertido todo un capital social en serVI­
cios de alcantarillado, luz, agua potable, pa' 
vimentación, etcétera, sector que ha ido 
valorizándose en provecho de otros sectores 
Que no tienen urbanización y que se bene­
flcian can ello en forma desmedida 

Este proyecto hará desaparecer del BarrIo 
Cívico el feo caserío que lo circunda, que nu 
sstisface las necesidades de la población ni 
la estética urbana, Además, contribuirá a 
resolver el problema de armonizar la.s carac­
terísticas de la edificación, 

En este Mensaje hemos seguido muy de 
cerca el proyecto del Honorable señor Gar. 
deweg, en virtud del cual se . construyó, la 
Avenida General Bustamante. Ese proyecto, 
que oportunamente se transformó en ley, 
nos ha servido de gran experiencia y antece­
dent-e para la iniciativa Que-ahora estamos 

. -
discutiendo, 

Doy esta explicacIón, a pesar de que no soy 
el informante del proyecto, para conocimien­
to de la H~norable Cámara, en la forma que 
lo ha solicitado el Honorable señor Garc1e­
weg. 

El se110r COLOMA (Presidente). _00 Ofrezco 
la palabra, 

El señor GARDEWEG, 
señor Presidente, 

Pido la palabra, , 

El señor COLOMA (Presidente). 
la palabra Su Señoría, 

Tiene 

El señor GARDEWEG, Señor Presiden' 
te, como lo ha destacado el señor Ministro de 
Obras PúbUcas y Víf s de Comunicación, este 
Mensaje del Ejecutivo tiene por objeto sOlU­
cionar el problema de la Avenida Doce de Fe­
brero, cuyo estado de abandono, de miseria, 
ha constituido una verdadera vergüenza. en 
los últimos años, para la ciudad de Santia" 
go. 

Al efecto, se trata aquí de estimular la ini­
ciativa particular en .nateria de construccio­
nes y fomentar la edificación de habitaciones 
por parte de los propietarios de los terreno~ 
cOlindantes o que tienen su frente a la ex 
A ~enida Bulnes, hoy llamada Doce de Febre­
ro. Se otorgan a estos propietarios las facill. 
dades que el Estado puede proporcionar me­
diante créditos y exenciones tributarias, siem­
pre que el beneficiciario cumpla con determi­
nados requisitos. 

Para la realización de esta obra se hace 
necesario efectuar alguna" expropiaciones; y 
estas expropiaciones se limitan a las estric­
tamente necesarias para lograr la modifica_ 
ción del trazado de la calle Gálvez y la for_ 
mación del Parque Almagro. 

Para la mejor constitución de los graváme­
nes que se establecen p'1l" esta ley'} para d 
mejor aprovechamiento de las propiedades 

• 

que se van a expropiar, se incl~yen en el 
proyecto disposiciones especiales, basadas en 
experiencias obtenidas del proyecto, qUe hoy 
es ley de la República y que dispuso la cons­
trucción de la Av. ni.la Bustamante. 

Así, Se establf'ce en este proyecto, como se 
hizo en la ley mencionada, un plano-leY es­
pecialmente preparado por la Dirección de 
Obras Públicas y que forma parte integran. 
te del texto leg'al, 

En el misMo proyecto hay un artículo que 
significa la aprobacién del plano-ley. Así, tD­
dos los propietarios afect<.dos, ya sea por un 
tributo, ya sea por una expropiación o por 
cualquier otro gravamen, van a saber, desdt 
la promulgación de ley, qué alcance tienen 
las obligaciones que se les imponen, 

y así. señor Presidente, nadie va a ignorar 
.cnales son sus derecho!:' y cuáles son sus obli­
gaciones, en lo relativo a la terminación de 
la parte sur de la Avenida Doce de Febreru. 

Como expresé anterIormente, el proyecto 
tiende especialmente a fomentar las construc­
ciones por los particulares, con lo cual se 
abandona la mala práctica de esperar que sea 
sólo el Estado el que tenga siempre la inicia­
tiva en obras de mejoramiento y hermosea-
miento de la ciudad. • 

El proyecto otorga a los propietarios de lo~ 
illmuebles que dan frente a la Avenida Doce 
de Febrero a la calle Gálvez entre Alonso 
Ovalle y Mencia de los Nidos, al futuro Parque 
Almagro y a la continuación de la calle Gá1-
vez al Sur, que constituye la prolongación de 
Id Avenida Doce de Febrero en virtud de la 
rectificación del trazado de aquélla, y que se 
consulta en las modificaciones del Plano Re­
gulador, la exención del pago de la contl'i­
bU(;Íón sobre los bienes raíces o edificios que 
construyan, por un plazo de diez años, que se 
prolonga por cinco años más reducida a un 
cincuenta por ciento. 

Para obtener estos beneficios, se requiere 
tener tramitado el permiso de edificación COl, 

arreglo a las disposiciones vigentes, dentro 
del plazo de seis meses desde la fecha en que 
entre a aplicarse la ley en proyecto y, además 
babel' terminado la edificación en el terreno 
respectivo, dentro del plazo de tres años con­
tados en la misma forma, • 

Con una disposición de esta naturaleza, se 
van a evitar toda clase de abusos que preten­
dan cometer intermediarios que, al amparo de 
la ley quisieron obtener ganancias excesivas. 

El artículo. tercero del proyecto consulta 
una disposición que, como lo ha expresado 
el señor Ministro, es novedosa en nuestra le­
gislación y que sanciona a quienes son re­
trógrados frente al progreso en cuanto a edi­
ficación de la ciudad. La sanción se aplicará 
a .los propietarios que no construyan o, más 
bien, que no inicien la construcción dentro 
del plazo de tres años fijado para este efeCto . 

• 
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El señor ALDUNATEPHILLIPS. ¿Me per­
mite, señor Diputado? 

En la Comisión de Hacienda ha sido modi­
ficado este artículo tercero por otro que 
mantiene el espíritu de éste, pero que in­
troduce otro régimen de medidas punitivas 
para quienes no edifiquen. 

El señor GARDEWEG. Muy bien, señor 
Diputado. 

Para el financiamiento de las obras a rea­
lizarse, materia que va a explicar el señor 
Diputado' Informante de la Comisión de Ha­
denda, se ha tomado el antecedente de lo 
que ya se ha hecho en la A venida General 
Bustamante: fijar zonas de tributación, se­
gún el interés inmediato o mediato que va­
yan a tener los propietarios vecinos de la 
Avenida Doce de Febrero. 

La edificación excepcional que se va a le­
vantar en la Avenida Doce de Febrero, va a 
constituir un factor de progreso general y 
un aumento de valor de las propiedades en 
una extensión considerable de la ciudad Es' 
justo, en consecuencia, que todos esos pro­
pietarios, que se van a beneficiar directa­
mente, contribuyan a financiar los gastos 
Que demanden las expropiaciones que se van 
a hacer. 

Se han formado, señor Presidente, cuatro 
lEOnas de tributación. La Comisión de Hacien­
da las aprobó tal como las fijó la Comisión 
de Gobierno. La primera, que está señalada 
en el plano, abarca 137,270 m2., y afecta, co' 
mo es natural, a las propiedades inmediatas 
o adyacentes a la Avda. Doce de Febrero, 
desde Alonso Ovalle, pasando por el parque 
Almagro, hasta Avda. Matta. El impuesto es­
pecial, que va a ser cobrado por una sola vez, 
asciende a $ 150 el metro cuadrado. 

La segunda zona tiene una superficie da 
317,385 m2 _ y el impuesto será de $ 100 por 
metro cuadrado. 

La tercera zona tiene una superficie apro­
ximada de 382,305 m2., y el impuesto será de 
$ 50 pOr cada m2. 

Finalmente, la cuarta zona, con una su­
perficie de 467,250 m2., pagará un impuesto 
de $ 25 por cada m2. 

Esta tributación, que se calcula que puede 
llegar a producir $ 80.000,000, permitirá cons­
truir las obras y pagar todas las expropia­
ciones. 

Los edificios que posteriormente se cons­
truyan en los sitios reservados con tal ob­
jeto, no se incluyen en esta cifra, los que, 
unidos a los que construirán los particulares, 
se calcula que llegarán a un valor total su­
perior a mil millones de pesos. 

Esta es, señor Presidente, la estructura ge­
neral del proyecto que, sintetizando, tiene por 
objeto autorizar, en primer lugar. la expro­
piación de propiedades, para rectificar la ac­
tual calle Gálvez y los inmuebles necesarios 

-
para la formación del Parque Almagro; en 
segundo lugar, eximir de contribuciones a 
una faja de veinte metros de las propiedades 
que den frente a la Avenida Bulnes; en ter­
cer lugar, fijar sanciones a los que sean mo­
rosos en la edificación; y en cuarto lugar, 
establecer una tributación especial para las 
zonas beneficiadas con la creación de la 
Avenida Doce de Febrero. 

Este proyecto, señor presidente, no es más 
que la continuación de una Iniciativa que 
prosperó hace años en esta Honorable Cáma­
ra y que hoy día, después de grandes esfuer­
zos, constituye la realidad de la hermosa 
Avenida General Bustamante. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .,­

la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.­

palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).­

palabra Su Señoría. 

Ofrezco 

Pido la 

Tiene la 

El señor ALDUN'ATE PHn.I.IPS. SedOl 
Presidente, en mi calidad de Diputada In­
formante de la Comisión de Hacienda, me 
corresponde poner en conocimiento de esta 
Honorable Corporación todas aquellas partes 
del proyecto en debate, que caen dentro de 
la competencia de dicha Comisión. 

La Comisión de Hacienda, señor Presiden­
te, se entregó con toda acuciosidad al estu­
dio de este proyecto, considerando desde el 
primer momento el gran interés público que 
reviste y, principalmente, el aporte que sIg­
nifica a la solución del grave prOblema de la 
habitación de la ciudad de Santiago, al ha­
cer revivir un barrio que está en la actuaIl­
dad extraordinariamente estagnado. Duran­
te su estudio, la Comisión contó con la asis­
tencia y la cooperación constante del señor 
Ministro de Obras Públlcas y Vías de Comu-

• • • nlCaClOn. 
Las disposiciones cuyo conocimiento corres­

pondió estudiar a la Comisión de Hacienda 
son prinCipalmente aquéllas cuYo objetivo es 
estimular a los propietarios para que cons­
truyan en la A venida Bulnes, y en el sector 
a que se refiere el proyecto, por una parte, y, 
por otra parte, crear sanciones o medidas de 
carácter punitivo para aquéllos que no lo ha­
gan y pretendan solamente aprovecharse de 
la plusvalía que los beneficie a costa de los 
que hayan construído_ 

El artículo 1.0 del proyecto fué reemplaza 
do por el que aparece en el Boletín corres­
pondiente. y dice: 

"Los propietal"ios cuyos inmuebles dan fren­
tI' a la Avenida D<Jce de Febr~ro; a la calle 
Gálvez, entre Alonso Ovalle y Mencía de los 
Nidos; al futuro Parque Almagro y a la con­
tinuación de la calle Gálvez al Sur, que cong­
tItuye la prolongación de la Avenida Doce 
de Febrero, quedarán exentos del pago de la 

• 

-
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contribución territorial establecida por la ley 
N.o. 4.174, de 5 de septiembre de 1927, por el 
valor de los edificios. " etcétera". En lo de­
máll, se .nantiene la redacción del proyecto 
primitivo. 

La innovación de la modificación, señor 
Presidente, se refiere a aplicar la exención 
no solamente respecto a la contribución fi¡¡­
cal, sino también a hacerla extensiva a la 
eontribución municipal. 

Actualmente, la tasa vigente en el lugar 
donde se encuentra ubicado el barrio favo­
recido por este proyecto de ley. es entre el 
14 y el 15 por mil. La exención va a efectar, 
en consecuencia, al 4 por mil fiscal, al 4 por 
mil municipal y al uno y medio por mi] qUf: 
corresponde a eaminos. 

Creyó la Comisión que si se deseaba cum· 
plir con el verdadero objetiVO de esta ley, 
cual era estimular 'la construcción, esta exen­
ción drbia hacerse en una forma más efec­
t!va y no limitarla exclusivamente a la con· 
tribución físcal. Además, señor Presidente, se 
trató con este procedimiento de unificar el 
régimen de exenciones que se ha a;plicado en 
otras circunstancias, y en proyectos similares 
a ést~, como es el que se dictó, si no me equi· 
voco, el año 1933, por el cual se eximió de 
contribuciones por un plazo de 10 años a .las 
construcciones que se terminaran antes del 
año 1935; e igual procedimiento se adoptó Con 
e! proyecto del Honorable señor '\charán Arce 
que exime cierta categoría de construcciones, 
y que conoció en el período ordinario ante­
rior la HonJrable Cámara. 

Por otra parte, señor Presidente, la Comi­
sión tuvo presente también que esta exención 
de la C()ntribución municipal no iba a ser del 
todo gravosa para la Municipalidad, por cuan­
to la creación de este nuevo barrio, determi· 
nará un aumento en el producto de ciertas 
contribuciones municipales como el que va a 
experimentar seguramente el cobro de paten­
tes y los demás recursos que corresponden a 
la Municipalidad. 

Por lo demás, señor Presidente, como se 
ha,C'e presente en el proyecto, se trata de una 
exención de carácter transitorio, y las nueva~ 
construcciones, pasado el períOdo fijado por 
la ley, devengarán las contribuciones corres­
pondientes. 

• 

Finalmente, señor Presidente, es necesar!o 
hacer preser.te que se mantiene Vigente la to­
taUdad de las contribuciones fiscales y munl' 
cipales aC"tuales, o sea en todo lo que dicen 
relación con los terrenos. 
. Con relación al artículo 3.0 del proyecto en 

dl.scusión que señalaba las sanciones puniti­
vas, es decir, las sanciones para los que no 
edifiquen en la Avenida Bulnes y en ese sec­
tor, la Comisión reemplazó el que venía en el 

\ 

- - --

" 

proyecto aprobado por la Comisión de Go­
bierno por otro que dice así: 

"Articulo 3.0. A los propietarios que no 
iniciaren sus construcC'iones dentro .de los 
tres años previstos en el artículo anterior, 
les será a;plicable lo dispuesto en el. artículo 
27 del Decreto con Fuerza Ley 245, modificado 
por la ley 8.121, de 21 de junio de 1945". 

Este articulo se refiere, señor presidente, a 
la ley que fija una sanción que va desde el 
1 010 al 6 ola sobre el avalúo aplicable a aqueo 
llos propietarios que no edifiquen en las zo­
nas declaradas de construcción obligatoria. 
El procedimiento señalado en el proyecto orl­
glnaJ era demasiado fuerte, demasiado punitL 
va el] relación Can la realidad de lo que iba 
a su-::eder. Este artículo decía que aquello.s 
propietarios que no construyesen en el plazo 
de tres años que establece la ley, deberían 
pagar las contribuciones correspondientes a 
un edificio imaginariO, construí do de acuerdo 
con las eXigencias máximas de la Ordenanza 
Local de Construcciones. 

Como dichas "exigenC'ias máximas" se re· 
fieren a construcciones de 7 pisos, resulta­
ría que los propietarios de la Avenida Bulnel!! 
que no construyesen tendrían que pagar una 
cuntribución equivalente al avalúo del terre­
no y a una edificación de 7 pisos. Como el 
; lecio actual de los terrenos en la Avenida . 
Bulnes fluctúa entre 2 mil y dos mil quinien­
tos pesos el metro cuadrado y el metro de 
edificación, por cada uno de los 7 pisos, vale 
una cifra aprOXimada, resultaría que apare· 
c'erían castigados, en el tercer año, con una 
contribución especial equivalente a 7 veces la 
contribución normal. Esta fué la raZÓn que 
la Comisión de Hacienda tuvo para conside-

4 

rar que la disposición, en su forma primitiva, 
era sumamente gravosa, y para reemplazarla 
por la que contiene el articulo que he sef'¡a­
Indo y que va haciendo subir la contribución 
del 1 al 6%. 

Debo hacer presente, sepor Presidente, que 
las disposiciones contenidas en el artículo 7.0 
no fueron objeto de modificación en la Co­
n;lslón de Hacienda y, en consecuencia, aproo 
bó en todas sus partes la contribución espe­
eial que ellas establecen y que ha sido acep­
tada por los representantes de los propieta­
rios afectados. 

Con relación al artículo 11, que se refiere a 
la forma de contrataCión de empréstitos, la 
Comisión se limitó a reemplazarlo por otro, 
con el objeto de acomodar su rCdac'Ción a la 
fórmula usual con que esta Honorable Cáma' 
ra ha despachado proyectos similares a éste 

El articulo 11 aprobado por la Comisión de 
Hacienda dice, en la parte pertlnente, lo Si­
guiente: 

"Artículo 11. Autorízase al Presidente de 
la República para que, directamente o por 
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medía de la emisión de bonos, contrate uno o 
Yarios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000), a un interés que no exceda del 
siete por ciento anual (7%) y COn una amor­
tización aC'Umulatlva no inferior a un uno pOI; 
cien to (1 %) también an ua!. 

Si el empréstito se contratare en, bonol5, 
éstos no pOdrán colocarse a un precio infe­
rior al 85% de su valor nominal". 

Las modiflcaclOneS contemdas en la redac­
ción de este artículo, tienen dos Objetos: Pri­
mero, establecer una depreciación máxima de 
lOS bonos, de un 15 oiJ, que es desde todo 
punto de vista útil expresar en la ley, y se­
gundo, establecer una amortización del 1 0\0, 
SID limitarla, a veinte años, como venía en 
el proyecto. En esta forma, la amortización 
de la deuda se haría de acuerdo con las tablas 
.,plicables en estas circunstancias. 

Finalmente, señor Presidente, la Comisión de 
Hacienda incorporó al proyecto un artículo 
nuevo, que dice como sigue: 

"Artíiculo. . . Las edificaciOnes que se 
construyan de acuerdo con la presente ley, 
para acogerse a los beneficios que ella otor­
ga, deberán destinarse, con excepción del pri­
nler piso y entrepisO, a la construcción de ha­
bitaciones de renta media que puedan ser 
arrendadas a personas de recursos limitados. 

, 

La Dirección de Obras Públicas deberá dic-
'.ar p.l Rc:glamento correspondiente para la 
;¡plicacíón de estas normas, y sólo gozarán de 
los beneficios que acuerda esta léy las edi­
ficaciones que cumplan con estos requisitos". 
, El señor GARDEWEG. ¿Me permite, Ho-

norable Diputado? 

El señor ALDUNATE. . Con todo agrado. 
El señor GARDEWEG. A pesar de la 

relación muy atinada que ha hecho Su Seño­
ría de este proyecto, quisiera saber si está en 
el espíritu del artículo a que Su Señoría se 
refiere en este momento, el que, forzosumen­
te, el primer piso y el entrepiso de los edifi­

,c;os que se construyan, deberán d'estinarse a 
locales comerciales, o los dueños pueden de­
dicarlos también a habitaciones. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. No, 
Honorable colega; no se desprende ninguna 
obligación perentoria respecto del primer PI­
so y del entrepiso. Lo que sí se desprende, es 
que, con excepción del primer piso y del en­
trepiso, los pisos restantes, forzosamente de­
ben destinarse a habitaciones. 

Un señor DIPUTADO. Es facultativo, en-
tonces, el destino del primer piso y del entre­
piSO. 

El señor GARDEWElG. ' En todo caso, ha 
quedado aclarado que el dueño del edificio 
puede destinarlo a la edificación comercial o 
no. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. 
ramente nadie destinará este primer 
entrepiso a habitaciones. 

, 

Segu-
• pISO Y 

El señor GARDEWEG. Entonces, 
tino de la edificación del piso baja y 
trepiso es optativo. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. 
vamente. 

el Oes­
del en-

Al incorporar esta disposición, senor Pre,st­
dente, se tuvo en vista el deseo de aprove­
char este proyecto de ley para solucionar el 
grave problema, exíst,ente actualmente en la 
capital de la República, de la escasez de ha­
bitaC'iones para empleados y ciudadanos que 
no pueden costear cánones suntuarios. Al 
mismo tiempo, al construirles habitaciones 
cercanas al barrio donde ejercen su profe­
sión y su trabajo, e incluso cercanas a los 
lugares de su distracción, se evitan las con­
gestiones, aglomeraciones y todas las compli­
caciones que actualmente existen en la movi­
l:zación de la capital. y que están adquiriendo 
(~aracteres in~olerables . 

Este proyecto traerá verdaderos beneficiaS 
para los propietarios que se acojan a él, una 
\'ez ley de la República. En la forma en que 
está redactado el proyecto, un propietario que 
~onstruya un edificio de un valor de diez mi­
llones de pesos, tendrá una exención de con-
1ribudones, de acuerdo cOn la tasa actual, de 
n'iás (1 menos cien mil pesos al año. Como las 
disposiciones del proyecto establecen un pla­
zo de diez años con exención total y de cinco 
años con el cincuenta por ciento de exención, 
el propietario 'que va a construir un edificIo 
de diez millones de pesos. resulta beneficiado 
con una suma aproximada a un millón y me­
dio de pesos. 

En consecuencia, aparece desde todo punto 
de vista justüicado, si el Poder Legislativo 
va a dar estas facilidades, que nosotros apro­
vechemos este proyecto para encauzar 1a3 
construcciones hacia la solución de los graves 
problemas que actualmente existen en la ca-

. pita!. 
Es difícil, señor ::'residente, tratar de re­

glamentar, en forma específica y determinada, 
qué clase de construcciones, qué clase d'e ha­
bitaciones o qué calidad de departamentos es 
la que debe hacerse. Por eso e,- que, en el 
artículo que comento, se deja esto entregadO 
a la Dirección General de Obras Públicas. 

En un principio, se estimó conveni'Emte en 
la Comisión colocar en el 'proyecto que estos 
departamentos deberán tener, por ejemplo, dos 
o tres dormitorios, tantas salas de baño, etc. 
Pero, en la práctica se .ve que se puede exigir> 
la construcción de un departamento d'e dos 
dormitorios, pero al colocarle dependencias 
suntuarias, salones, escritorios, hall, living, etc., 
de grandes proporciones, se puede transformar 
este departamento, que es de dos dormitorios; 
en un departamento suntuario y de alto canOn 
::lE' arriendo. Por estas razones, y de acuerdo 
con el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, se dejó entregado al 
aeglamento la aplicación de este f ,pírítu de 
1.1 ley. 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 



~~- --,,~. / - " • -~-"~""'C-" ---

SESTON 13.a EXTRAORD., EN lVII.BJRCOliE~ :2r: 1m NOVIIDMBRI<J DE 19.J-.í-ll)i¡ 
t 

El señor GARDEWEG. ¿Me permite una 
!nterrupción, Honorable Diputado? 

El seüor ALDUNATE PHILLIPS • Con 
todo agrado, Honorable colega 

Elseüor GARDEWEG. Creo que muchas 
veces, el deseo de hacer las cosas perfectas, 
nos puede inducir a errores o a entrar en 
campos que LO nos corresponden. 

Creo que este artículo, que tiene todas las 
apariuleias dl <Xlntener, digámoslO así, un be~ 

neficio o una iniciativa l'iudable, transpasa las 
facultades que corresponden al Congreso e 
invade atribuciones que corresponden a la."\ 
Municipalidades. Está bien que la ley resue1-
va problemas de carácter general y legisle so­
bre las relaciones de los particulares entre si 
o sobre las relaciones entre los particulares y 
el Estado. Pero. bajar a las especifica('iones 
que debe contener un edificio, es, precisamen­
te. invadir las atribuciones que corresprmden 
o son propias de las Municipalicladl"s, de 
acuerdo con la Constitución y con la Ley Or-
gánica de éstas. ~ 

Considero qUe nosotros, a probando esta dis­
posición, vamos a deja¡ un s-emiIlero, dlf~amosl(J 
así, cie futuras dlfil'ultade.s entre lOS p¡'opieta­
rios .Y los que están el1cargados de vigilar el 
cumplimiento de esta ley. No hay duda qU? 

los decretos pueden aclarar la situación, pero 
esto nO es suficiente. 

Constantemente estamos critichndo aquí la 
propensión que tiene el Ejecutivo de ir más 
allá de su juriSdicción constitucional. 

Es más propio dejar la f¡¡¡cultad de especificar 
los requisitos .le la edificación entregada a la au­
aprobar los planes, que estableoer en este pro­
yecto una disposición obscura, dubitativa, ambi­
gua y, no hay duda, inaplicable. Porque api, a 
prllnera vista, la dispcGición que obliga a cons­
truir habitaciones de renta media, que pueden 
ser arrendada:; a personas de recursos limitadOS, 
es ya una fuente de numerosas dificultades. 

Quisie:a qUe el Honorable Diputado Informante 
me definiera lo que se estima hoY como renta me­
dia y lo que, en su concepto, podría ser esta ren­
ta media de aquÍ a cuatro o cinco años más. 
También pOdría definir lo que se entiende por 
personas de recursos limitados. Un individuo a 
sueldo es una persona de recursos limitados; pe­
ro Iv es sólo en cuanto a ese sueldo, porque si 
tiene otras entradas, que pueden ser considtrables 
y vari?bles en su monto, deja d~ ser el asalariado 
un persona de recursos limitados. De consi­
guiente, en cada tramitación de proyectos de edi­
ficación será necesario seguir un verdadero juicio 
para probar a la autoridad comunal qUe la renta 
media del mc.mento es tal o cual. 

Por estas razones, votaré en contra de este ar­
tículo. 

El señor IZQUIERDO. Señor Presidente, con­
sidero que esta disposiCión que se quiere incorpo_ 
rar al proyecto, no debe hacerse extensh'a a la 
Avenida Bulnes, porque, en realidad, las con.'truc­
ciones que se harán en ella serán de muy difícil 
financiamiento. Con esta limitac10n de la renta 
q~ se po,drá sacar de las habitaciones, el finan­
ciamientc Se hará poco menos que imposible. 

• ==, 
La idea, sin embargo, es buena y podría deJar­

se establecida para las otras zonas a que s.e t'€ü\:­

re el proyecto. 
En cuanto a la renta media de las habita,;l.J­

nes, creo qUe ésta se podria relacionar con el,,,· 
lario vital que se fija para el año. 

El seüor ALDUNATE PHILLIPS.-En realidad, 
;;eñc·r Presidente, esta disposición que se trata d€ 
inccrpOlar al proyecto, tiene como principio fun­
dé.n.ental el ev'itar que se siga, en este barrio, así 
cumo se ha hecho en otros, utilizando la limita­
da capaCidad constructora del país en oficina,', 
principalmente fiscales o Eemifiscales suntuaria,~ (} 
en dtpal't&mentos de carácter suntuario, en cir­
cunstancias que los departamentos para habita­
ciones, que no tienen ese carácter, son esca3l3i-
m (' . , >. 

El seüor V ALDES LARRAIN. ¿Me permite 
Honú"able Diputado? 

Debe tenerse presente qu~ !l. ~stos departam .. n­
tos irán a vivir famillas que dejarán desocupadO<' 
otro~ en realidad inferiores, los que, a su vez, po­
drán sn arrendados a personas que no tengan los 
mismcs recursos de quienes los ocupaban ant.es. 
D~ l1h,dG que no hay para qué establecer esta._ !i­
mit .. ciOl1Cs que sólo se van a prestar para dl[l­
cultades. 

Si se quiere favorecer la construcción de h,Ü¡¡' 
taciones de tipo barato, no creo qUe sea éstJe eL 
camino ni la oportunidad; al contrario. creo que 
lo único que f:e consigue es impedir estas nuevas 
construcciones, porqU€ como los departamento..'O 
habrán de ser habitados por personas de sueldO;S 
restringidos, qUe no podrían pagar las rentas ade­
cuadas, el financiamiento de elJ¡ts sería impo;;i­
bl¡., . 

El seüor AT.DUNATE PHILLIPS.--SeñoJ' Pre.5i­
dente, la verdad es que no existe reglamentación 
de espE:'ci? alguna que venga a solucionar esta. 
problema de la habitación, que es un pfobttOO1<1. 
de la ciudad de Santiago. 

Si acaso existiese capacidad ilimitada para c;·.·­
trulr, yo estaría conforme en que se deja..;;" la 
mayol ·libertad para que, de aCUErdo con las l.oye!' 
económicas, se solucionare este problema y. asi. 
cada CU:i1 construyera el edificio que más le con­
viniese; 'Jera ante la situación de hecho de que 
los metl'r;s cuadrados que se pueden const.uir en 
nuestro país, actualmente, dada nuestra escasez 
de capitalización, son limitado~. v de que, en :a 
copital liay Un défieit d? e,,¡ 8 ciase de departa­
mentc~ estimo lógico clesd·t todo punto d€ vista1 

aprovecha!' este beneficio excepcL:nal y único ;JíI.­

rH 'olucionar el problema. 
Son muchos millones de peses los que ,'an en 

b€neficio de los prop~€tar;os, ) can e:lw se crea­
r, un incentivo para las futuras edificacion<'3 en 
un barrio limitado, qUe solucionarán en p3.rt,e '1:1 

problema de la gravedad del actual. 
Yo i ¡vito a mis Honorables colt'gas, si algün día 

tienen oportunidad, a que ccntemplen, desde lo 
alto de alguno de los nuevos edificios del B8,r:-io 
Cívico, J<.s brtrrios cercanos qUe serán beneficia­
do.; con esta ley. 

Es ext¡'aordinaria la mala calidad de la edt:j­
cació,t: sún manzanas de manzana" totalmeot€ 
hueca, en su centro, revestidas por una caparazón 
insignificant-e de casas antiquísimas, con techo.> 
de tejas, que están generalmente destinadas l!. noe-

, 
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c¿l1e[¡oc boliches o tiendas de comerc1o de segun­
.¡la categona :9 que tienen una densidad de habi­
l.aciOHes escasisima o nula. Cualquiera persona 
que naga este estudio, llegará. al convencimiento 
de' Que ésta es la gran solución del problema de 
Ji< habl:ación parit los empleados y gente de re­
CUTS< limitados, y también será una soluoión en 
10 que se refiere al problema de la locomoción, 
PJ'€C1samente, en este barrio, donde el metro to­
davia lale des mil pesos y no 25 o 30 mil, como 

• 
bsta costando en otros sectore~ de la c1udad, es 
<ionde se deben edificar algunas manzanas de esta 
eh.se de departamentoo. 

Por eso. señor Presidente. por el hecho de que 
nI' ex.st ninguna regJamentaclÓn que oriente la 
~djficación, creo saludable, desde todo punto de 
"JEta, la incorporación de este artículo, puesto 
C)11e la capacidad constructcra en nuestra capital 
<E,l' a.bsoJutamente limItada, aprovechemos que va­
:;rw. a dar beneficios especiales a los constructo­
~~:.s para exigir que el!os, a su vez, contribuyan a 
:psolver un problema social, como es éste de la 
habitación. 

El S€ñor COLOMA (Presidente). TIelle la pa­
Jam-a el Honorable señor González Madariaga: a 
cont.inuación, el Honorable señor Gardeweg, y, en 
.M\guida, el Honorable señor Ahumada. 

El señor GARDEWEG. ¿Me permite, Honora­
bit señor Ahumada? 

Quisiera que el s·eñor Diputado Informante ... 
EJ señor GONZAI.EZ MADARIAGA. Estoy yo 

C[.~ la palabra, Honorable Diputado. 
E;j señor GARDEwEG. ¿Me permite, Su Se-

. El sefior 
<: rJO gusto. 

GONZALEZ MADARIAGA. Con mu-

E:¡señor COLOMA (PresIdente). Con la venia 
·(\,e,l Honorable sefior GonzéJez puede usar de la 
p&labra Su señoría. 

Rluego a Su Sefioría dirigirse a la Mesa. 
El señor GARDEWEG. COn la venia del Ho-

norable Diputado va;¡ a hacerle una última pre­
gunta al señor Diputado Informante de la Co· 
misión de Hacienda. 

En l~ observaciones que formulé. hay unll. de 
carácter constitucional a la cual Su Seflorfa no 
se refirió. 

DiCe J8 Constitución política que corresponde 
a las MuniCipalidades, especialmente, cuidar de 
la polich de salubridaod, comodidad, ornato, etc. 

Entre estas facultades de la Municipalidad e5-
tá seguramente la de fiscalizar las especificacIo­
nes de Jos edificios destinados a hatlitacion€.5. 
En/consecuencia, no estariamos nosotros legús­
lando de acuerdo con la Constitución si le quitÁ­
ramos a la Municipalidad estas facultades y se 
ia,,: entregáramos a otra autoridad. 

l::l seÜ.or ALDUNA'IE PHlLLlPS.- L¡¡ment0 
no compartir el criterio jurídicü de Su SeÜ.orld 
en ]0 que respecta al precepto constitucional. 
Creo, en cambio, Que est:\ pert~tarnente CUCUIl­

clrado dentro de lo que dispone nuestra Carb 
Pun damen tal. 

El señor COLOMA (Pr¡:sidentel. Tiene la 
p-ruabra el Honorable setíor González Madarla­
gil¡. 

El señor GONZAI.E:Z MADARIAGA. Set!.')r 
Presidente, he oído con mucha atención las oh, 
8€l"Vaciones del Honorable señor Aldunate, co· 
me Diputado informante de la Comisión de H_· 

, 

• 

cienda, en este proyecto que se relaciona con La 
Avenida Doce de Febrero, y, como él, participo 
de la opinión de, dar toda clase de fac1l1daQe~ 
para regula<rizar la construcción en la Capital, 
de grandes avenidas como ésta que se proyectil. 

Decía el Honorable señor Aldullate que con 1" 
exención de impuestos había un beneficio ma· 
nifiesto para las personas interesadas en coni­
truir en esta Avenida, y citaba el caso de qu~ l. 
exención de impuestoo en esta Avenida para un 
prOPietario de un edificio de valor de $10.000.000 
a la. vuelta de 10 a4fíos de exención absoluta y de 
cinco años de exención de la mitad, venia a SII­
niricar un millón y medio de pesos. 

Esto está muy bien, porque creo que ha,. que 
tomar algrula.s disposiciones encaminadas a h!l'-

• 

cer efectiva la construcción en esta Avenida, pe-
ro tengo el temor de que alguna.s de la.s modi:fic8_ 
ciones introducidas por la Comisión de Haocien­
da vayan, en la práctica, a contradecir estos pro· 
pósitos. En especial qUiero referirme al artIcu­
lo 3.0. 

E! artículo 3.0 modificó substancialmente lo 
QUe había recomendaodo la Comisión de Gobier­
no Interio¡;, y establece la Comisión de Hacien­
da qt;e "a, los propietarios que no iniciaren las 
construcciones dentro de los tres afias preVistos 
en el artículo anterior, lt:s será aplicable 10 d1.'l­
puesto en el artícuio Z7 del Decreto con F'uerza 
de Ley 245 rectificado por la Ley 8,121, de 21 de 
junio de 1945". 

y bien, señor Presidente, ¿qué es lo que im­
pone fstao disposición? Simplemente un recargo 
en lo que dice relación con el avalúo del terre­
no; de tal manera qUe un propietario puede man­
ter.erse durante largo tiemPo sin construIr en 
esta avenida paogando una contribucl6n suma­
mente liviana. 

!!:1 sefior ALDUNATE PH1r.I.TPS. La tasa 
primitiva va del 1 al 6 por ciento, o !lea, d"l 10 
al 60 por mil. 

El S€fior GONZAT$Z MADARIAGA. Pero 
sobre el valOr del suelo .~olamente. En cambio, 
Gqué decía- la Comisión de Gobierno Interior en 
este aspecto? Fijaba un gravamen muclho mAl 
alto, porque lo qUe se dese& es, precisamente, 
obligar a construir en esta avenida especial '! 
para 10 cual se ha dictado una leg18lación parti­
cular también. 

Decía el artículo 3.0 de la Com1sión de Gobier­
no Interior: 

"Artículo 3.0. Los propietariOS que no inicia-
ren sus construcctonel! dentro de los tres afiO!! 
previstas en el artículo ,anterior, pagarán un im_ 
puesto territorial adiciona<l al establecido por la 
Ley N.O 4,174, Que fiiará la Dirección General de 
Impuestos Internos, 80bre el avalúo de un edi-' 
ricio proyectado de acuerdo COl' la Ordenan¡;a 
para ser construído en el terreno del respecti­
vo contribuyente, de acuerdo con las extgenciae 
má.ximas de la Ordenanza Local de Construc­
ciones_ Este Impue~to adicional se cobrará <'-o!l 
~os procedimientos de la mism? ley y en la si 
guiente forma: 

25 por ciento del impuesto, despUés del pri­
mer semestre de transcurrido el plazo de tres 
años" . 

y establece una escala en que se van aumen­
tr.ndo loo impuestoo: 

"50 por ciento del impuesto después de trans­
currido el' segundo lINllestre; 
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. 75 por ciento del impuesto después <le tra'll!CU­
rrido el tercer semestre; y 

100 por ciento del tributo después del cuarto 
semestre y hasta. que se haya construído en el 
terreno. 

Una vez terminada- la construcción en el te­
rreno del propietario moroso, éste gozará, de los 
beneficios señalados en el articulo 1.0 ... ". 

y bien, &:ñor PreSidente, me parece que este 
escala tema por !inaUdad mantenerse 1entro dtl 
propÓSito qUe animaba todo el proyecto. En cam. 
bio, la modt!icac16n de la Comisión de Hacien­
da es mucho más Hviana; y creo que en virtud 
de ella, podría mantenerse durante largo ttem­
po un lJredio, sin edificación.,. 

El señor ALDUNA"IE PHlJ ,I,IPS.- Pero no en 
forma permanente ... 

El .~eñor ESCA,T;A. ¿'Me permite una inte. 
rrupclon, Honorable señor Gonzá.lez Madariaga? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Con 
mucho gusto. 

El señor ESCALA. Esto que ha dicho Su Se­
ñoría . tiene especial importancia porque se ha 
notado que en la práctica la plusvalía va el! 
nmcho más rápida progresión que el impuesto. 
De manera que siempre existirán propietarios in. 
teresados en mantener eriazos o con construcclo 
nes antiguas e inadecuadas este tipo de te· 
r~enos porque la plusvalía, repito va en progre. 
sIón mu_cho más rápida que el impuesto. 

El senor GONZALEZ MADARIAGA. - Mu­
ohas gr::-C1a,s por la .observación de Su Set'ioría. 

El ,senor MON"1"I'. ¿Cuándo se ha aplicado 
este Impuesto? 

Yo qUisiera preguntar al Honorable señor Es­
cala si alguna vez se ha aplicado este impuest.o. 

El señor ESCALA.- No se ha aplicado este im­
puesto. Pero puedo adelantar a Su Señoría que en 
la Municipalidad de Valparaiso, de la cual f'l! 
Regidor durante seis años, se usaron algunos re­
cursos que contemplaba la antigua Ley de Muni' 
cipalidades, en que los impuestos eran mucho 
más livianos que los actuales y se pagaban en 
mejores condiciones. 

De los estudios que hicimos en aquella époc'a con 
el "Director de Impuestos Internos, señor Pistelli, 
y con el Director de Obras Municipales de Valp'" 
rai50. comuna que no tiene los problemas ni ,,1 
movimiento de la de Santiago, negamos a la con' 
clusión de que esto no d'aba ningún resultado. 

Ahora bien, las obras qUe se van a realizar im 
pulsarían la iniciativa particular en materi:a de 
construcciones y traerían como consecuencia una 
notable valorización de los terrenos. 

En cuanto -al" aumento vegetativo del valor ae 
la propiedad, como ocurrió en Valparaiso, es fA 
ci] comprender lo que sucederá aquí en terrenos 
que van a traer una Dlusvalía inmed'iata. 

El señor AI.DUNATE PHILLIPS. ¿Me pe~' 
mite, Honorable señor González Madariaga? . 

El señor GONZALEZ MADA\RIAGA. Con mu. 
cho gusto. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Desea.J:Jl\ 
reiterar a Su Señoria las razones que tuvo la Co­
misión de Hacienda para reemplazar un articu'o 
por otro. 

Esta disposición de la Comisión de Hacienda e3-

t4 copiada de algunas legislaciones extranjera5, 
principalmetne de la legislación inglesa. En [ngla· 
terra el valor del terreno es sustancialmente su­
Perior al valo.r de la edificación, y en lugares y 

• 

• 

• 

ciudades en que la edificación puede ser de dOll 
pisos, resulta que si el terreno vale mucho el ectl' 
ficio imaginario significará sólo una cuota éel 
valor del terreno, En cambio, esta dispOSición apli­
cada a la AVEnida Bulnes, CGmo lo manifesté, en 
la que vale dos mil quinientos pesos el metro C\.l'l· 

drado del terreno e igual suma el metro cuadrado 
de dificación, y en donde será forzosa la construc­
ción de siete pisos, vendría a significar que el edi­
ficio ima,gmarlo será siete veces superior al valor 
del teueno. 

Si la. tasa es 15 por mil, resulta que la conta­
bución, al cabo de los tres años, será igual al 12 
vor ciento del valor total del terreno. 

En un paIS en que se puede edificar sin limIte 
alguno, en el que se pueden conseguir c'apitales 
con tvda facilidad, en que hay de todo, como ce­
mento. mano de obra. etc.; es decir, en un pais 
en el qUE se pudiera realizar si se quiere en tres 
años esta construcción de mil millones de peS(!S, 

está bien qUt se ponga una ~anción que es gravi­
~ima para el propietario. 

Pero en Chile no sucede tal cosa. Aquí, de la capa­
cidad de edificación t.otal, que el último año fué 
aprOXImada a mil millones de pesos, hay que daI 
solamente .. !Da cuota. de esta edificación para la 
Avenida Bulnes, y aún cuando haya mucho inte­
rés por edificarla totalmente, pUeda suceder que 
sea materialmente imposible hacerlo en el plazo 
señalado. 

Habrá que calcurarle, lógicamenw, sólo una 
cuota del cemento total; sólo una cuota del total. 
de los distintos elementos empleados en la edif" 
cación; una cuota del total de obr€ros especiali­
:nadas en ella, etc. 

De tal manera que yo considero, y así también 
lo estimó la Comisión de Hacienda, que aunque 
estén muy interesados y bien inspirados, una gran 
cantid-ad de propietarios de la Avenida Bulnes. 
van a caer dentro de estas sanciones. 

En consecuencia, crear esta sanción a partir d~ 
tercer año, llegará r!iJpidamente a una contribu' 
Clón cercana a. ocho veces 10 normal, p!lrece ex-
cesivo. . 

En cambio, la disposición que propuso en la Co' 
mISión de Hacienda el Honorable señor Falvo­
vich, y que ha sido incorporada al proyecto, va 
progresivamente sul:>iendo desde el uno al 6 010,' 
Este sistema permite al propietario saber que, al 
cabo de seis años, va a estar abocado a un gra­
vamen muy fuerte. Se ha puesto así ta Comisión 
en el caso que, por causas ajenas a su voluntad, 
le sea imposible al propietario colocarse dentro del 
marco qUe establece la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Agra­
dezco al señor Diputado sus explicaciones. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, Hono-
rable señor González Madariaga? 

Yo quisiera completar las explicaciones del Ho­
norable colega, recordando algo que se aclaró en 
la Comisión de Hacienda. 

La idea del articulo tercero primitivo del pro­
yecto es la siguiente: para el que no edifique, se 
establece una sanción, y se supone para ello un 
edificio imaginario sobre el cual se va a calcul8l' 
el impuesto a los bienes raíces. Se pagará un 
25 010 del impuesto el primer semestre, un 50 oro 
el segundo, y así, sucesivamente, hasta llegar, del!­
pués de un plazo, a pagar el impuesto total so­
,bre ese edificio imaginario. Como lo ha dicho el 
Honorable señor Aldunate, si el terreno vale 
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$ 2,500 el m2 y el metro cuadrado de edliicio tie­
ne el mismo valor, y suponiendo que el edliicio 
imaginario debe tener siete pisos, el impuesto 
adicional o multa será siete veces el impuesto 
normal, Pero habrí'a una duda. Se preguntó al 
señor Ministro, qUe está aquí presente, a los fun­
cionaríos que lo acompañaban, si el impuesto adi­
cional o multa iba a ser sobre ~a tasa del 6 por 
mil, que es la tasa base establecida por la ley 
4,174, o si se iba a agregar a esta tasa las tasas 
adicionales que leyes posteriores han establecido. 
Los funcionarios que acompañaban al señor Mi­
nistro estimaron que la. idea era aplicar sólo la 
tasa base de 6 por mil establecida en la ley 4,174, 

Ahora bien, el 6 por mil multiplicado por siete, 
llega a una multa de 4,2 010; en cambio, el siste­

. ma acordado por la Comisión de Hacienda hace 
llegar la multa al 6 por mil. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Con 
mucho gusto he oido la explicación del Honorable 
Diputado. Pero insisto en las observaciones que 
expongo, señor Presidtmte, porque apoyo la idea 
de favorecer la Avenida Doc2 de Febrero, que 
se Edifique pronto, en consecuencia, que se evi­
ten las dilaciones y la espéculación a que puede 
dar lugar un impuesto bajo para los propieta­
riÜb que se l'€sistan a cOl1.';truir, porque no hay 
limite en lo propuesto por la Comisión de Ha­
~ienda y así pueden permanecer sin construir 
durante largo tiempo. !&sta observación me su­
giere el proyecto en esta parte. 

Con respecto al articulo nuevo, introducido 
también por la Comisión de Hacienda, lo creo, 
en general, bien, salvo la parte final del segun­
do inciso, que temo que venga a resultar en la 
práctica una especie de delesación de facultades, 
de . al mI ao que todo el mecanismo de la ley viene 
a quedar sometido a lo que el reglamento d:ga. 
Yo creo que est na es conveniente. Participo de la 
idea expl'€sad3 en este artículo, como lo acabo 
de decir, en el sentido de que sólo se imponga 
la destinación a habitaciOnES en forma obliga­
toria, desde el segundo piso hacia· arriba, exis­
tiendo libertad para el primer piso y sus adhe­
rentes, pero no creo conveniente la parte final del 
inciso 2.0, y por eso me permito formular indi­
cación limitándolo sólo a lo siguiente: "La Di­
rooción General de Obras Públicas deberá, dictar 
el Reglamento correspondiente para la aplicación 
de· fstas normas". . 

Es decir, las que. en general, señala la ley. 
El señor ATIEN~ZA (Vicepresidente). - ¿Ha 

terminado Su Señoría? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - SI, se· 

ño< P~esiC'ente. 

El sefíor ATI·"'ENZA (Vicepresidente). - Tie­
ne la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. - Honorable Presidente, 
estamos en presencia de un proyecto de tras­
sendentaJ importancia ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¡Asi 
es, Honorable colega. 

El séñor CARDENAS. . .. y es,pec1almenw 
para la capital de la República . 

Es necesario, señor Presidente, qUe este pro· 
yecto tenga amplia publicidad, para que las par­
tes afectadas puedan hacer las observaciones 
que estimen convenientes, porque no sólo va a 
afectar a la parte norte de esa Avenida, sino tam­
bién a la parte sur. donde hay una cantidad de 
pequeños propietarios y mucha gente que arrien· 
da ha~itaciones. 

• 

Dichas personas, al llevarse a cabo la exprp­
piación dé esos inmuebles, quedarán en una si­
tuación muy inconfortable, sin tener donde 1l:' 
a vivir. Ya hemos visto en la práctica lo que tIa 
sucedidCl con estos proyectos de expropiación en 
que se lanza a la calle a la gente, quedando es· 
tos terrenos sin edificar por tiempo indefinido y 
con evident{; perjuicio, naturalmente, de las fa­
milias obreras y de empleados qUe viven o arrIen­
dan dentro de eStos sectores. A todas estas per­
sonas, como lo acabo de manifestar, se les pro­
duce una verdadera tragedia, pues no encuen­
tran dónde POdN arrenJar casas para ir a vivir 
con sus fan.ilías y quedar cerca de la oficina o 
establecimientos industriales o comerciales don· 
de trabajan, a fin de obviar los inconvenientes 

y dificultad, s de la movilización colectiva, 
Como este proyecto no sólo va a afectar a la 

parte de 1, Aven'da Doce de Febrero, que da a la 
calle Almagro o parque Almagro, sino que hará 
sent'r sus efectos respecto .le todo ese sector sur 
de la 'iudad. creo que es conveniente, seño'. Pre· 
sidtcnte. QVoe su discusión quede pendiente parCJ. 
la próxima s'mana .con el objeto de que .5e .In· 
serte en la pUblicación de las sesiones de la Ho­
norab:e Cámara, permitiendo· asl que todos 103 
afectados puedan imponers~ de la trascendencia 
de este proyecto Hago esta petición, señor Pre­
sidente COIl este único propósito ~¡ sin el des·,.o de 
retrasar su despacho, 

En cuanto i' la modificación que "e le ha in­
troducido, como condición esencial para la exen­
ción de los impuestos formulada DOr el Honora-

• 

ble colegfl señor Aldunate en la Comisión de Ha-
cienda, yO estaba doesde un ';)rincipio de acuerda 
con ella: porque tiende a garantir la existencia 
d", una cantidad de habitaciones centrales para 
la gent!' de escasos l'€cursos, y no permite así no 
más la construcción de palacetes. que pueden ser 
habitados por personas de situación económica. 
pero que no proporCionan ningún alivio en esta 
dificulta~ de encontrar habitaciones de qUe pa­
dece ¡~ capit.al de la República... . 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel. y qUe es 
muy grande. Honorable Diputado, 

El señor CARDENAS. y que es muy granee, 
como dice Su S€ñoría. que la ve mejor que yo. 
En esta situación, Honorable Presidente como Su • 
S€ñoría tiene, al igual que yo, el honor de repre-
senta_ en esta Honorable Corporación al primer 
distrito de Santiago, tenemos la obligación de ve­
lar a fin de que no se produzcan estos conflic­
tos, 

Los que cO:lvivimos con la clase obrera sahemoo 
de 1:·. dificultades que le ocasionan estos proyec­
tos de expropiaciones en masa, Por eso todos . ' compartimos la idea de que de una vez pOr to-
das se terminen las con,trucciones de la· Avenida 
Bulne..;, que están semiparalizadas. Se nos inforr:;.ó 
en la Comi,ión de Haciend'a que loS terrenols fa­
vorecidos con la creación de esta Avenida son 
casi todos de propiedad de las Cajas de prev~sión, 

• • en su mmensa mayorla. 
La obl1gación que se les impone a estos pro­

pietarios, de construir departamentos de tres dor­
mitorios, con preoios más o menos equitativos. pa­
ra la gente modesta, es muy lógica, señor Presi­
dente, porque ahora estamos en tiempos muy dis­
tintos de los de antes, cuando la propiedad era 
un derecho Intangible; en cambio, ahora la C<lng-
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titución mhlma establece que ella debe kner una 
estrecha relación con el bienestar colectivo, con el 
'bienestar oiudadano. En consecuencia, si se va a 
otorgar a estos propietarios el beneficio de la 
exendón de las contribuciones, esto es, una serie 
de beneficios, lógico es que se les impongan tam­
bién ciertas obligaciones. Si el Estado o la Mu­
nicipalidad se van a ver privados de parte de las 
entradas que perciben POr concepto de las con­
tribuoiones, -de las que por este proyecto se exime 
a esos propietarioo, es lógico exigirles también be­
neficios en favor de la gente modesta. Y come 
este proyecto, según ya he dicho, tiene trascen­
dental importancia, creo que no se perdería nada 
con que, si es pesible, quedara para el pl'imer lu­
gar de la Tabla del Oroen del Día de la sesión 
del martes próximo, en la suPos.ición de qUe la 
prensa va L publicar las versiones oportunamen­
te, porque ya es un problema el retraso indebido 
con qU2 se hacen las pUlblicaciones de las v"€rsío­
nes de la Cámara de Diputado~. El reparto su­
mamente retrasado de los boletines impide que 
la" personas qUe se interesan por estos proble­
mas puedan imponerse de ellos y solamente cuan­
do. ]as cosas ya no tienen remedio. En consecuen. 

. -cia. yo rogarla ... 
El señc_ GARDEWEG. ¿Me permite, Honora­

b1e Diputado? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). El Hono­

rable señor Gardeweg había solicitado una inte­
rrupción a Su Señoría, 

El señor OARDENAS, Sería interesante qUe la 
Mesa tomara las medidas del caso a fin de que 
se publiquen oportunamente las versiones de la 
Honorable Cámara y se evite el retraso en el re­
parte, de los boletines. 

Como falta un cuarto de hora . sin perjui­
cio d,- que este tiempo pudIera ocuparlo algún 
Honorable colega yo desearía qUe este proyecto 
quedara pendiente para la sesión del martes 
próximo y así t{)do ese sBctor afectado por¡ el pro­
blema podría quedar infol1mado de las disposi,cio_ 
nes de este proyecto, y SUs representantes hacer 
las observaciones del caso en la Honorable Cá­
mara . 

El señor GARDEWEG.· Pido la palabra, señor 
Pl'esidente. 

El señor ATI:ENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Honorab~e señor Gardeweg, que es el 
D1putado Informante. 

El señor GARDEWEG. Yo creo, señor Pres!­
. dente, no sé s,i se habrá formulado indicaciones 
en la discusión generaL .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). El Hono­
rable señor González Madariaga formuló indica­
dón, 

El señor Q'&RDEW:EJG. Yo creo ue las indi-
caciones hechas en la Comisión de Hacienda de­
ben tenerse también como indicaciones al proyec­
t{) en general. De manera qUe sollicitaría, ya que 
estamos todos de acuerdo, en principio,. en el fon­
do mismo del proyecto, qUe él se aprobara en ge­
nera} y volviera a la ComisiÓn de Gobierno Inte­
rior para que ésta se pronunciara sobre las indi­
eaciones. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. ¡Muy bien! 
El señor GARDEWEG. En esta forma, la Co· 

misión haría un detenfdo estudio de las obser­
vaciones que se han formulado al proyecto en la 

Honorable Cámara, y - se encontraría, entonces, 
en mejores condiciones para informar a los Ho­
norables Diputados. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Ese pro­
cedimiento estaría en desacuerdo con lo que aca­
ba de manifestar el Honorable señor Cárdenas. 
que solicitaba la postergación del estudio del pro­
yecto. a fin de que el pÚblico pudiera imponerse 
de él. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Viene a ser lo 
mismo! 

El señor CARDE:N~S. ¿Si me permite, señor 
Presidente? 

Hago presente que la mayoría de los Honora­
bles DIputados del primer distrito electoral Oe 
santiago, que son los afectados más directamen· 
te por este proyecto de ley, est{m ausentes Oe 
la Sala porque no sabían que se iba a tratar. 
Se inició su estudio porque no había otro en­
tabla. Estoy seguro que muchos de ellos deseal. 
terciar en este debate, y, como el proyecto se 
puso en tabla sin aviso, es muy lógiCO darle/! 
tiempo, también, para que hagan sus observa­
ciones. No creo que se perdería mucho con de­
jar este proyecto para la próxima sesión. 

El señor GARDEWEG.- Podría autorizarse !l 

los señores Diputados para formular indicaclo· 
nes durante un plazo de 48 horas. 

E! séñor A TIENZA (Vicepresidente). En to-
do caso, hay varios Honorables Diputados ins­
critos. 

El sefior F'REI (Ministro de Obras Púol:cas v -Vías de Comunicación). Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia de la Sala, tíene la palabra el señor MI­
nistro de Obra,¡; Públicas y Vias de Comunicación 

El señor FREI (Ministro de Obras Pública.'5 v 
• 

Vfas de Comunicación).- Yo me atrevería a ra-
tificar la proposición que ha hecho el Honorable 
Diputado Informante en el sentido de que Se 
apruebe en general el proyecto en la presente 
sesión, basado en que, en el fondo, es bastante 
simple, y se ha discutido durante más de CUa. 

tro meses en dos Comisiones. Todos los argu_ 
mentos que se han dado, una y otra vez, son • los mismos que se están esgrimiendo ahora en 
esta HOEorable Cámara.. 

El proyecto se debatió también extensamente 
en la Comisión de Hacienda. A ella concurrie­
ron el Honorable señor Cárdenas y el Honorable 
señor Aldunate. 

La Honorable Comisión de Gobierno Interior 
ha dedicado por lo menos seis sesiones a tratar 
este asunto . 

En ambas ComisioneslJ:> Honorables señores 
Gardeweg y <'onzález se ocuparon extensamente 
de todas sus disposiciones. 

Los propietarios que han concurrido a las Co­
misiones han hablado con la mayor parte de los 
parlamentarios. Al Ministerio han ido delegac1o­
nes de todas clases de propietarios de la zona, 
innumerables veces, y me consta que han habla­
do con casi todos los parlamentarioo qUe han 
intervenido en esta discusIón. 

El señor CARDEN AS. 1,05 propietarios de la 
primera zona; de la segunda zona no. La gente 
más modesta no ha tenido oportunidad de COn· 
versar con nosotros. 
- El señor F'ltEI (Ministro de Obras Públicas y Vías 

Comunicación). Estos retrasos, señor Presiden­
te. contribuyen a no resolver nunca los proble­
mM. 
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pooría. argumentarse !lobre cualquier punto ae 
vista con los mismos argumentos que se dieron 
en la Comisión, 

Por ejemplo, se dice qUe estos propletarloll van 
a recibir el beneficio de que se les libere de 
contribuciones por 10 años. 

Es cterto que van a recibir este beneficio, se­
ñor Presidente; pero, aunque no estoy haciendo 
aquí un alegato en favor de los propietarios, ni 
me interesa hacerlo, ya que lo qUe me Interesa 
es el problema de la ciudad, el problema' gene_ 
ral, no puedo menos que hacer presente ciertos 
hecho.!>. A estos propietarios, señor Presidente, no 
se les ha permitido edificar, ní han podido ha­
cerlo. En segundo lugar, se les pidió en la pri­
mera zona, para ensanchar la A venlaa, hasta 
25 metros de terreno, que cedieron gratuitamente. 

En seguida, el Ministro que habla obtuvo de 
ellos qUe cedieran una franja de 10 metros más, 
gratuitamente también. 

se va a exigir para Jos edificios de 25 metros 
de altura, con una serie de caracterí.sticas. Tam­
blén estos son gravámenes. 
Ahora bieI) , señor Presidente, lo que Se quiere 
realmente e!' fomentar la edificación, porque si 
el Estado no ha sido capaz de hacer por su 
cuenta ésto, necesita asociarSe la iniciativa prI­
vada con el objeto de que se levanten estas cons_ 
truc<:iones. 

La serie inacabable de cortapisas que se pre 
sen tan por muy convenientes que sean, por muy 
razonables, extraordinarfamente justas que sean, 
en último término siempre tienden a una sola fi­
nalidad: a que no se resuelvan los problemas y 
que la Avenida continúe otro año más sin cons­
t!"uirse. 

Tal vez, señor Presidente, sea yo un poco ner· 
vioso en esta materia ... 

El señor ,AI.nUNATE PHlr.r.rPS. Está muy 
bien. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. Hace muy 
bien. 

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación)._ ... pero pasan cuatro 
y cinco meses y se sIgue dlsicutlendo aún, dán­
dose Siempre las mismas razones por uno y otro 
lado. 

Han salido innumerables artículos en la pren¡;a 
al respecto; se han publicado artículos editoriales 
escritos por urbanistas, y se ha pUbliCado aun 
en los diarios este mismo proyecto. 

Comprendo que la Honorable Cámara puede 
postergar la dis<:u~ón del proyecto por unos siete 
u ocho días para volver a traerlo a su conside­
ración en la próxima semana. Soy el más respe­
tuoso de su voluntad, .. 

El señor ZEPEDA. Hace más de diez años qua 
s.~ viene estudiando este proyecto. 

El señor FlREI (Mbistro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación), Yo hablo de lo qUe me 
consta, Honorable Diputado. 

El señor ZEPEIJA. Hay que resolver el pro-
blema de una vez. 

,El señor F'REI (Ministro de Obras Públicas , 
Vlas de Comunicación). Por eso, pediría que se 
aprobara en general el proyecto en la presente 
sesión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Exacta~ 
mente; pOdría aprobarse en general en esta .§e­
slón. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha ter-
mlDado el se,ñor Ministro? 

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas , 
Vías de Comunicación). Si, sefior Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Están 
tnscrltos, a continuación, los Honorables Dipu­
tados señores Ahumada y Díaz Iturrleta. 

El señor DIAZ. ¿Me permite una breve 1t'I.-
terrupción, Honorable señor Ahumada? 

El señor ESCALA. ¿Por qué no aprobamoa 
el proyecto, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA. No dilatemos más la dL1-• 
cusl6n. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA. La representación par-
lamentaria radicaL .. 

El señor YRARRAZAVAL, Pudríamos fijAr 
una hora de término del debate. 

El señor DIAZ. , Es lo que quiero proponer, lit 
el Honorable señor Ahumada me permite una in­
terrupción. 

El señor AHUMADA.- Con el mayor agraQo. 
El señor DIAZ._ A pesar de que se ha habla:lC 

casi dos horas sobre este proyecto, señor Presi­
dente, no todos los parlamentarios hemos dad3 
rmestra opinión y no sería correcto que ahora que 
va a llegar la hora, no podamos 11acerlo. Por 
esto propongo, de acuerdo con lo que ha dicho el 
Honorable señor Yrarrázaval, que se prorro~ue 
la hora hasta que se termine la discusión de esve 
proyecto. POI mi parte, usaré de la palabra sólC) 
durante tres o cuatro mInutos • 

El señor ZEPEDA. Su Señoría puede formu-
lar sus observaciones en la discusión particuhr 
del proyecto. 

El señor DIAZ. ¿Por qué otros tendrfan dere 
cho a hablar durante la discusión general y n06-
otros no? Eso no es lo justo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para pro 
rragar la hora, después de las seis, hasta el tér­
mino de las observaciones de los Honorab¡ea 
DiPutad.os señores Ahumada y Diaz Iturrieta r, 
E'n segUlda, proceder a la votación del proyecto. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). . Coc 
prórroga de la hora ... 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). _ Con 
prórroga de la hora, por supuesto, y se votaria A 
continuación. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). FijemOtt 
una hora determinada, señor Presidente, para la 
votación. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). _ El pro­
yecto se votaría inmediatamente después que ter­
minen sus observaciones los Honorables señores­
Ahumada y Díaz Iturrieta. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - POdrb­
mos fijaré. como término del debate, las seis y 
cuarto, senor Presidente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Si le 
parece a: la Honorable Cámara, se cerrará el debat", 
a las selS y cuarto e inmediatamente Se proceded 
a votar el proyecto. , 

Acordado. 

Puede continuar el Honora·ble señor Ahumada 
El señor AHUMADA. - Manifestaba, señor Pre. 

sidente, que la representación parlamentaria de 
mi partido ha considerado muy plausible la inicia_ 
tiva del Ejecutivo referente a la urbanización da 
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la. Avenida Doce de Febrero de esta capital, como 
asimismo la exención del pago de contribuciones a 
los nuevos edificios que en ella se construyan. 

Consideramos que ir a la solución de este pro­
blema, que se venia arrastrando desde hace mu­
chos años, debido a que la Municipalidad, el Go­
bierno y los propietarios no llegaban a un acuer­
do respecto a las medidas de urbanización que pra 
conveniente llevar a cabo- es de un inmenso sig­
nificado, no sólo por lo que respecta al adelanto 
comunal del primer distrito de Santiago y de los 
distritos circunvecinos, sino que, al mismo tiempo, 
desde el punto de vista internacional. 

Nosotros, señor Presidente, estimábamos en 'm 
principio que esta iniciativa del Ejecutivo estaba 
incompleta, pero después de las explicaciones dadas 
por el señor Ministro de Ooras Públicas y Vías de 
Comunicación del Mensaje que el Ejecutivo n03 
ha enviado, creemos Indispensable manifestar qu'3 
este proyecto de ley debe ser nada más que la 
primera ere pa para la solución integral del pro­
olema de la urbanización del sector sur de San­
tiago, ·especialmente, de las comunas urbanas y 
rurales que están ubicadas al sur de la capital; 
San Miguel, La Cisterna y La Granja. 

DesgraciadamEnte, se"'ior Presidente. estas co­
munas han sido h.asta ahora los "parientes po­
bres" del gran Santiago. Estaba ubicado en SUS 

inmedlacio.nes un Matadero Municipal. Sólo des­
pués de una lucha que duró varios años y de un 
permanente clamor vecinal ha pOdido ser sacajo 
de su ubicac1ón actual porque constituye un ver­
dadero lunar para la ciudad y un obstáculo para 
el progreso comunal de San Miguel, La Clstertla 
y La Granja. 

Creemos, señOr Presidente. Que ~l proyecto del 
Ejecutivo debe ser ampliado en el futuro para 
11egar a la prolongación de la Avenida 12 de Fe­
brero, que debe empalmar, con la Plaza Almagro, 
en primer lugar; en seguida, con la Avenida Mat­
ta y, posteriormente, con la Gran Avenida y cens­
ti tu ir entonces, de esta manera, una faja de la 
ruta. panamericana de la Gran Avenida "PresL 
dente Roosevelt'·, que viene desde el Norte de las 
Américas. 

Es la única forma en que a,probaremos en ge­
neral este proyecto: si tenemos de parte del Eje­
cutivo la certidumbre de que en el futuro trata­
rá de solucionar integralmente el problema y no 
dejará precisa.mente. a la. Avenida 12 de Febre­
ro ha~ta la Plaza Almagro o hasta la Avenida 
Matta convertida en un verdadero bolsillo sin 
salida: que obligue a. hacer la movilización por 
la calle san Diego. 

La. Avenida 12 de Febrero o Avenida Bulnes _o. 
que es el nombre que se proyecta dar a ese sec­
tor de nuestra capital- deberá empalmar con la 
Gran Avenida. la que constituirá, como ya he di­
cho, la ruta de vinculación con la gran Carrf'te. 
ra Panamericana. 

Al mismc tiempo, señor Presidente. me ha 11a 
roado la atención que en los considerandos d.e es­
te proyecto se manifieste que, a la altura de la 
calle ÑUble, se proyectará construir una plazolE'­
ta con el fin de diseñar un camino que úna la 
Avenida del Estadio Nacional con el camino a 
Melipilla, por Rondizzoni. 

Advierto a la Honorable Cámara que. según 
tc-dos los ingeniero.s, especialistas en urbaniz..<1.­
ción, deben proyectarse en e::te sector grandes 
obras de ing>eniería, que vayan desde el aboveda-

• 

Miento del Zanjón de la Aguada hd.Sta la con..­
trucción de la Avenida San Joaquín, que debe \.lIU.C 
el camino de Pufnte Alto con el camino a M<':. 
lipilla. De esta manera la urbanizacion sel'ía com­
pleta en el sector sur de la capital. 

Las medidas qUe el Ejecutivo propone a fin d,~ 
estimular la edificación en esta Avenida 12 de 
Febrero, las consideramos muy plausibles, y cre~­
mos que están precisamente salvaguardas pore~ 
artículo tercero del proyecto, que dispone que lüi 
propietarios que no ínicia.ren sUS construccione:3 
dentro de los tres años previstos en el artículo se .. 
gundo, pagarán el impuesto adicional establecido 
por la ley 4.174. 

Por otra parte, se:ñor Presidente, estamos de 
acuerdo con la observación formulada por el H,,­
norable señor Aldunate, en el sentido de que d.eh~ 
estlInularse, especialmente, la edificación de aque­
llas habitaciones que vayan en beneficio de la,$ 
clases media y proletaria de nuestro país, ya que, 
precisamente, la plusvalía que van a tener la.:; 
propiedades de este sector, debe ser compensad". 
con la función social que desarrolle la prop1edad 
en bien de estas clases de nuestra población. 

Por estas consideraciones, Honorable Presidente, 
11\ representación parlamentaria radical prestará 
su aprobación, en general, a este proyecto del Eje_ 
cutivo. Al mismo tiempo, los Diputados de est.:M 
bancos sugieren al señor Ministro de Obras Pú. 
blicas que, en un futuro próximo, nos envíe un 
proyecto que disJl(',nga el abovedamiento del Zan­
jón de la Aguada y la construcción de una gran 
Avenida que una el camino de Puente Alto con eL 
camino a Melipilla, lo que beneficiará al sector su!' 
de la capital, máxime si se cons1der:l que se pro­
yecta construir el Matadero Munlcipal. de San­
tiago en "Lo VaIledor". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). TIene 

la palabra el Honorable señor Diaz. 
El señor DIAZ.- Señc"l' Presidente, hace po:­

cos momentos el señor Ministro de Vias y Obra.3 
Públicas_ pedía disculpas a la Honoraole Cáma.r~ 
por la nerviosidad que demostraba al solicitar qlM 
este proyecto fUera aprobado siquiera en generat 
esta tarde. 

Creo que no tenIa para qué pedir esas discut­
pas, porque conocemos su dinamismo, y pensamo.., 
qUe si todos los Ministros procedieran como él, 
muchas cosas en nuestrc pais habrían cambiado. 

Desde que llegó a ese Ministerio 10 hemos vis. 
to muy interesado en resolver sus problemas, Ji 
los Diputados que hemos ido a su oficina paro], 
consultarle acerca de algunos de ellos, hemos SI· 
do atendido~ con el mayor interés. 

Si todos los Ministros trabajaran as1, muchM 
otras cosas de utilidad podrían realizarse.-

Señor Presidente, los Diputados comunistas va­
mos a aprObar en general este proyecto, porque 
estimamos que del>e ser una realidad cuanto an' 
tes. 

Sin embargo, quiero. manifestar mi disconfonnl­
dad con un vacfo que notamos en el proyecto. 

Nosotros creemos que en un barrio de tanta im­
portancia como éste de la Avenida Doce de Febre­
ro debieran haberse contemplado construcciOD!'j 
también para la clase obrera. 

El Honorable señor Aldunate Phillips hizo una 
indic'ación en la Comisión con el Objeto de que 
una parte de estos edificios se destinara:l a de 
partamentos para la clase media, a cuyo efecto 
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OlÓ una serie de razones atendibles que yo 1<l.S 
acepto totalmente. 

Estimamos de Silllla importancia la indicaciót\ 
del Honorable senor Aldunate, porque ella viene 
.¡. ser un efectivo aporte al problema que afecta 
" la clase media de nuestra sociedad en lo refe 
::-ente a habitaciones confortables . 

Estoy de acuerdo I:on esto, señor Presidente, 
},f»'que la escasez de habitaciones está afectando 
~i:))'iamente a la clase media, que no tiene medio.> 
!;económicos para pagar alquileres subidos. E3, 
pues. indispensable construir edificios de departa· 
)'nentos para la clase media, que mucho lo nece-­
sita, y también para la clase obrera. 

Recuerdo que al señor Ministro de Vías y Obra~ 
Publicas le expresamos en una oportunidad en su 
,1tspacho la conveniencia de que estudiara con, 
"'; Vicepresidente de la Caja de la Habitación J.a 
"'nanera de construir en la Avenida Doce de Fe' 
OTero un gran edificio para obreros, ajustado, na­
;,uralmente, a las características exigidas para d 
, . 
!)¡¡rrlO. 

Hicimos esta sugerencia, porque hemos visU 
:llle ~uando se trata de habitaciones para obrerG3 
,... Hende a construirlas en los suburbios, donde 
no hay medios de locomoción suficientes, de modo 
:rae los obreros deben recorrer muchos kilómetros 
,.1 día para llegar hasta la fábriCa o taller donde 
j,rabajan. Muchas veces se ven obligadas a vivir 
iIl puntos: de la ciudad desde los cuales tienen 
que tomar cuatro o cinco tranvías p-ara poda 
t:rasladarse hasta el sitio de sus faenes. wn pero 
juicio evidente, de sus modestos salarios. 

Si la Caja hiciera estas construcciones, presta. 
Tía un gran servicio a la población obrera y con­
tribuiría grandemente a la solución del pavoro,'io 
problema de la habitación p<>pular. 

Para ayudar al financiamiento de estos edificios 
de departamentos baratos podrían consultarse, en 
fl primer y segundo pisos, -algunos grandes loca' 
ies para almacenes y casas comerciales. 

La representación del Partido Comunista espera 
qUe la Comisión tomará en cuenta las ol:>serva­
~;lOnes formulaD-as y agradecerá, además, al señor 
Ministro, que ha estado siempre interesado en la 
501ución de estos problemas, cualquiera iniciat'va 
~uya en el sentido expresado, ya que favorecerá 
Especialmente a las clases trabajadoras. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Su 8e­
])OI'ia puede presentar las indicaciones que desee. 

El señor DIAZ. Señor Presidente. yo dejo 
iormulada la indicación que expliqué, pero no sé 
si ella basta o hay necesidad de consultar ad8-
más al propio senor Ministro. 

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación) ,- ¿Me permite, señur 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tiene la 
p¡¡.labra el sefior Ministro. 

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas y 
\'ías de Comunicación). - Señor Presidente. yo 
deseo manifestarle mis agradecimientos al Hono' 
,,,ble sei'ícr Díaz Iturrieta y decirle que' este pro' 
bl.ema de la habitación popular está perfectamen­
!-f. considerado en el proyecto. porque por encar­
go especial de S, E, el Presidente de la República, 
-"e invitó a los VicepreSidentes de la Cajas de Pre-
-.;isión al despacho del Ministro y se les hizo ver 
el interés que tenia el Gobierno en este asunto. 
Se les hizo presente que, ya que se les daba la 
oportunidad de construir en la Avencida proyecta­
da, adquirieran terrenos en eUa para construir 

edificios desde luego, si ya disponían de esos te­
rrenos. En con&ecuencia. está en la mano de las 
Cajas el ~diflcar para satisfacer la necesidad que 
advertía el Honorable Diputado . 

Por lo pronto, la Caja Nacional d~ EmpleadOS 
Públicos y Periodistas tiene proyectado tres OOi-

o ricios en esta Avenida, uno de los cut.íes empez~­
rá a construir en enero y los otros dos en los PrI­
meros seis meses del próximo afio. 

Ahora bien, en el plano regulador de Santia­
go, aprobado ya por la nustre Municipalidad, Y 
en los planos reguladores elabOrados por el De­
partamento de Urbanismo de la Dirección Ge­
nera!! de Obras Públicas, aprobados por Decre­
tos Supremos, en todo el sector comprendido en· 
tre la Plaza Almagro y la gran Plaza Franklin. 
por donde entraría la Carretera Sur Paname!'i­
canll!, se han reservado grandes zonas de edifi· 
cación que seri1}n centrales, no suburbios,~y que 
estarían destinadas, precisamente, a la cons­
trucción de departamentos baratos, para cuyo 
efecto se e.;;pera. la colaboraciÓn de la Caja de 
la Habitación Popular. 

Es tal la coincidencia del pens¡¡.miento del Go­
bierno con lo expresado p<>r los Honorables D!­
putados en leste sentido, es¡::ecialmente por el 
Honorable señor Díaz Iturrieta, que se organ1z0 
una Comisión, cuyo informe será publicaodo en 
estos días, que ha dictaminado en el sentido (le 
que no se continúen urbanizando potreros, lejos 
de Santiago, a los cuales hay que dotar de tolla 
clase de servicios costosos, mientras un gran 
sector de la ciudad, como lo dije al comienzo, CU, 
ya urba-tnización ha costado un enorme capital 
social, está desvalorizándose y muriendo. El pro-
yecto, precisamente, corresponde a esta idea, 
que quiero recalcar aquí. " 

Como va a volver el proyecto a Comisión, pa­
ra el estudio de las indicaciones, deseo que nos 
fijemos' en este hecho, que rogaría a los sefio­
res Diputados que tomaran en cuenta: que se 
trata de Un sector de sólo quinientos metros. 
donde hay nillllerosas Cajas que tienen sitios y. 
que pueden y deben edificar de acuerdo con las 
características solicitadas; pero no pongamos un 
número tal de cortapisas, que en el hecho resul­
ten contraproducentes. 

En realidad, todas las construcciones de edifi­
ciOs para habitaciones tienden a resolver el gra­
ve problema de la vivienda. Y si estamos intere­
sados en solucionarlo mediante construcciones 
adecuadas, hf>.gámos1as en este pequeño sector 
de la ciUdad, como punto de partida. Lo digo 
porque en verdad este es un proyecto que deb~ 
tener una amplitud ma'Yor. y concuerdo aou! 
con 10 que ha expresado el Honorable señor 
Ahumada, en el sentido de que la finalidad de 
este proyecto tiene relación directa con el pro­
greso de las Comunas de Cisterna, San Bernar­
do y Sa'D Miguel. 

En esta primera etapa, pues, no ~mpongam0' 
tantas condiciones, tantas restricciones, que ter­
minemos por impedir toda edificación. 

Deseo, además, reiterar que hay coincidencia 
entre el punto de vista del Ministro que habla 
y el expresado por el Honorable señor Diaz, ya 
que el proyecto en debate está destinado a solu­
cionar el problema de la habitaciÓn para la.s 
clalses media y obrera, aprovecht1I1do este sector 
de la ciudad, qUe· se valorizará inmensamente 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor A'I1~!NZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Dlaz. 

El señor DIAZ. Yo agradezco las explica-
ciones que ha da<do a la Honorable Cámara el 
Befior Ministro, porque no las' habia escuchadc 
antes y porque en el texto mismo del proyecto 
estas ideas no aparecen claras. Tanto es aS1, qU:J 
el Honorable señor Aldunate pidió que se in­
cluyera explícitamente el articulo que propuso 
respecto a la edificación de habitaciones destl­
na<1as a personas que ganan sueldos limitados. 
MI interés era precisamente ést.e: que el pro­
yfcto contuviera una disPosición expresa, en eso 
sentido, y a eso tiende la indicación que formu­
lé en nombre de la FracciÓn Parlamentaria de] 
Partido Comunista. 

Además, be pensado que resultados más po­
sitivos qUe con una indicación, se obtendríatn por 
medIo de conversaciones directas con el Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Caja de la Habitación a 
fin de que él mismo tomara interés en este asun­
to. 

y par!t terminar mis observa<ciones, qUiero ha­
cer presente al' señor Ministro la conveniencia 
de que, en la construcción de depaTtamentos Dor 
parte de las Cajas, el Gobierno ejerza un ma­
yor control - Ya que tiene tuición sobre ellas -
paTa ilue no vayan a cometerse de nuevo lo:! 
desatinos que se han cometido en el pasado. No 
debemos olvidar lo que ha ocurrido con los colee 
tívos de la Caja de Seguro Obligatorio en Antafa_ 
gasta, en Tocopilla y en Iquique. 5\llá se constru­
yeron edificios de departamentos con fondos de 
los ob':'eros "!l éstos, sin embargo. no pueden vivir 
en ellos, porque las rentas de arrenda'IIliento son 
muy elevadas, ya que esos edificios han costa<1o 
una enormidad de dinero a la Caja. 

En esos edificios viven todos, menos los obre­
ros. Viven oficlales del Ejército de la Marlnfl, 
de Ca'I'abinf'ros. empleados públicos, miembros 
oe colonias extranjeras que ti~nen altos suel­
dos en empresas del norte, y hasta cónsules -­
me dice un Honorable colega de diversas na­
ciones. 

Es necesario, pues. que los nuevos colect1vo~ 
que construya la Caja seaon ef!'('tivamente sólo 
para obreros es decir. qUe la.~ rentas que se co­
bren en ellos puedan ser cubiertas con los sa-• 

larios de lo~ obreros. 
Par todo esto. nosotros vamo~ a votar favo. 

r~lemente el proyecto. En Su di.~cusi6n particu­
lar presentar"mo~ las indicaciones que nos pa­
rezcan convenientes. 

El señor A'l'IENZA (Vicepres1dente). Cerra-
do el debate. 

En votacJón general el proyect.o. 
SI a la Honorable Cámara le parece, se dmrA 

por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado,' 

8i !t la Honorable Cámara le parece, se fij~ 
rá plazo hasta el lunes próxlmo para formular 
indicai?iones. 

Acm:dado. 

10. SUSPENSION DE LA SlESION. 

El sefíor A'l1 e:NZA (VicePresidente).' Se sus­
pende la sesión por diez minutos . 

SE LA SEStON. 

11. ESCASEZ DE BENCINA Y DE PARAHNA 
EN EL PAIS. ACTIVIDADES DE LA 
BOLS,\ NEGRA. OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA 

El señor HUERTA (Presidente Accidental).­
Continúa la SeS1Gn. 

El tmno siguiente corresponde al Comité Agra-
• no. 
Ofrezco la palabra. 
El senor UltRUTIA. - Pido la palabra, señor 

Pre_idente. 
El senor HUE:RTA (Presidente Accidental! .. 

Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor URRUTIA.- Sefíor presidEnte, el 

pais ha recibid'o la desagradable sorpresa de 
que, lejos de terminarse con el escándalo !!,ue 
significa el l'acionamiento de bencina y su deri­
vado, la Bolsa N3vra de la misma, en elpróxi­
mo mes d'e diciembre habrá un rac.onamiento 
alill más estricto, por falta de fletes. En la se­
sión del 27 de junio ppd'o., el :señor Ministro de 
Econcmía y Comercio declaraba en esta Cá­
mara, textualmente: "No es que haya, en reaU­
dad, falta de bencina; lo Que hay es falta de 
barees y esta sltuación, en vez de haber sufrido 
una modiflcación favorable, como consecuencia 
del término de la guerra en Europa, ha desme­
j0:ado" . 

A raíz de esta declaración. hablé sobre este 
problema con un miembro del Consejo de Abas­
tecimiento de Petróleo, dándole ml opinión, que 
con los petroleros de' la A r m a d a se po­
dría sol UciOD ar esta f alta de batcos; este ca ba­
l;ero quedó de hacer presente esta posibilidad 
de solución en el Consejo. Pocos días después 
apareció una declaración de este Cons9jo, ma· 
IJifestando que no era escasez de fletes lo que 
había, sine que escasez de cuota. 

Como puede ver la Honorable Cámara, el Con­
sejo estaba en perfecto desacuerdo con el señor 
Ministro. Recuerdo que declaraba el Conseja 
además, que los barcos de la Armada cumplían 
su objetivo tra.yendo petról.eo, no quedándolea 
tiempo para mayores fletes. 

En los primeros días d'e julio ppdo., hablé de 
esto en esta Honorable Cámara, y presenté un 
proyecto de acuerlo, aprobado por unanimidad, 
en el cual se pedia al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio que diera las razones por la~ 
cuales no se había pedido una mayor coopera­
ción a la Armada para solucionar el abasteci­
miento de bencina y parafina. Sostuve en esa 
ocasión Que los petroleros de la Armada podian 
hacer, cada uno, de cuatro a cinco viajes más al - . ano. 

Dos meses después. en los primeros dlas ('fe 
septiembre, el señor Minh,tro se dignó contestar 
a la. Honorable Cámara, transcribiendo un Ofi4 

cio del señal' Subdirector, en entonces, de la Di­
rección d'e Abastecimiento de Petróleo, en el 
cual manifestaba que los petroleros de la Ar­
mada no podían traer bencina, y que tampoco 
podían traer parafina, por estar completamente 
ocupados trayendo petróleo y sus derivad'os, con 
excepción de bencina y parafina. 

Habló de n'\revo en esta Honorable Cámara, 
contestando el oficio del señor MiJaistro, manl­

. festando que no era efectivo el que· los barcOS 
de la AJ:m.ada no pudiesen hacer más viajes al 
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afio, como lo manifesaba la Dirección de Abas~ 
tcc1miento de Petróleo, y que en cuanto no pu­
diesen, por no ser aptos para esto, traer bencin:a, 
hice presente que el año 1944 el "Maipo" habla 
traído alrededor de ocho millones de litros de 
este combustible; que se le habia habilitado pa' 
ra este Objeto, mediante un gasto de alred'edor 
de treEcientos mil pesos. y si se le habilitó para 
tlraer bencina, gastando una eIevada suma para 
ello, b.en podia haber seguido trayéndola. 

Ahora. señor PreSIdente. con nuevos datos, 
deseo referirme nuevamente a este negocio. 

En realidad. el "Maipo" no trajo ocho millo 
nes de litros de bencina el año 44; trajo 10.555.941 
litros que repartió en la siguiente forma, s::g\L.'1 
datos que me han sido proporcionados en 1l>. 

D"rección de La Armada: 1.633.535 litros a An­
tofagasta; 6.724.931 litros a Valparaíso, y 2.167.475 
litros a San Antonio. 

El mismo año trajo 2.881.722 litros de para!!' 
na, repartidOS entre los mismos puertolO. 

He sostenido y sostengo, sin haber sido des· 
mentido que si los petroleros de la Armada, en 
último ~aso, aceptando que no puedan traer ben 
cina por dañar ésta a las planchas de los es· , . 
tanques, hubiesen traído parafIna, cuyo r:onsumo 
ha sido de alrededor de 1.200.000 litros mensua­
les, se habría podido traer en los petroleros ex­
tranjeros esta misma cantidad de litros en ben­
cina, con lo que se habría aumentado en un 

. 10 por ciento este aproVÍSionamie~to, con el 
consiguiente alivio para los consumidores. 

Como adE'más: se habría podido traer, no so-· 
lamente el 1.200.0DO litros de parafina, en los 
petroleros nacionales, sino que una mayor c~n­
tidad, se habría evitado la vergue~za de la bo.sa 
negra de la parafina, qUe ha funCIonado en pro­
vincias, donde he visto a pobres madres, con 
sus criaturas, hadendo larga cola para obtener 
medio litre o un litro para su consumo del mes, 
y dOLdE' he oído a los agricultores quejarse del 
considerable atraso en EUS labores por falta de 
este combustible para sus tractores. Estos petro­
leros, "Maipo" y "Rancagua", han efectua<fu, s:­
aún dato., que tengo en mi poder, en el ano 
1944, 12 viajes el primero y 11 viajes el segunda, 
y en este año de 1945, hasta elLo de septIem­
bre p:u:ado, habían efectuado solamente siete 
viajes cada uno. 

Según da tos que me han P'l'?porcionado per­
sonas €l:tendidas en la matena, un petrolero 
hace un viaje a Talara, incluvendo .c~rga Y d~­
c-arga, en 18 días. Si hiciera. 18 VIaJes al ano, 
OC!lpana en estos viajes 324 dlas. quedánaule pa_ 
ra reparaciones 41 días al año. • 

Estos viajes, se entiende, directamente a Ta­
lara, sin recalar en puertos intermedios, como 
lo han e.stado haciend'o hasta ahora, para apro· 
vechar una pequeña bodega de cargas, para lle· 
var al norte algunos otros productos y traer, 
también, de vuelta, azúcar. 

Yo sólo pretendo que hubieran hecho 16 via­
jes cada uno, es decir, cuatro viaj-es más que 
los efectuados; con esto Ee habrí¡¡. podido traer 
al país alrededor de 40.000.0011 más de litros de 
bencina o parafina. lo que como verá la Cáma­
ra' habría sido de gran conveniencia pa-ra el 
país, de haberse hecho. 

El año 1944 se internó 13.652.535 litros d.e 
parafina, y de bencina 118.000.000 de litros mlm.; 
los barcos de la Armada pudieron haber traído, 

en el peor de los casos, tod'a la parafina necesa­
ria., evitando su racIonamieno, y habrian dejado 
lugar en los barcos extranJeros para traer un 
Hola más de bencina que la Que trajerol .. 

En todo esto, señor Presidenve, se ve una falo 
tll. de c(.ordiuaci:'.n en los servicios públicos, y lo . 
quc:. ES mé..:; grave, se ve también inc~pacldad 
l)ara solucionar los problemas que. afllgen ~1 
pais y, d'eEgraciadamente, deshonEstIdad mam­
fiesta en todas partefl. 

• 
Hablaba con un camionero, que consumía al 

mes alrededor de mil litros de bencina, de la 
cual recibiía, como racionamiento. solamente 180 
litros y el resto, 820 litros, tenía qUe comprarlo 
en la Bolsa Negra .. 

Me agregaba, que en la Bolsa Negra nunca 
faltaba pencina, a ocho pesos el litro el mes pasado 
y poco más bajo en este mes . 

Donde uno vaya, oYe lo ml.':imo; bencina abun­
dante en la Bolsa Negra ... 

Hace algún tiempo la prensa denunció "una 
irregularidad''' en vales de bencina en la propia 
oficina de Abastecimiento de Petróleo; la opi­
nión pública esperó conocer la sanción que iba 
a recibl! el culpable, nada se ha sabido. _, ni 
'tampoco si el empleado o empleadOS culpables. 
permanzcen aún en Sus puestos ... 

Todo esto, señor Presidente: esta Bolsa Negra 
con sus diez mmones de pesos de utilidad men­
sual, para sus explotadores, Y la falta de sanción 
PS-ra los incapaces o de,;hon~stos, trae como , 
consecuencia el desprestigio cada vez mayor del 
Gopierno, y con este desprestigio viene también 
ei desprestigio del régimen mismo de Gobierno . 
y eEto es grave, señor Presidente. 

Me permito pedir, señor Presidente. se oficie 
al sefior Ministro de Economía y Comercio, a 
fin de que tenga la amabilidad de alcanzar has­
ta. esta Honorable Cámara, para explicar todo 
lo qUé' aparece turbio en e%e negOCio de aJba.s­
teclmiento de bencina V parafina. 

El señOr YAÑEZ. Pido la palabra, sefior Pre­
sidente . 

El señor HUERTA (Presidente Accidentan. 
Se remitirán al sefior Minstro las observaciones 
d? Su Sefiorfa. 

El señor SMITMANS. A nombre de la Cáma­
ra. señor Presidente. Las observaciones son muy 
importantes. 

El señor HUERTA (Presidente AccidentaD. 
Si no hay opr·sición. se enviará el oficio a nom­
bre de h Honorable Cámara. 

Acordado, 

12. PREFERENCIA PARA UN PROYECTO DE 
ACUERDO EN SEGUNDA DISCUSION. 

El señor Y AÑEZ. Pido la palabra, sefior Pre-
sidente. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YA';;;EZ. - En una sesión pasada, se­
ñor Presidente. el Honorable señor Baeza presentó 
un provecto de acuerdo. que quedó para selnlnda 
discusión, seguramente por falta de conocimiento 
por parte de la Honorable Cámara de los ante­
cedentes que 10 inspiraron. Como este proyecto d'e 
acuerdo, que se relaciona con las Fuerzas Anna_ 
das. señor Presidente, está pendiente desde hace 
varias sesiones. yo le rogaría a Su Señoría que re_ 
cabara el asentimiento de la Sala a fin de que 
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pudiera tratarse en el tiempo destinado a los pro_ 
yecto.s de acuerdo, a fin de que se le despache 
ahora. 

El señor HUERTA (Presidente AccidentaD. -
Si no hay oposición por parte de la Honorable 
Cámara, se dará lectura inmediatamente al pro­
yecto de acuerdo a que se refiere Su Señoría. 

El señor Y AÑEZ. En la hOra de los proyec­
tos de acuerdos, señor Presidente, para no qui­
tarle tiempo al Honorable señor Larca, que va 
a hacer uso de la palabra. 

El ¡;eñor HUERTA (Presidente Accident·aD. -
Perfectamente. 

13. REINCORPORACION DE OFICIALES AL 
CUERPO DE CARABINEROS. INCUM­
PLIMIENTO DE UNA LEY AL RESPECTO. 
~OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

, 

El señor LORCA. Pido la palabra, señor Pre. 
sidente. . 

Por oficio número 1.967, de 24 de septiembre 
del presente añ9, fué remitido por el Honorable 
Senado al Ministerio del Interior un proyecto de 
ley, aprobado por ambas Cámaras. que aute,rizaba 
al Presidente de la RepÚblica para reincorporar 
al CUerpo de Carabineros de Chile a los oficiales 
de los grados de capitán, teniente y subteniente, 
que h8ibían quedado fuera del servicio por más' de 
un año por determinad!l8 causas. 

Pues bien, señOr Presidente, este proyecto de ley, 
aprObado peor el Congreso. Nacional, y que fué co­
mun~cado al Ministerio del Interior el 24 de sep­
tiembre por el Honorable Senado hasta este mo-, 
mento no ha sido promulgado por el Ejecuti­
vo. 

Según el artículo 55 de nuestra Constitución 
Política, si el Presidente de la República no de­
\'Colviere los proyectos dentro de treinta días. des­
de la fecha de su remisión, se entenderá que 
los aprueba y los promulgaré. como ley. Sin em. 
bargo, hasta el momento, las personas que podían 
beneficiarse con esta ley aprobada por el Congre­
so Nacional, no han pOdido acogerse a ella porque 
n<::- ha sido promulgada. 

Creo que esta situación es grave y qUe Berta 
conveniente que el E.1ecutivo diera una explica­
ción a la Honorable Cámara y aclarara por qué 
todavía no ha sido promulgada, faltándose a los 
preceptos constitucionales. Est'1 ley, despachada 
por el Congreso, es absolutamente necesaria, pnes 
envuelve, para muchos oficiales que actualmente 
están retiradc<s de la institución el retorno a ella , 
'Y 1..a continuación de su carrera dentro de las fi­
las de Carabineros. 

SOlicito que se envíe oficio al Ministerio del In­
terior para que el señor Ministro del ramo expli­
que cuál es el motivo por qué esta ley no ha Ri-
0'0 promulgada hasta la fecha y para que lo ha­
ga a la brevedad posible. 

El señor SEPULVEDA.- Que se envíe el oficio 
a nombre de la Honorable Cámara. 

El señor HUERTA (Presidente accidentaD. Si 
no hay oposición. se enviará el oficio solicitado 
a nombre de la Honorable Cámara. 

Acordado. • 

14. ACTUACION DEL COMISARIATO GENE­
RAL DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS RE­
LATIVA A LA INTERNACION DE GANA­
DO ARGENTINO. OFICIO A, NOIY..BU 
DE LA ·CAMARA. 

El señor LORCA. También quería referirme 
a una situación bastante grave y que tiene rela­
ción COn el Comisariato General de Subsistencias 
y Precios. En los primeros días de octubre del 
presente año como recordaré. la Honor8ible C'fI,­
mara· el COmisariato requisó una partida de ga­
nado que se habia internado al país por la adua­
na de Los Andes. Fueron 1,860 cabezas de gana­
do. El requisamiento de estos animales lo hiro 
el Comisariato, en realidad, en forma arbitrarla, 
como acostumbra hacerlo, desde hace varios años. 
Según datos que se me han proporcionado, dicho 
organismo vendió el ganado a los industriales a 
razón de $ 5.30 el kilo. El Comisariato, posterior­
mente, ha notificado a los afectados, o sea, a los 
importadores, que solamente va a pagarles $ 4.80 
por kilo. 

O sea, que el Comisariato va a gUll4'darse para 
sI alrededor de 500,000 pesos, es decir la diferen­
cia entre el precio de $ 4.80 que va ~ cancelar a 
los ganaderos y los $ 5.30 que es lo que ha reci­
bido d'e los industriales .. 

Como esto es gravísimo y es, digamos claramen­
te, una medida de extorsión rogarfa también al 
señor Presidente, si fuera pÓsible a nombre de 
esta Honorable Cámara, que se oficiara a quien 
corresponda entiendo que al Ministerio de Eco-

. nomia, del cual depende el Comisariato para 
que envíe todos los antecedentes que tengan re­
lación con esta medida arbitraria e injusta que 
ha adoptado el Comisariato. 

Debo hacer otra salvedad, señor Presidente. 
Según se me informa, a los dos o tres días des­
pués de haber sido requisado el ganad'o, los pro­
pios importadores recibieron un pedido de l'larte 
del Comisariato en el sentido de que apresuraran 
la inte~nación. de ganado al país, porque Santia­
go corna el nesgo de quedar sin oarne. O sea, 
las medidas O'e reqUisamiento del Comisariato, a 
los dos o tres dlas después quedaban sin efecto, 
puesto Que se soli.citaban nuevas partidas de ga­
~ado, porque Santiago corría el peligro de quedar 
sm C8irne. Esto da una Idea de la forma cómo se 
estilan estos asuntos dentro del Comisariato. 

TerJlIino, señor Presid'ente, rogando a la Hono­
rable Cámara se sirva solicitar todos los antece­
dentes que tienen relación con la denuncia que 
acabo de formular. 

El señor HUERTA (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la Honorable C'ámara, se !'nviad, 
el oficio a que ha hecho referencia el Honorable 
señor Lorca. a nombre de la Corporación. 

Acordado. 

15.-NECESIDADES DE LA REGION DEL VA­
I,LE DE LLAIMA.- PETICION DE OFI­
CIOS. 

El señOr HUERTA (Presidente AccidentaD. . 
Q"ndan cU!lt,ro minutos al Comité Agrario. 

El señor ECHA V ARRI . Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI.- Deseo manifestar, se-
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ñor Presidente, que he visitado recientemente la 
región del valle de Llaima, que queda más o me­
nos a treinta kilómetros al oriente del puenlo de 
Cuneo, y he comprobado que en esa región exis­
te, entre los colonos y agricultores, un gran deseo 
de progreso y que esperan, como es natural, la 
colaboración de los Poderes Públicos y especial­
mente del Ej¡;cutivo para poder realizarlo. 

Es así como esperan que en el Presupuesto del 
año próximo se consulten sumas adecuadas para 
el mejoramiento de caminos. 

Como es fácil de comprender, es indispensable 
el mejO'famiento de los caminos para transportar 
los productos agrícolas y especialmente las ma­
deras, que es lo que de preferencia produce esa 
zona. 

Además, se trata de una región que ofrece al 
turismo un gran porvenir, no digamos futuro si­
no inmeóiato. Sólo se necesita contar con medios 
de movilización adecuados a fin de que esas re­
giones, hermosísimas desde el punto de vista tu­
rístico, sean visitadas por los chilenos y extran­
jeros que, año a año, van a la región SU! del 
país. • 

Hay allí un entusiasta reconocimiento hacia Jos 
ex Presidentes de la República, don Arturo Ales­
llandri palma, Que creó ese pequeño pueblo pOI 
la ley N. o 5,962, y en seguida hacia don Pedro 
Aguirre Cerda que facilitó, dentro de los medios 
a su alcance, todo lo que pudo ,:onsultarse en be­
neficio de la región de que me vengo ocupando. 

Espero, señor Presidente, que estas observacio· 
nes sean transmitidas al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que en 
el presupuesto del próximo año se consulte la su­
ma que estime conveniente para el arreglo de los 
caminos a que me he referido, suma que, a mi 
juicio, no puede ser inferior a doscientos mil pe­
sos. Sería ésta una contribución pequeña, si se 
quiere, pero que hará posible una mayor produc­
ción y ,un enorme bienestar para todos los habi­
tantes y colonos de esa progresista región. 

Además. desde esta tribuntt deseo solicitar, una 
vez más, al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación que liquióe esos pequeños problemas de 11-
tigios de propiedades que allá existen y entregue 
1t los colonos las tierras que están cultivando des­
de hace muchos afias y a las que tienen un jUs­
to v legítimo derecho. 

El $eñor HUERTA (Presidente AccidentaD.­
Se enviarán los oficios en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo .. el Comité Agrario. 

16. POSICION POLITICA DEL PARTIDO 
DÉMOCRATICO. ACUERDOS DE I.A 
CONVENCION EXTRAORDINARIA DEL 
PARTIDO CELEBRADA REC'IENTEMEÑ­
TE EN SANTIAGO, HOMENAJE A LOS 
'fUNDADORES. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental).­
El turno siguiente de la Hora de Incidentes co­
rresponde al Comité Democrático. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUTIERREZ. Los Diputados De-

mocrática, señor Pnsidente, adherimos a las 
palabras que ha pronunciado el Honorable se­
fior Faivovic.h. 

VAiRIOS SH:tiIORES DIPUTADOS. No se 
oye. 

El señor GUTIERREZ. Va a hacer uso del 
tiempo del lComité Democrático el HonorabLe 
señor Garrido. 

El señor GARRIDO. ' Pido la palabra, serlor 
Presidente. 

EJ señor HUERTA (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra el Honorable señor Garrido.' 

El señor GARRIDO. Señor Presidente y 
Honorable Cámara: 

En mi calidad de ex Presidente del Part1do 
Democritlco de Chile, y de la gran Convención , 
Ext.raordizwria ceLebrada por ,estacolectiVldad 
polítir.o., e!1 Santiago, durante los días 15, 16, 17 
Y 18 del mes en curso, voy a decir algunas pala_ 
tras concernientEs a esta matena, y cum­
pliré, a la vez, con un sagrado deber de rendir 
un justo homenaje a la memoria de los funda­
dores de mi Partido al servicio del pueblo e11 sus 
58 '1ñü3 de vida, cumplidos el día 20 de Este mes, 
en forma que dignificara a sus componentes, por­
que esta organización política ha servido, sirve y 
continuará sirviendo a la RePública, especial­
mente a la cl~se obrera y emplEadOS. para quie_ 
nes ha dedicado sus mejores esfuerzos, con po­
sitivos resultados en su acción permanente en 
bien de sus conquistas políticas, SOCiales yeco­
nómkas. 

La Convención Extraordinaria de mi Partido 
celebrada en hora tan oportuna para nuestra 
política de Izquierda, vino a disipar dudas y a 
afirmar pOsiciones que eran necesarias. Ya na­
die, dentro o fuera de mi colectividad política, 
podrá pensar en la posibilidad Siquiera de que 
nuestro Partido pueda . tener una posicLón dis­
tinta a su voto político aprobado en este torneo 
y a la que informa a la Alianza Democrática a~ 
Chile, en cuyo seno se unen todas las fuerzas 
auténticamente de Izquierda que buscan la efec~ 
Uva felicidad y bienestar de las clases trabaJa~ 
doras. 

Nuestra ConVEnción acordó mantenerse en es­
ta combinación política, por estimar que es la 
ú.n~ca capaz de realizar las aspiraciones de jus~ 
tlcla soclal. Pocas veces había visto y experimen 
tado dentro de mi Partido un sentimiento de 
mayor decisión y de fe idealista como la exp!'e­
sada en el voto político que fué larga y del1~ 
ra11temente aplaudido por todos, los Convenciona­
les venidos de provincias. 

Para. corOLar la fructifera labor de nuestra 
magna Asamblea se tomaron, en el orden eco­
nómico y socia]., acuerdos qu~ dicen relación con 
la socialización de los medios de prodUCCión y 
con la cooperación estrecha en los problemas 
que preocupan a los diversos sindicatos. 

Juntamente C011 la efectiva colaboración que 
prestarLOS y prestaremos a toda actividad o 
iniciativa productora, PQrque somos los primeros 
en valorizar la importancia del trabaja,· estare­
n:o~ atentos a. poner en práctica nuestros prin~ 
CIPlOS económICOS y sociales que sin dañar la 
producción, dé a la clase trabajadora lo que jua­
tamen~e .merece en razón de seres vivientes y en 
obedeclmlento a principios de moral y equidad 
q~e harán más agradable y confortable la existen_ 
CIa de nuestros hermanos, lOs trabajadores chi­
lenos. 

. Al expresar estas breves palabras, quiero con 
ello rendir un homenaje al 20 de noviembre de 
1887, fecha gloriosa de la fundación del Partido 

• 
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Democrático de Ohfle. Homenaje que, sin duda, 
alcanza a 105 visionarios Artemio Gutiérrez, Anto­
nio Poupin, Avelino Contardo, Malaquias Concha, 
Juan Rafael Allende, Moisés González, Juan Do­
mingo Ortiz, José IgnaciO Silva, Manuel Meneses, 
José Manuel Saldaña, José Elías Diaz Juan de , 
Dios Pérez y José Pío Cabrera, que formaron el 
primer directorio de nuestra familia democrática. 
Con su fundación nació el primer partido de cla­
se popular que abordara con fuerza y decisLón 
los problemas que interesaban a la clase obrera, 
desde el punto de vista ecunómi"o, social y cultu­
ral. Su primer POStulada estampado en aquella 
fecha en el Programa de la Democracia dice' "El • 
Partido Democrático de Chile tiene por objeto 111 
emancipación política, social y económica del 
pueblo y particularmente de los trabajadores". 
"Siendo los medios de producción y las riquezas 
agentes materiales frutos del trabajo manual e 
intelectual de las generaciones pasadas y de las 
presentes, deben ser considerados como patrimo­
nio común de la humanidad". Con esto señor , 
Presidente. el Partido Democrático se colocó con 
gran visión, como el único y primer Partido' cht­
lena de postulada económicos y sociales de avan­
zada. El Pueblo ya tenía €n qUien cifrar sus es­
peranzas y la herram'enta formidable para de;,_ 
ter:ar las miserias fisicas y morales, y dar al es­
pírItu la luz del pensamiento y de los conocimien­
tos que reclamaban su progreso. Estos principIos 
son los que nos han servido para orientar la co­
lect~vidad en sus luchas victoriosas, y en ellos han 
b~bldo la savia del espiritu de justicia y frater­
mdad luchadores cümo Luis Emilio Recabarren que 
formó filas entre nosotros y muchos otros que 
hoy actúan en otras tiendas políticas. 

En este homenaje a nuestros fundadores por la 
fecha magnífica del 20 de noviembre de 1887. 
los democráticos hacemos un juramento de solem­
ne unid8d y disciplina, formulando, a la vez, un 
llamado fervoroso a todos los partidos de Izqu'.cr 
da a la más férrea unión, a fin de que, de una 
vez por todas, podamos cumplirle al pueblo sus 
legítimos anhelos incumplidos. Queremo."! que la 
Alianza Democrática reestructure sus modalid3,­
des de lucha, de acuerdo con la hora presente. y 
haga labor efectiva en defensa de los intereses 
de las clases que sufren y que no tienen otra es­
peranza que les salve de su penosa situación eco­
nómica, frente a la avaricia desenfrenada de gen­
te descontrolada en su afán de lucro, a costa ::le 
la miseria, lágrimas y sufrimientos de las cla­
ses que producen. 

Los acontecimientos de postguerra, que vienen 
cristalizándose en la vieja Europa en el triunfo 
de los Laboristas, en Inglaterra, de los Partidos 
Democráticos, Socialistas y Comunistas del mun­
do, aconsejan a los partidos chilenos de orienta­
ción izquierdista, especialmente al nuestro, de en­
mendar rumbos haciendo labor efectiva, principal 
mente en el estudio de los prOblemas económicOS 
de la producción y del comercio, en una palabra: 
de las fuentes de creac.ión de riquezas. A la vez, 
debemos propender a que la distribución de la r~­
Queza sea razonable y justa, haciendo cumpllüo 
honor a las declaraciones del ex Vicepresidente 
de Estados Unidos, Mister wallace, cuando visitó 
nuestro país, en el sentido de que el futuro del 
mundo pertenece a las masas trabajadoras, quP. 

han ViVido desamparadas de la protección de 
ios gobiernos. 

Honorable Cámara: El país puede estar segur<ll 
que nuestro Partido sabrá cumplir con su dfber pa. 
triótico de impulsar el progreso con abnegación y 
espíritu de lucha, a fin de no defraudarlo en ;u 
ya larga y casi eterna espera, y ahora impulsado 
por una Convención tan magnifica de fuerzas 
renovadoras, está preparado para trabajar por la 
verdadera reconstrucción moral, material y es­
piritual en bien de la Humanidad. He dicho. 

17.-NECESIDAD DE MEJORAR LA SITUACION 
ECONOMICA DE LOS OBREROS QUE 
TRABAJAN EN DIVERSAS REPARTICIO­
NES DE LA DEFENSA NACIGNAL. PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
co la palabra al Comité Democrático. 

• 
Ofrez-

El señor CARDENAS. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue-

de usar de ella Su Señorla. 
El sefior CARDE'NAS. -. Es para manifes­

tar, Honorable Cámara,. que n~s hemos impues­
to de que ha sido enviado al Honorable Senado 
un proyecto que tiende a mejorar la situación 
del personal civil de las Fuerzas Armadas. 

En realidad, este proyecto no satisface las 
verdaderas necesidades de este personal, porque 
contempla aumentos en 1:Js sueldos sumamente 
exiguos con relación al demás personal de la Ad­
ministración Pública; pero ya es un alivio que 
el Gobierno se haya preocupado de este perso­
nal, así como ya lo ha hecho con el personal 
uniformad.:) de las Fuerzas Armadas. 

De todas maneras, señor Presidente, 
que observar una omisión. 

• 

tengo 

El Ejecutivo se ha preocupado de mejorar 
la situación de las Fuerzas Armadas, del Cuerpo 

. de Carabineros, y ahora del personal civil de las 
Fuerzas Armadas, y se ha olvidado de los obre­
ros que trabajan en esas reparticbnes. los que 
han sido póstergados en estos beneficios, a pe­
sar de que habia formal promeSa del Ejecutivo 
de contemplarlos en el proyecto a que me he 
referido. 

Los obreros de las Fuerzas Armadas, especIal­
mente los que pertenecen a la Subsec:-etarla 
de Guerra, no gozan de los beneficios sociale8 
que tiene el personal de obreros de la Marina 
y de la Aviación, ni mucho menos de la situa­
c~ón de que disfrutan los obreros de las Muni­
cipalidades, de la Dirección de Agua Potable. de 
la Dirección de Alcantarillado y ferrovIarios 
que, aparte de tener indemnización por años 
de servicios. gozan también de otras ventajas 
de las cuales carecen en absoluto los obreros 
de las Fuerzas Armadas. 

Este personal, cualquiera que sea la labor 
que. realice, es indemnizado sólo con una sema­
na de trabajo, a pesar de que son obreros es­
pecializados y difíciles de reemplazar. Ademl\s, 
Honorable Cámara. por la misma situación da 
ser empleados de las Fuerzas Armadas. les estA 
estrictamente prohibido, no diré pertenecer a un 
sindicato, sino que ni siquiera a alguna socIe­
dad mutualista. 

El personal de empleados de la AdminIstra­
cIón Pública tiene libertad para organizarse, y 
lo ha hecho en forma tan magnifica, que ha 

• 
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obtenido que se le haga justicia a través del 
proyecto de encaslllamiento, y pr·:>yectos suce~ 

sivos de mejoramiento de su situación. Los obre­
ros a que me refiero. en cambio, son los eter­
namente olvidados del Ejecutivo. 

Si la actual carestía de la, vida gravita tan­
to para los Generales de la República como pa­
ni los Almirantes. Comodoros y personal supe­
rior de las Fuerzas Armadas, indudablemente 
que hay una razón de justicia y eqUidad para 
acordarse también de la situación de los obreros 
de la Defensa Nacional. 

Me refiero especialmente a los de la Maes­
tranza del Ejército, de los Arsenales de Gue­
rra y de la Dirección de Equip.:J y Vestuario, que 
son los encargados de proporcionar al Ejército 
los elementos indispensables para su buen éxi~ 
to, no solamente durante las labores en t1em­
po de guerra, sino también en tle,¡;npos de paz. 

Deseo. señor Presidente, que en nombre de 
la representación dem:Jcrática se oficie al señor 
Ministro de Defensa, recordándole la promesa 
que, hasta ahora no ha cumplido, de mejorar 
la situación de los obreros de la Defensa Na­
cional. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
ta})... Se enviará el oficio correspondiente en 
nombre de la representación democrática. 

18. MEDIDAS TOMADAS POR EL CONSEJO 
Y EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE 
LA CAJA DE CREDITO POPULAR CON 
RESPECTO AL PERSONAL DE DICHA 
INSTíTUCION. PETICION DE OFICIO 

El señ:Jr CIF'UENTES (Presidente Acciden-
tal). Quedan tres minutos al Comité Demo-
crático. 

El señor CARDfi:I'{ AS. Los va a ocupar 
el Honorable señor Godoy, señor Presidente. 

El señor ClF'UENTES (Presidente Acciden-
taD . Puede usar de la palabra Su Señorfa. 
en el tiempo del Comité Democrático. ' 

El señ.élr GODOY. Señor Presidente, debo 
plantear en este momento una ,ituaci6n que Sil 

me acaba de denunciar y que conviene que la 
Honorable Cámara conozca por las consecuen­
cias que ella pueda significar si se lleva ade-
lante. . 

El señor Presidente, a raíz de la última ln~ 
cidencia que se produjo en la Caja de Crédito 
Popular, con motivo del no pago de la gratifi­
cación que por ley se autorizó para ese perso­
nal. el Consejo y el vicepresidente ejecutivo de 
esa institución han cursado una circular, noti­
ficando a los empleados de represalias y pro­
cesos que repugnan absolutamente a los dere­
chos de esos funcionarios' y a las libertades que 
nuestras leyes les acuerdan ampliamente. 

Sin perjuiCiO de traer a la Honorable Cáma­
ra ¡:lS antecedentes que ya existen sobre la ma­
teria, sólo deseo llamar la atención en este mo­
mento hacia esta funesta política en que esta­
rian dispuestos a embarcarse el Consejo de la 
Caja de Crédito Popular y el vicepresidente eje­
cutivo, señor Garcés. Si el Consejo tiene inte­
rés en contar con el respeto de parte de los 
funcionari.:Js y con su más ampl1a colaboración 
para el progreso y desarrollo de ese organismo, 
yo creo que ha elegido el peor camino, porque 

si aun los niños reaccionan contra la violencia, 
los h:Jmbres lo hacen con mayor razOn. 

y o Pido que se oficie al Ministerio corres­
pondiente, señor Presidente, informándole de es­
taos observaciones para que no se cree un con­
flicto a su personal. 

El señor Cl.F'UENTES (Presidente Acciden-
ta!) . Se dirigirA el oncio correspondiente. 
en nombre de Su Señorla, 

19. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE LA COMISION MIXTA DE PRE­
SUPUESTOS. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Se va a dar cuenta de algunas renuncias y reem­
plazos en las Comisiones. 

El Honorable señor Andrés Escobar renuncia a 
la Comisión Mixta de Presupuestos. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Berman. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
ría la renuncia y el reemplazo propuesto. 

-Acordado. . 

.20. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

, 

Bl señor CIFUENTES (Presidente Accidental) .,-' 
El Honorable señor Valenzuel'a renuncia a la Co­
misión de Obras Públicas y Vias de Comunica­
ción. 

Se propone en su reemplazo al Honorable sefior 
Araya. 

Si le parece a la Honorable Ca.mara, se apro­
baria la renuncia y el reemplazo propuesto. 

-Acordado. 
El Honorable señor Escobar, don Andrés renuncia 

a formar parte de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rá esta renuncia. 
-Aceptada. 
Se propone en su al Honorable señor 

Berman. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rá esta designación. 
-Aprobada. 

21. PROYFCTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CIF'UEN'l'e:s (Presidente Accidental).-· 
. Se vaa dar lectura a un proyeéto de acuerdo. 

El señor CAÑAS FLORES ¿Por qué "un" pro­
yecto de acuerdo, señor Presidente? ¿No se van a 
leer todos? 

El señor CIFUENTES (Presidente AcCidental) .~" 
... relacionado con las Fuerzas Armadas. Va.moa 
a empezar por ese proyecto de acuerdo, Honorable 
Diputado. 

El señor SECRETARIO. El señor Baeza, apo-• yacio por el Comite Progresista Nacional, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1. o--Que el espíritu de la Ley N. o 8,048, sobre 

quinquenios al personal de las Fuerzas Armada5 
en retiro, cuyos ceses fueron expedidos con pos­
terioridad al 1.0 de enero de 1939, no ha podido 
ser otro que el de dar posibilidades de reajustar , 
estas pensiones de acuerdo con la ley N.o 7,452, o 
sea, a base de un diez por ciento <10 010) hasta 
completar seis quinquenios; 

¡ 
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2. o-Que a pesar de que el articulo 1. o de la 
ley N.o 7,167 fué substituido por la ley N.O 7,452, 
que m'odificó los qUinquenios elevándolos del 5 
por ciento al 10 ola la Contraloría General de la 
Repúblic-8 ha desvirtuado la finalidad de este pro­
blema, dictaminando que la ley N.o 8,048 solo debe 
c-umplirse pagando este beneficio a razón del 5 
por ciento; 

3.o-Que la ley N.o 7,167, por la misma causa 
a que se refiere ~Q primera parte del párrafo an­
terior, fué refundida en un solo texto con la ley 
N. o 7,452, quedando asi, definitivamente estable­
cido, que los únicos quinquenios que estas leyes 
otorgan es a base del 10 010, y 

4.o-Que en vista de haberse interpretado 1'11 
ley N.O 8,048 en forma distinta del sentido que el 
legislador quiso darle; y siendo necesario norma' 
lizar esta situación para que los interesados pue­
dan percibir la totalidad de dichos quinquenios, 
como en derecho les corresponde, 

La Honorable Cámara acuerd'Q: 
Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Repú­

blica a fin de que, si lo tiene a hien, se sirva en­
viar a la Honorable Cámara el siguiente Mensaje; 

Artículo 1. o· Declárase que el personal de las 
Fuerzas Armadas en retiro a que se refiere la ley 
N. o 8,040. de 21 de diciembre de 1944, tiene 
derecho al goce de quinquenios, de conformidad 
con la ley N.o 7,452, de 24 de julio de 1943. 

Artículo 2.0 El gasto que significa esta ley 
se cargará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Yáñez modifiCa la última parte del 
proyecto de acuerdo en la Siguiente forma; 

La Honorable Cámara de Diputados acuerda 
dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Repúbli~¡) 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva dar solu­
ción al problema en referencia, de acuerdo con lo 
expresado en los considerandos anteriores". 

El señor CIFUEN'l"ES (Presidente Accidental).­
En discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a un se­
ñor D:putado que lo apoye; y después la ofre­
ceré por otros cinco minutos a un señor Dipu­
tado que 10 impugne. 

El señor CMAS FLORES. Perdóneme, señor 
Presidente. 

¿No es éste un proyecto anterior ... ? 
El señor CU'UEN'I"ES (Presitlente Accidental).­

. Por un aC'llerdo de la Honorable Cámara, corres· 
ponde ponerlo en discusión ... 

El señor YRARRAZAVAL. ¿Quién lo firma? 
El señor ClF'UENTES (Presidente AccidentaD.­

El Honorable señor Baeza. 
Ha pedido la palabra para apoyar el proyecto 

el Honorable señor Yáñez. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Y AÑEZ. Señor Presidente, en verdaa, 

este proyecto de acuerdo, finilado por el Hono· 
rabIe señor Baeza, es perfectamente justo, por­
qUe' corresponde a la necesidad de completar la 
tramitación de una ley. Pero tiene, a mi juicio. 
un inconveniente, la parte final, y consiste en 
pedir al Ejecutivo que envíe un Mensaje a le. 
Cámara y que la Cámara, consecuencialmente, 
hará suyo. 

Me parece qUe la Cámara puede aprobar este 
proyecto de acuerdo sólo en cuanto significa ma-. .,' 
mfestarle 'al Gobierno el deseo de que solucione 
esta situacfón. 

Si la Cámara prop:ciara otro proyecto, querrta 
decir que el anterior no habría comprendido a 
las personas que se enumeran entre los benefi· 
ciados. Y esto no corresponde a la verdad, pues· 
to que la ley existente los incluye. 

Entonces, es necesario, no enviar un nuevo pro­
yecto de ley ni solicitar un Mensaje, sino, slm­
plenamente, pedir la aplicación estricta de la ley 
existente. 

El señor CU'UEN'l'E:S (Presidente Accidental). ' 
Ofrezco la palabra a un señor Dlputado que 1m· 
pugne el proyecto de acuerdo. 

El señor CAÑAS FLORES .. -Pido la palabra. 
Con las palabras que he. pronunciado el Ho. 

norable señor Yáñez, en realidad no ha hecho' 
otra cosa que Objetar este proyecto de acuerdo. 

El señor Y AÑEZ. No, señor Diputado. 
El señor CAÑAS FLORES. Porque, si bien ee 

cierto que está de acuerdo con el fondo de él. 
expresa que es impoSible que se apruebe un pro­
yecto de ac-uerdo de la Cámara qUe dice lo si­
guiente: 

"Dirigirse a S. E. el Vicepresidente de la Re­
pública para que. si lo t1ene a bien, se sirVa 
enviar a la Honorable Cámara el siguiente Men. 
saj,e". etc. • 

Eso no puede ser. 
Si los señores Diputados presentan un proyee· 

te de ley que contemple esta materia, cabe. en 
seguida, dirigirse al EJecutirvo pidiéndole que lo 
incluya en la Convocatoril!-. 

Por consiguiente, yo pedirla que Su Señoría re­
tirara el proyecto de acuerdo y optara por el 
trámite que he propuesto y en el cual yo lo acom­
pañaría. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Sus Be­
ñorías han aMo la proposlc1ón del Honorable se­
ñor Cañas Flores, 

!El señor YANlElZ.­
dente? 

¿Me permite, señor Presi--
El señor CIF'UEN'l'ES (Presitlente Accidental).:'" 

Con la venia de la Honorable Cámara,podr1a 
conocer la palabra a Su Señoría. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Y AÑEZ.- Concurro con la i-dea del 

Honorable señor Cafias Flores en· que la segunda 
parte de este proyecto de acuerdo, sugiriéndole 
al Presidente de la RepÚblica que envíe un Men­
saje, es inconvenfente. 

y fundo esta inconveniencia en lo que sigue: 
estas personas, por cuya justicia reclamamos, no 
necesitan de un nuevo proyecto de ley . 

El señor MELEJ. ¿ y sl lo neeesltaran? 
• 

El señor CAÑAS FLORES.- En tal C"aSO la 
Cámar,¡t debe elaborar un proyecto de ley y pe­
dir al Ejecutivo que lo incluya en la Convocato· 

, 
r:a. 

El señor Y AÑEZ.- Yo insisto en que, de acuer­
do con el espíritu de la ley que se aprobó, estas 
personas tlenen derecho a esos beneficios. No 
necesitan de una nueva ley. Pero si me parece 
necesario que la Cámara dé su aprObación a la 
primera parte del proyecto de acuerdo del Ha· 
norable señor Baeza. 

El señor GARRIDO. Pido la palllibra, con la 
venia de la Cámara. 

El señor ClF'UENTES (Presidente Acc1dentaD.­
Con la venia de la Cámara, podria, usar de la 
palabra el Honorable señor Garrido. 

¿Habría acuerdo? 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 

• 

• 

, 

• 
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El señor CIF'UEN'I'E:S (Presidente AccidentaD.­
NQ hay acuerdo 

El señor GARRIDO.· No se puede votar sin acla· 
rar el sentido del proyecto de acuerdo. 
-V ARIOS SEÑORES DIPUTAODS HABLAN A 

LA VEZ 
El señor CIF'UEN'l'ES (Presidente AccidentaD.­

Se va a poner en votación el proyecto de acuer­
do con la modificación del Honorable señor YA· -nez. 

Se va a leer. 
El señor SE:CRErARIO. Lo del Honorable se­

ñor Yáñez es una simple sugerencia, nada más. 
El señor GAtÑ~-'.iS FlLORES. ¿Se suprime en· 

tonces la segunda parte? 
Ojalá qUe se leyera lo que se va a votar. 
El señor CIF'UENTES (Presidente AccidentaD.­

Se va a dar lectura a lo que se va a votar. 
El señor GARRIDO. Por mi parte, no hay 

oposición para que se siga tratando el proyecto 
de acuerdo, aunque no se me ha dejado hablar. 

El señor CIFUENTES (Presi<lente Accidental). . 
Tiene que votarse con la modificación, o sea, con 
la supresión de la segunda parte. 

El señor GUTIERREZ. ¿Por qué no se escu­
cha al Honorable señor Garrido mientras tanto? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
¿Habría acuerdo para escuchar al Honorable se­
ñor Garrido? 
. No hay acuerdo. 

El señor SEC'RETARIO.- Dice el proyecto de 
acuerdo: 

(Lee de nuevo el proyecto de acuerdo con la 
modif'cación propuesta por el Honorable señor 
Yáñez) . 

El señor CIF'DEN'I'ES (Presidente AccidentaD. 
-En votación. 

. Durante la votación: 
El señor UNDURRAGA. ¡ POr unanimidad, se. 

ñor Presidente! 
El señor CIF'UENTES (Presidente Accidentan. 

. Si le parece a la Honorable Cámara se aproba­
ría el proyecto de acuerdo. 

El· sef,or PRIETO (don Camílo). No, señor 
Presidente. 

El señor GARDEWEG. No, señol' Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor Pre­

sidente. 
El señor AMUNA1'EGUI. Si sólo pedimos que 

se aplique la ley. 
El señor YAÑEZ.- Si no se trata nada má-s 

que de la aplicaCión de la ley. 
-.Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 54 
votos; por la negativa, 2 votos. . 

. El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Aprobado el proyecto de acuerde. 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables Di. 
putados señores Rosales, Ahumada v Godoy, apo· 
yados por los Comités Progresista Nacional y I'ta­
dical, presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que con fecha 15 de octubre del año en 

ourso, numerosos padres de familia hicieron una 
denuncia ante la Dirección de Educación Prima­
ria contra el señor Osear del VilIar. clérig<J qUII 
regenta el COlegio particular "Slint Michae] 
School" , qUi'En es acusado de cometer actos inmo. 
rales d'e perversión sexual con sus alumnas 'Y 
alumnos menores de edad; 

2.0 Que la Dirección mencionada ordenó abrir 

un sumario en torno a esta denuncia, habiéndose 
emitido un informe que confirmaría la efectivi­
dad de los hechos denunciados; 

3.0 Que estos hechos han PTooucido 
pÚblica pc-r su gravedad y han dado lugar a que 
el Arzobispado de Santiago decrete públicamente 
la degradación del mencic-nado clérico, la Hono­
rable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educación a 
fin de que si lo tiene a bien, se sirva remitir a 
esta Corporación todos los antecedentes e infor­
mes que existln sobre el particular, expresando 
las medidas qUe hubieren sido adoptadas o que 5e . 
adoptarán" . 

El señor CAÑAS FLORES.­
señor Presidente ¡ 

¡Por unanimidad, 
1 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>. 
-¿Habría acuerdo para apf(:-barlo por unanimi­
dad? 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Los Honorables Di-

putados señores Escobar y Contreras, apoyados 
por el Comité Progresista Nacional, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que actualmente pende de la Comisión de Tra­

baje y Legislación Social de la Cámara un proyec. 
to de ley que otorga a los empleadas de bahia la 
calidad de empleados particulares y otros benefi­
cios que constituyen sentidas aspiraciones cuya 
satisfacción viene impulsando el Sindicato Profe­
sional de Empleados de Bahia de Valparaiso, en 
representación de tOdo el gremio del país, la Cá­
mara de Diputldos acuerda: 

Se·licitar de Su Excelencia el Vicepresidente de 
la RepÚblica tenga a bien incluir en la presente 
convocatoria el referido proyecto para que sea 
tratado en el actual período extraordinario de 
sesiones" . 

El señor ESCALA. ¿De quién es ese proyecto 
de acuerdo, señor Presidente? 

El señor SECRETARIO. - De los Honorables 
señc-res Escobar y Contreras, Honorable Diputado. 

El señor ESCALA. - San empleados particula­
res. son imponentes de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional y tienen un COnsejero, todavía, en 
esa Caja. 

El señor CIF'UEN'I'ES (Presidente Accidentan. 
-Si le parece a la Honorable Cámara se decla­
rará obvio v sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor IZQUIERDO. - POr las razones que 
ha dado el H<"oDorable seÍÍor Escala ... 

El señOr URIBE (don Damián).- Es obvio y 
sencillo señor Presidente. 

El sefior CIFUBNTES (Presidente Accidentan . 
-En votación si se declara obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación. 
El teñor IZQUIERDO. Es inútil, porque ya 

son imponentes de la Caja. 
El señor ESCALA.- Son imP<mentes. Este pro. 

yecto de acuerdo es inútil. Son empleadOS parti­
culares y tienen. incluso, un Consejero en la Caja. 

El señor MON'I'I'.- ¿Qué es lo que piden? 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 32 
votos. 

El señor ClFUElN'I'ES (Presidente AccidentaD. 
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-Queda declru-ado obvio y sencillo este proyecto 
<te acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara se -dará por 
aprobado, 

Aprobado. 
• 

22, PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN~ 
DA DISCUSION 

• 

El señor SECRETARIO. El Honorable señor 
Ahumada, Comité Radical, formula el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Para que se oficie al Ejecutivo a fin de que 
incluya en la convocatoria la moción sobre reco~ 
nacimiento de años de servicios a favor de don 
Carlos Roberto González". 

El señor UNDURRAGA.- No, sefior Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se decla~ 
raría obvio y senc11lo. 

El señor UNDURRAGA. No, señor Presidente. 
El seña MON'I'r.- No. señor Presidente. Hay 

en la Honorable Cámara una petiCión de ante­
cedentes acerca de las comisiones que tendría es­
te caballero, y por las cuales no se habría hecho 
cargo de su puesto. 

El señor CIFUEN'I'ES (Presidente AccidentaD. 
-Quedará para segunda discusión. 

El señor AHUMADA. - Tendria que votarse si 
.!le deja o no para segunda discusión, señor Pre_ 
sidente. 

El señor AMUNA'I'EGUI.- Eso es facultad del 
Presidente, Honorable Diputado. 

El señor ClF'UENTES (Presidente AccidentaD. 
-Es facultad d.e la Mesa, Honorable Diputado. 

El señor AHUMADA._ j Muchas gracias, señor 
Presidentel 

2:{ - .. EL PROBLEMA DEL ALCOHOLISMO Y 
L\. CAMPAÑA QUE AL RESPECTO ESTA 
REALIZANDO LA DIRECCION GENERAL 
DF INFORIUACIONES Y CULTURA 

El señor ClF'UENTES (Presidente Acciden-
taD. Correspond'e el turno al Comité Socia_ 

El señor SEPULVP:IJA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor CH'UENTES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA. - Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

Convencido de que las gr<tndes realizaciones 
s610 Se alcanzan a través de continuados esfuer­
zo,s, quiero levantar mi voz para exponer algu 
nas id'eas, en relación con el prohlema del al­
ooholismo, impulsado sólo por un afán alta­
mente patriótico y como cooperación a la cam­
paña que está realizando la Dirección de Infor_ 
maciones y Cultura. 

Repetidos e,"tudios' de prestigiosas institucione;; 
del país y de distingu~dos investigad'ores de nues­
tra real d'ad social, concuerdan en que .nuestro 
pueblo está sufriendo la más espantosa desvita­
]imción co:¡no cOllBccuencia de Jos e¡¡¡cesos alco­
hólicos, sin control, a que está entregado. 

Hay _ quienes siguen pensando ingenuamente 
que la verdad de eEte mal nacional no es tan 
desoladora y Que remarcarla obedece a un pru­
rito alarmista o a un exagerado celo moralista. 
Con esta actitud displicente se permite perpe-
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I .' • tuar un estado de abandono y desorgamzaclOn 
que está alllquilando la fuerza orgálllca de re­
sistencia del país, y que comienza a pesar du­
lamente sobre su estructura SOCIal, política y 
económica. 

Ya se ha dicho y verificad'o plenamente que 
la primera r"queza de una nación está en su 
capital humano, a cuyo factor están acondicio~ 
nados todos los otros recursos de indole mate­
rial. Una raza enferma por un vicio crónico, es 
una raza que lleva también enferma el alma y 
será Slempre ¡ncapaz de realizar el minimum de 
esfuerzo. Es una raza vencida. Can'ce de es­
píl"¿tu de empresa y de responsabilidad, Puede 
aseburar que de nada le servuán a un puoe bl0 
las más ricas posibilidades materiales si está 
oolldenaao a vegetar en el vicio y, como es na­
tural, en la miseria, por falta de una legisJa­
cien adecuada. 

La campaña contra el alcoholismo que des­
arrolla la Dirección General c"e Informaciones y 
Cultura no es más que un fragmentado impulso 
ri'e la forma cómo se debeTía ilu"trar a ~a opi­
nión pública sobre las fatales consecuenclas del 
\l.sO excesivo del alcohol. Esta campaña, para 
que .sea debidamente aprovechada, debe reali­
z<,.rse ell forma planificada a través de todo el 
pais. Su presentación debe estudiarse de acuer­
do con la pSlCOwgía de nuestro pueblo. Las lec­
turas y las charlas radiales ext8nsas, deben se.r 
reemplazadas pOI aflches que demuestren gr~fl­
camente las derivaciones funestas de la embna-
guez. _ 

l'ara una mayor eficiencia de esta campana 
debe utilizarse a Carabineros y al profesorado 
en la distribuci6n de la propaganda. en los cen­
tros de trabajo de los más apartados rlllcon~ 
del territorio nacional. Párrafos cortos transml-, . 
tidos por radio a distintas hor~ del d'ia, y S?g-
l1ificativos curtos cinematográflcos completanan 
la parte empirica de la campaña, 

Viene, ruhora, lo más esencial, que es la parte 
práctica llevada con la teórica paralelamente 
para su feliz realización. Oonsistiría en edu­
car al ihdivid'uo, substrayéndoJo de los centros 
dlcnde se embriaga. Pienso, a este respecto, que 
la propaganda literaria carece de efectos y cae­
rá siempre en la indiferencia si no se la re­
fuerza con una acción atractiva que interese y 
entretenga al homb-re, quien así se vE'rá com­
pelido a invertir sanamente su tiempo que antes 
distraía €n b~res y cantinas. 

Se hace indispensable, por ejemplo, fomentar 
la educación física que, al mismo tiempo que 
fortifica el cuerpo, recrea el espíritu, para ello 
es necesario invertir grandes sumas en campo¡¡ 
deportivos y en coo¡l€ración económica a las 
instituciones oue se dedican a estas sanas prác-• 
ticas. 

Para lograr una íntensa acción física se debe 
hac,"r ohligatoria en los' establecimientos indus, 
triales y comerciales la organización de centros 
deportivos, con la cooperación patronal. De 
igual manera procede legislar en el sentido de 
que las grandes usinas técnicas, como Madem­
sa, Indac, TejidOS Yarur, TejidOS de Paños, Cia. 
Chilena de Electricidad y otras industrias regi­
das por complicados mecanismos, mantengan 
cursos de perfeccionamiento en sus respectivOlS 
establecimientos. Al fin de cada curso, los nue-

• 
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VOS profesionales serían agraciados con premios 
estimuladores y diplomas. Esto traeria como 
consecuencia un gran interés por parte de los 
obreros, que dedicarían sus horas libres a per­
feccionar sus conocimientos a fin de llegar a 
ser técnicos en las diferentes actividades de la 
inc!ustria. Hay que estimular también la asiS· 
tencia al trabajo, la mayor producción y la 
conservad: n de la maquinaria o material de 
trabajo. El estimulo para el obrero cons:stiría 
el'. premios al fÍllal de la jornada de trabajo se­
manal.. quincenal o mensual. Todo esto, señor 
Presidente, haría que los obreros se interesaran 
por SUs actividades profesionales y abandona­
ran los centros de expendio de bebidas alco­
hólicas. 

He aquí, pues, algunos medios fáciles de poner 
en ejecución, que propend'erian a la transfor· 
mación paulatina de la moral y del sentido de 
responsabilidad de aquellos hombres que hoy se 
entregan suicidamente al licor antes de re.alizar 
un mínimum de esfuerzo en beneficio de su pro­
pia superación. Dessraciadamente, nuestro obre· 
ro hasta hoy ha carecido de medios que le fa­
ciliten un mejoramiento de su triste condición. 

Otro de los recursos para formar una cultura 
firme, para la morigeraCión del hábito alcohÓ­
licos y cuyos resultados, si no inmediato.s, serían 
capitaliza bIes a corto plazo, pod'ría ser la dicta­
ción en los sindicatos y centros obreros, de char­
las de carácter científico sobre los destructores 
efectos del alcohol en el organismo, su influen­
cia terriblemente devastadlJra sobre el vigor de 
la raZa y sUS fatales consecuencias, que reper­
cutirán como una maldición en el degtino de 
nUestr¡}!" ·hijos. 

Es, sin duda, de gran tratlCendencia dirigir es­
ta campafia antialcohólica a manera de clases 
de moral a los estudiantes de cursos superiores, 
dictadas en los propios establecimientos educa­
cionales, considerando el aspecto social y fisio­
lógico del problema. De esta manera se tendería 
a la educación del individuo en los cOllllíenzus 
de su vida en comunidad, previniéndole a hora 
temprana, cUlando los hábitos recién se for­
man, de los graves peligros a que está expues­
ta su salud, la de su familia Y la de la sociedad 
en gent'ral si el vicio hace presa de su voluntad 

Cosas muy trllscendentaqes pueden decirse so­
bre el grave problema del alcoc.olismo, pero va 
no he pretendida traer un estudio profundo de 
la m a,teria , sino subrayarlo solametne en sus 
aspectos generales para unir mi voz de alaa-ma 
a la de aquellos buenos ciudadanos que están 
preocupados de este verdadero tlagelo nacional. 
Juntar las expresiones de mí inquietud pa<tIi6tl­
ca ante este mal corrosivo que amenaza en SUS 

más delicadas células al organ!.~mo vivo de j~ 
nación haciendo sU principal víctim~ a la cla­
se productora que, repetimos, no está suficien­
temente defendida de este azote. 

Además dE: una bien armonizada cruzada de 
salvación contra el alcoholismo. como la hemos 
bosqueja<do, es preciso aportar ¡:oluciones prác­
ticas. Una de e¡:tas soluciones es la de propor­
cionar al pueblo una vivienda sana para que a su 
abriga pueda desa.rrollar una . ~ida hogM'efia 
agradable. El ranoho, el tugurio, la pocilga, en 
que generalmente vegetan las familias de nues­
tros obreros, expulsan al jefe de familia a la ca­
De, lo hacen huir como de un ambiente hostil 

• 

• 

ya que en él sólo le ve la cara repelente a la 
miseria. 

Un distinguido mMico chileno, el doctor Her­
nán Romero, pintando la desolación del hombre 
que vive una vida opaca, sin alegri~s familiares, 
ha escrito: "Mientras nuestro pueblo no tenga 
una casa o habitación cualquiera y una fami­
lia, que le den sensación de hogar, mientras no 
coma en fOlma equilibrada y suficiente mien­
tras na tenga abrigo y - lo que es más' impor­
tante - algo que desear o ambicionar no se , . , 
alejará reallllente de la botella". 

Por eso es de aoplaudir el plan de construccio­
nes económicas y populares qUe está realizan­
do la Caja de la Habitación PopWar y que pa­
rece que esta vez ha de llenar su verdadera fi­
nallidact social. 

Todo esfuerzo que realice la Caja de la Habi­
tación para construir el mayor número de ca­
sas por año será un aporte efectivo a la cam­
plllfía contra el alcoholismo. Esos miles de casi­
tas que se construYen pueden significar otros 
tantos mUlares de vidas salvadas de la peste al­
cohólica., que cuesta al pueblo más de dos mil 
trescientos millones por afio, lo que demuestra 
fehax:ientemente que el flagelo del alcohollstI<o 
está minando nuestra raza, la cual va camino 
seguro de su decadencia total si no se pone at~­
'jo a tie.mpo a este mal que está cOrroyendo nues-
tra vitaqidad humana. . 

He terminado, sefior Presidente. 

24. INICIATIVA DEL GOBIERNO URU­
GUAYO PARA REVISAR O ABOLIR EL 
PRINCIPIO DE LA "NO INTERVEN­
CION" EN LOS ASUNTOS INTERNOS 
DE OTRAS NACIONES. 

El sefior SF'PULVFlI)A. El resto del tiempo 
del Comité SoCialista lo va a ocupar el Honora­
ble señor Pizarro. 

• 

El señor PIZARRa (don A!belardo). El Co-
mité Llb':!TaI ha cedido este tiempo al Honora.­
ble señor Bulnes. 

El señor CIF'OI!:N'¡'t<:S (Presidente Accidental>' 
- Dentro del tiempo del Comité Socialista, pu". 
de hateer uso de la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BUT.NElS. Señor Presidente: 
Vivimos una époc~ de total revisión de valores 

y, más qUe eso, de profunda df>sorientación es­
piritual. Principios y conceptos que hasta ayer 
pareclan intangibles, caen abatidos por las nue· 
vaos necesidades, no siempre reales ni siempre 
permanentes. Todas las ideas tradicionales son 
combatidas, por el solo heoho de ser antiguas: 
todos los conceptos nuevos hallan fácil acogida. 
por el solo hecho de parecer modernos y auda­
ces. 

Por este estaodo de ánimo, porque nos vamos 
habituando a todas las innovaciones, cualesqUie­
ra que sean su alcance y su fundamento, ha pa­
sado sin protesta la reciente sugerenci~ del Go­
bierno uruguayo, para revisar y abolir en parte 
el principio de la "no intervención" en los asun­
tos internos de otras naciones. 

Probablemente nU!l1ca habla sid6 plaonteada. 
con la autoridad de un Gobierno, una Idea o~ 
efectos más trascendentes para el porvenir de 
las naciones. En un mundo sano, en un grupo 
de pai1'es provistos de fe en sUó propios de~ti­
nos, esa idea habría encontrada, quizas, el aplau-



__ __ __ ._ .,.,.....~- - -- -,---;---__ -~_, '--:~ -,- " -:- ,o; "'\' 

•• • 

8ESION 13.a EXTRAORD., EN MIEROOI¡ES 28 DE NOVIEMBRE DE 1945 827 

so de linos pocos teorizantes; pero, seguramente, 
la protesta ardorosa de los hombres realistas· y 
patriotas. Es inconcebible, pero· es sintomático, 
que esa iniciativa, destinada a discutirse entre 
l!l\s Oancillerías del Continente y profIDldamen­
te ligada al futuro de estos pueblos, no haya en­
contrado, en la opinión pública de Hispano-Amé­
rica, sino una fatalista indiferencia. 

Ya que otras voces mlia autorizadas no se al­
Zan para comentar y juzgar la revolucionaria 
iniciativa del Uruguay, yo deseo que al menos 
un diputlKlo Cih1leno exprese, sin reticencias ni 
tenlores; su criterio al respecto. Y creo que est~ 
República es un buen sitio para opinar sobre la 
materia; porque aquí la democrada no es una 
careta de tiranuelos ni una fórn1Ul~ diplomáti­
ca, sino una viviente realidad. Nuestra demo­
cracia se forjó en cien años de historia ejemplar 
y está profundamente arraiga<da en el alma y 
en la vida de todos los ciudadanos. 

Señor Presidente: 
Como lo recordaba hace IDl instante, el Go­

bierno de la RepÚblica del Uruguay, en una no­
ta oficial de sU Cacnc1I1eria, ha propuesto a sUs 
congéneres de América revisar el principio, has­
ta ahora relativamente Indiscutido, de qU<e nin­
guna nación pUede intervenir en los asIDltos In­
ternos de otra. 

Con explicable timidez el Gobierno urUguayo 
no ha pr,ecisado en fonna absoluta el sistema que 
propone; pero si ha. estampado conceptos sufi­
cientes para precisar la esencia de su idea. Di­
ce, por ejemplo, en la Sección l de su nota, que 
el principio de la no-Intervención "no debe am­
., parar ilimitadamente la notoria y reiterada vio­
" lación, por alguna República, de los derechos 
.. elementales del hombre y del oludadano". Agrega 
en la Sección V, textualmente, lo siguiente: "No 
.. debe considerarse que una acción colectiva mul_ 
" tilateral, ejercida con total desinterés por las 
.. demás RepÚblicas del Continente, en acción que 
.. prOCUre con fraternal prudencia el simple res­
" tabledmlento de lo que es esencial y de lo q'Ue 
, 1 ' , a a vez, importa el cumplimiento de obligaclo_ 
.. nes jurfdIcas libremente contraídas, hiera al 
.. Gobierno afectado, sino que. por el contrario 
" , 

ha de reconocer que se ejerCe en beneficio de 
" tOdOlS, incluso de aquel país que tan duro ré­
.. gimen soportaría". 

Para entender qué considera el Gobierno uru­
guayo como "el simple restablecimiento de lo que 
es esencial y dE lo que, a la vez, importa el cum­
plimiento de obl1gaclones jurídicas ltbremente 
contraídas", según sus palabras textuales, hay que 
tener presente las Secciones l, TI Y III de la mis­
ma expoelción, en las cuales se recuerda que las 
Repúbl1eas americanas. en diversas resoluciones 
intern2.cionales, han manifestado su adhesión al 
sistema democrático. 

Está clara, por consiguiente, la tesis uruguaya: 
cada Vclt que un grupo predominante de naciones 
americanas estimare atropellados los derechos o 
las instituciones democráticas internas, por otro 
Gobierno del Continente, aquel grupo de nacio­
nes podrfa Intervenir, por lru; armas si fuere ne­
cesario, para estableoer la democracia en el des­
graciado pafs infractor. 

Los últimos pactos entre naciones han barre­
nado mucho el derecho de los países débiles 8 

adoptar por sí mismos sus posiciones de cará.cter 

internacional. La proposición uruguaya estA des­
tinada a quitar a esos pueblos el último y más 
importante atributo de su soberanía, que consiste 
en el derecho de goberna.rse por sf mismos. La 
América Latina, que es semicolonial en lo econó­
mico, pasarla a ser, definitivamente, colonial en 
lo politico. 

No me int.er€san las razones de diplomacia tran­
sitoria que ha,yan podido Inspirar al Gobierno 
uruguayo y que seguramente se refieren al pro­
bUema argentino. No soy de aquéllos que pierden 
de vista los intere8es del propio pais, por mirar 
embobados lo que sucede entre fronteras extra­
ñas. Repudio al actual Gobierno argentino, que 
es una tiranía más entre las muchas qUe se han 
cernido y continúan cerniéndose sobre otras na­
ciones ameri!.;anas; pero creo que una proposición 
tan trascendente como la del Gobierno uruguayo, 
no puede aceptarse o rechazarse a la luz de un 
prOblema transitorio y relativamente local, como 
es el de la dictadura argentina. Se trata de ceder 
o no ceder el atributo principal de la soberanía, 
y esa cuestión debe ventilarse a la luz de los in­
tereses permanentes y de las grandes perspecti­
va.:; históricas. 

Si la "acción multilateral" de que habla la 
Cancillería uruguaya, hubiere de ser ejercitada por 
gobernantes sabios y santos a la vez, infalibles 
en 51 juicio y puros como el cristal, podría, quizás, 
producir resultadas benéficOlS. Pero estamos en el 
mundo de los hombres y no en el de los ángeles. 
Hombres son, sujetos a errOr y a codicia. los que 
integran e integrarán los Gobiernos americanas. 
Sobre esta base, y no sobre pomposas declaracio­
nes de desinterés y fraternidad, ha~' que 
la proposicdón uruguaya. 

Par. apreciar lo que sería BU aplicación prAc­
tica debemos recordar que, con honrosas excep-, . 
ciones entre ellas la de Chile, todas las nacIOnes , 
de Latino América son presa frecuente de revo­
luciones y pasan gran parte del tiempo bajo re­
gímenes de tacto, antidemocráticos en su genera­
ción y en su conducta. El actual GobIerno argen­
tino es fruto de una revolución; el Brasil ha vivi­
do más de diez años bajo la dictadura de Vargas; 
el Paraguay tiene un régimen militar; Bolivia cae 
de revuelta en revuelta; Perú recién nace a la vida 
democrática; en el Ecuador Se suceden las revo­
lucior.es. y cada Gobierno tilda al anterior de ene­
migo de la democracia; Venezuela, la tierra de 
Gómez, acaba de sufrir una revuelta armada; 
en México no existe la libertad electoral; la Re­
pública Dominkana tiene un Trujl1lo, y casi to­
dos los países de Centro América soportan revo­
luciones periódicas. El propio Gobierno del Uru­
guay, actual Catón de la democracia, tiene un 
antecedente no muy lejano en el gOlpe de Esta­
do del Presidente T€rra. 

El señor CIF'OE'N'l'ES (PresIdente Accidental>. 
-Permitame, Honorable Diputado. Ha terminado 
el tiempo del Comité Sociall:sta. 

COl'responde el turno al Comité Conservador. 
El sefior BO r,N FlS. Voy a continuar, sefior Pre~ 

sidente. dentro del tiempo del Comité Conserva­
dor. 

Si la intervención propuesta por la Canoillería 
uruguaya se aplicara con igualdad y sinceridad, 
la afectada no sería sólo Argentina, sino la ma­
yor parte de las naciones de América. Si, por el 
contrario, empezaran las dlscr:tmlnaciones y se 
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tolerara en un País lo que en otro no se acepta, 
el principio de la intervención perdería la poca 
responsabilidad que tiene y se transfonnaría, lisa 
r llanamente, en un medio más para que las na­
clone: poderosas presionen a las débiles. 

y todo esto, señor Presidente, ¿a cambio de 
qué? ¿Se lograxía, por ventura, con el método de 
!a intervención extranjera, establecer en Latino 
América vE'!'daderas democracias? No, Honora­
bles colegas; el efeeto sería precisamente el con­
trario del que se dice perseguir. 

La desorganización institucional de la mayoría 
de las naciones latinoamericanas, la frecuencia 
con que se repiten en ellas las revoluciones y mo­
tirles, hacen imposible atribuirles, como causa 
(ínica, las aml>iciones o las tendencias de grupos 
aislados. La verdadera causa es más profunda, y 
consiste en que e'sas naciones no han adquirido 
todavía la madur·ez cívica suficiente para estable­
cer y prel'rrva.r una sana democracIa. 

Existe, en todos los pueblos latinoamericanos, 
un sentimiento democrático todavía en gestación, 
pero profundamente sincero. Si se le permite des­
arrollarse libremente, terminará por dar a esos 
paises una democracIa sólida y perdurable; pero. 
en cambio, si se pretende imponer la democ.racia 
por la intervención extranjera, sólo se c.onseguirá 
estno;ecer una mera apariencia democrática, sin 
solidez ni con ten,ido. 

La democracia no consiste en un determinado 
régimen legal, sino en una manera colectiva de 
pensa y de obrar. Aquello puede implantarse por 
la fuerza; pero esto no se consigue sino por la 
propia evolución histórica. No seria dem~cracla 
de verdad la qUe no respondiera a un s·entlrnlen­
to popular y a una posibilidad nacional. No sería 
¡¡-'mocracia de verdad la qUe necesitara bayone­
tas extranjeras para implantarse y sostene:~e. 

Consideremos la tesis uruguaya en relaclOn al 
ca.so de Chile. Nuestro paÍS ha sufrido, ,en más 
de cien años, sólo dos procesos revolUClO.nanos. 
El primero la revolución del 91, fué una guerra 
civil hecha: por cada bando, en torno de i?eaS 
grandes y respetables; el segundo, que empezo en 
1925, fu~ un periodo transitorio, de~ cual salleron 
nuestras instituciones más robustecldas que nun­
ca. Afortunadamente, entonc.es no gobernaban en 
el Uruguay sus estadistas de hoy, y nuestro pals 
pudO recuperar por si solo la normalidad consti­
tucJonal. De aplicarse la tesis uruguaya, habría­
mos tenido soldados extranjeros en nuestro te­
rritorio; habríamos quedado con la dignidad del 
pais mancillada para siempre; halbriamo.s perdido 
nupstra propia. responsabilidad nacional, y la 
democracia Ya no sería, en Chile, la expresión ví­
vlda de nuestras propias c.reencias, sino el mar­
co impuesto por la fuerza invasora y odiado, se­
guram<ente, en el fondo de nuestras almas. 

Pero hay etro aspecto que debe considerarse en 
la proposiCión urugua)'a, y es el de cómo se me­
diria lo democrático de un régimen. La demo­
cracia admite tantos matices distintos, tantas mo­
dallda<:les diferentes, que no siempre es postble 
precisar dónde termina ella y dónde empiezan el 
totalitarismo o la anarquía. 

Lo.s españoles estiman que dentocra()la y mo~ 
narqula son términos c.ontrapuestos; pero los in­
gleses y escandinavos llevan una vida democráti­
ca ejemplar, no obsta.nte su monarquía y su no-

• • • 

bleza hereditarias. Para los suizos, la democracia 
es el Gobiem¿ del Parlamento, en tanto qUe los 
nurteamericanos tienen un régimen de aoentuado 
presidencialismo. En algunos .paises se reprime el 
comuniomo para defender la democracia; mien­
tras que otros, en nombre de la democracia, to­
leran sus actividades. Y c.omo estas diferencia.s, 
existen muohas otras, de nación a nación, en la 
fonlla de concebir y practicar la vida demacré.­
tl-ca. 

Ante tales diferencias, que responden a dist1n­
tas idio.sincrasias, tradiciones, culturas y costum­
bres, j qué peligroso resultaría facultar a un pa1s 
para determinar si la democracia existe o no en 
otra nación! Puede que un cualquiera im­
plantado en Bolivia, por ejemplo, no parezca de­
mocrátieo en Washington o en Santiago, pero sea. 
lo único compatible con la realidad boliviana. 

Pero hay algo todavía más grave en la inicia­
tiva uruguaya, algo que ahora y en otroo casos 
está en todos los labios, pero que pocos se atre­
ven a decir en alt!l voz. Me refiero a la hipocre­
sia que existe en hablar de "a.ccdón multilate­
ral", de intervenciónejerc.ida en c.onj'Unto por 

• 
tOdos los Estactos de Aml>rica. cuando. sabemos 
perfectamente que esa intervención no sería re­
suelta n! ejercida sino POr una sola nación. 

Los Estados Unidos c.ontrOlan, por natural in­
fluencia, la voluntad internacional de nurnero.so.!l 
países americanos; son, además, la única nación, 
en este Continente, qUe cuenta con los recursos 
materiales necesarios para intervenir por la fuer­
za en c.ualquier pais. No habría, pór lo tanto, esa 
pretendida "acción multilateral". Un solo GQbier­
no, el más diferenciado en su mentalidad, el m¿'" 
ajeno a nuestros problemas, resolvería y ejeeu­
taría la intervención propuesta. Y no se olvide 
que también los norteamericanos son hombres; 
que la patria de Roosevelt es también la de Cco­
lidge, que la política de la Buena Vecindad no 
tiene toda vía quince añof.'o de práctica. 

Yo no digo estas verdades inspirado por un 
sentimiento hostil que jamás tuve. Admiro en 
muchos sentidos al pueblo norteamericano, y es­
toy cierto de qU€ no tiene, en la actualidad, mI­
ras h.lperialistas. Creo en el destino oomún de 
las naciones amerkanas; deseo fervientemente que 
se b<.·:ren las fronteras entre los paises de Sud 
América, y no rechazo la posibilidad de que toda 
América c.onsienta, Un día, en ser una sola y 
gran federa.ción. Pero en este instante del devenir 
histórico, cuando esos ,anhelos no tienen ·todavía 
campo propicio, cuando cada nación debe luchar 
sola par sus propios intereses y destinos no con-o 
cibo qUe los gobernantes de un país quieran ab­
dicar de su soberanía interna, para entregarla al 
criterio y a la fuerza de otra na-CÍón. 

El Uruguay se ha c.aracterizado, en los últim~ 
ti2mpos por su exceso de celo en la defensa de 
los principios que sustenta el Gobierno norte­
americano; ha sido, en sentido figurado, "mM 
papista que e:; Papa". Pero yo creo que muchos 
buen ; uruguayos se habrán sonrojado, impoten­
teoSo a, leer la última sugerenCia de su actual Can­
cillería. Y creo, también, que los ,demás Gobierno.s 
del Continente, incluso el de los Estados Unid08. 
saibrá:r: dax a esa proposición el rechazo que me­
reee. 

• 
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Dejemos que los pueblos de América sigan su 
evolución histórica. Francia, Inglaterra, Suiza o 
Dinamarca, llegaron a la democracia a través de 
un largo proceso evolutivo, y por eso la conser­
van y la practican. Nuestro país tuvo la fortuna 
de organizarse y consolidarse en Un tiempo me­
nor: pero aun los que más amamos la libertad, en 
esta trerra chilena, preferiríamos una dictadura 
autóctona a cualquier régimen, impuesto por la 
fuerza extranjera. 

• 
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He terminado, señor Presidente. 
El señor CrFUEN'lES (Presidente Accidental). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 19 horas, 44 minutos. 
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ENRIQUE DARROU:L P., 
Jefe d~ la Redacción . 

• 

• 

, 

• 

• 

• 


